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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 122 DE 2017 SENADO
por la cual se modifica el artículo 5° de la Ley 

823 de 2003.
Senadora
NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF
Presidenta Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República 
Ciudad
Asunto: Informe de Ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 122 de 2017 
Senado, por la cual se modifica el artículo 5° de 
la Ley 823 de 2003.

Honorables Senadores:
Cumpliendo el digno encargo que me hizo la 

Mesa Directiva de la Comisión VII del Honorable 
Senado de la República, procedo a rendir informe 
de ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 122 de 2017 Senado, “por la cual se 
modifica el artículo 5° de la Ley 823 de 2003” en los 
términos que se describen en el documento adjunto.

I. ANTECEDENTES 
El presente proyecto de ley es de iniciativa 

legislativa, fue presentado por el senador 
Armando Benedetti en la Secretaría General del 
Senado el 13 de septiembre de 2017 y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 794 del 15 de 
septiembre de 2017.

II. OBJETO 
El proyecto en estudio pretende establecer 

una cuota mínima para que, en cumplimiento 

de las normas que promueven el acceso 
igualitario de la mujer al trabajo, puedan estas 
ejercer cargos ya sean administrativos, de 
apoyo, gestión o dirección dentro del sector de 
la construcción y obras públicas, con el fin de 
reducir las desigualdades de género en cuanto 
el acceso al trabajo, con la finalidad de ejercer 
cargos en la construcción de obras públicas 
para el desarrollo del país, en los sectores 
público o privado.

III. JUSTIFICACIÓN
Desde la antigüedad la sociedad ha marcado 

ciertas actividades como propias del género 
masculino, excluyendo a las mujeres de trabajos 
en los que hubiesen podido tener participación, 
lo que generó una brecha que pese a las luchas 
que han librado las mujeres, aún se mantiene en 
algunos campos laborales. 

Por lo anterior, el autor de esta iniciativa 
ha manifestado que América Latina se ha 
caracterizado por el lento desarrollo y aplicación 
de procesos de reconocimiento y aplicación de 
derechos equitativos entre hombres y mujeres. 
No obstante, en los últimos años se han venido 
fortaleciendo en gran medida las iniciativas que 
promueven la participación y empoderamiento 
de las mujeres en los diferentes sectores de la 
sociedad. 

En nuestro país, los cambios registrados en 
los procesos educativos son una muestra del 
avance que ha tenido la mujer en su búsqueda de 
posicionamiento e igualdad social. Es así, como en 
el ámbito educativo en el trimestre abril– junio de 
2015, en el total nacional el 9,7% de la población 
de 15 años y más asistió a cursos de formación 
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para el trabajo. En el mismo período del año 2014 
esta proporción se ubicó en 9,6%.

Para el período de estudio, del total de la 
población que asistió a cursos de formación para 
el trabajo, el 52,8% fueron hombres y 47,2% 
mujeres. Para el trimestre abril–junio de 2015 en 
el total nacional, de las personas que reportaron 
haber asistido a un curso de formación el 46,2% 
se encontraban en el rango de edad de 25 a 40 
años.1

Si bien la mujer ha avanzado en su nivel de 
formación en comparación con los hombres, se 
mantiene un desequilibrio pese a que los avances 
han sido significativos, por ejemplo en el aspecto 
salarial aunque ha ido disminuyendo persiste 
la inequidad, tal como se puede observar en la 
siguiente gráfica:

Bien lo señalaba el autor del proyecto que 
el Estado colombiano protege la igualdad 
entre hombres y mujeres, como lo establece 
la Constitución en sus artículos 13 y 53, así: 
“Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad 
sea real y efectiva y adoptará medidas en favor 
de grupos discriminados o marginados…”, 
“Artículo 53…Igualdad de oportunidades para 
los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; de otro lado todas las personas deben 
gozar de oportunidades para acceder a un 
trabajo digno, con una remuneración mínima 
vital y móvil y proporcional a la cantidad y 
calidad de trabajo…”.

Pese a los mandatos constitucionales y legales, 
el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), en el año 2012, en cuanto 

1 Consultado en: DANE. Encuesta sobre formación para el 
trabajo. https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-
por-tema/mercado-laboral/formacion-para-el-trabajo

al índice de desigualdad de género ubicó al país 
en el puesto 88 sobre 148, con un resultado de 
0,459. Por otro lado, el Banco Mundial estima 
que el desempleo de la población activa femenina 
es de 13,8% con una brecha salarial del 20% en 
comparación con los hombres del país. ONU 
Mujeres, por su parte, en su informe sobre 
progreso de las mujeres en el mundo, enmarca la 
existencia de una brecha salarial mundial de 24%, 
siendo del 19% solo en América Latina.

De acuerdo con la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
si bien en los últimos 50 años se ha incrementado 
el acceso a la educación en las mujeres y las niñas, 
aún no se han obtenido  mejores resultados en su 
acceso al mercado laboral, teniendo en cuenta que 
la presencia de mujeres en puestos administrativos 
y de apoyo es del 63% y del 33% en cargos de 
gestión. En este sentido, el Banco Mundial 
evidencia que durante el 2014, tan solo el 11% de 
la fuerza de trabajo del sector de la construcción 
en el mundo es femenina, siendo esta una de las 
más bajas en cuanto a participación de mujeres en 
distintos sectores laborales.

ONU Mujeres, reconoce que cuando se 
generan las oportunidades laborales para las 
mujeres en cargos de liderazgo se aumentan los 
índices de efectividad, eficacia y eficiencia de 
las empresas y organizaciones. “Se estima que 
las compañías donde tres o más mujeres ejercen 
funciones ejecutivas superiores registran un 
desempeño más alto en todos los aspectos de la 
eficacia organizacional”, por lo que se podría 
entender que “el empoderamiento económico de 
la mujer es un buen negocio” (MUJERES, 2015). 
Sin embargo, no solo la mujer en cargos directivos 
ha demostrado su eficacia, en cargos inferiores su 
consagración ha mostrado cómo la productividad 
de las  empresas mejora. 

Menciona el autor del proyecto que en su 
investigación para la elaboración de la iniciativa 
evidenció que a lo largo de la historia se ha 
podido comprobar cómo la discriminación que 
ha sufrido el sexo femenino aún se mantiene, en 
consideración a esto, Colombia ha promulgado 
y publicado diferentes normas con enfoque 
diferencial positivo, en aras de lograr la igualdad 
y equidad de género, como es el caso de la Ley 
823 de 2003, la cual busca primero garantizar 
la equidad y la igualdad de oportunidades de 
las mujeres en los ámbitos público y privado; 
promover el ejercicio pleno de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales, que 
les permitan participar activamente en todos los 
campos de la vida nacional y el progreso de la 
Nación; y, finalmente, incorporar las políticas 
y acciones de equidad de género e igualdad 
de oportunidades de las mujeres en todas las 
instancias y acciones del Estado, a nivel nacional 
y territorial.
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Siguiendo esta línea, el artículo 5° de la 
Ley 1496 de 2011, establece la obligación del 
Estado de diseñar programas que promuevan la 
incorporación de las mujeres en el sector de la 
construcción, mediante la sensibilización y la 
capacitación. Sin embargo, actualmente no existe 
una norma del ámbito nacional que priorice o 
señale una cuota en la que se contemple la inclusión 
de las mujeres en el sector de la construcción y 
mantenimiento de obras públicas. En este orden 
de ideas, vemos la necesidad de formular un 
proyecto de ley que, en este sentido, establezca un 
marco para la participación femenina en el sector 
de obras públicas, construcción y mantenimiento.

Por lo anterior, el autor considera que debe 
ser modificado el artículo 5° de la Ley 823, con 
el fin de  incorporar taxativamente a la mujer 
en el sector de la construcción y obras públicas, 
ejecutando así las acciones afirmativas necesarias 
para incluir en este sector mujeres que posean 
un título universitario en las áreas de ingeniería, 
arquitectura, urbanismo y afines, así como las que 
acrediten títulos técnicos o tecnológicos en dichas 
áreas.

Este proyecto plantea una cuota mínima de 
participación de las mujeres que están aptas 
para ejercer cargos ya sean administrativos, de 
apoyo, gestión o dirección dentro del sector de 
la construcción y obras públicas, con el fin de 
reducir la brecha de género, reconociendo las 
capacidades de las mujeres para ejercer cargos en 
la construcción de las obras para el desarrollo del 
país.

Lo anterior, con el fin de promover y fortalecer 
el acceso de las mujeres a todos los campos 
laborales, para el desarrollo de sus habilidades, 
aplicación de su conocimiento, transformación y 
mejoramiento continuo de sus entornos sociales 
y económicos, lo que significaría para Colombia  
derribar los obstáculos para el libre ejercicio de los 
derechos de las mujeres, incorporando las acciones 
necesarias para erigir un Estado libre e igualitario 
donde todos y todas seamos constructores activos 
de un país con equidad.

IV. MARCO NORMATIVO VIGENTE
Las mujeres gozan de especial protección 

constitucional, por lo que se justifica la adopción 
de acciones afirmativas, que atiendan a sus 
condiciones de vulnerabilidad, indefensión o 
invisibilidad, en pro del goce efectivo de sus 
derechos, a continuación se relacionan los 
instrumentos internacionales y nacionales que 
buscan la igualdad entre mujer y hombre:

Normas Internacionales
- Convención Internacional sobre la Elimi-

nación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial.

- Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la 
Mujer. 

- Convenio de la OIT relativo a la Discrimi-
nación en Materia de Empleo y Ocupación 
(N° 111).

- La Convención de la UNESCO relativa a 
la Lucha contra las Discriminaciones en la 
Esfera de la Enseñanza (1960), artículo 1°. 

- El Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos.

- Declaración Universal de Derechos Hu-
manos.

- Consenso de Brasilia.
- Declaración de los objetivos del Milenio.
Normas Nacionales
Constitución Política de Colombia. El 

artículo 13, artículo 25, artículo 43 y el artículo 
53.

Ley de Cuotas en Colombia (Ley 581 de 
2000) La Ley 581 de 2000, tiene como finalidad 
promover la adecuada y efectiva participación 
de las mujeres y de grupos minoritarios, en los 
diferentes niveles decisorios de la administración y 
su participación política en las ramas y órganos del 
poder público. Por lo anterior, esta normatividad 
contempla que los cargos de máximo nivel 
decisorio como en otros niveles decisorios debe 
tener la participación mínima del treinta por ciento 
(30%) para mujeres.

Ley 1496 de 2011
• El artículo 2° consagra el derecho a la 

igualdad que tienen todos los trabajadores 
y trabajadoras, señalando que todos tienen 
derecho a la misma protección y garantías.

• El artículo 5° establece la obligación del Es-
tado de  implementar y desarrollar progra-
mas que aseguren la no discriminación de 
las mujeres en el trabajo y la aplicación del 
principio de salario igual a trabajo de igual 
valor. De otra parte, establece la obliga-
ción de diseñar programas que promue-
van la incorporación de las mujeres al 
empleo en el sector de la construcción, 
mediante la sensibilización, la capacitación 
y el reconocimiento de incentivos a los em-
presarios del sector.

EXPERIENCIA INTERNACIONAL
Algunos países asiáticos, africanos, y 

latinoamericanos, como India, Perú y Chile, 
existen normas de orden nacional con carácter 
obligatorio, que contemplan la cuota de mujeres 
en la industria de construcción. A continuación 
se describe la experiencia en estos países 
sobre la cuota mínima de mujeres en obras de 
construcción. 
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• INDIA. En India encontramos la ley nacio-
nal de empleo rural, la cual establece que al 
menos un tercio (1/3) de los empleos en obras 
públicas, deben ser para mujeres (Trabajo, 
2010).

• PERÚ. El programa de mantenimiento de 
carreteras rurales en Perú incrementó la par-
ticipación femenina del 3,5% al 24%, al es-
tablecer una cuota de mujeres del 10% en las 
microempresas. Las mujeres asumieron todas 
las actividades de mantenimiento, con una 
evaluación de desempeño superior a la de sus 
homólogos masculinos.

• CHILE. El Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE) de Chile, señaló que en el Estado Chi-
leno, se ha aumentado la presencia femenina 
en el sector de la construcción, en razón a que 
se reconoce que las mujeres tienen una capa-
cidad para la rigurosidad en sus labores.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Se consideró que es necesario modificar el 

artículo 2° en lo siguiente:
1. Con el fin de dar mayor amplitud en los su-

jetos de aplicación de la norma cambiamos 
el termino empresas por personas naturales 
y jurídicas. Se ajustó igualmente la redac-
ción del artículo.

2.  En el sentido de que el porcentaje de mu-
jeres incorporadas al sector de la construc-
ciòn y mantenimiento de obras públicas no 
sea del quince por ciento (15%), sino del 
treinta por ciento (30%), siguiendo los li-
neamientos de la Ley 581 de 2000. 

3. Por último se incluyó a las mujeres que 
puedan ofrecer servicios de mano de obra 
no calificada, con el fin de incluir a perso-
nas de población economicamente más vul-
nerable. 

PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 122 DE 2017
por la cual se modifica el 
artículo 5° de la Ley 823 

de 2003.

MODIFICACIONES

Artículo 2°. El numeral 2 
del artículo 5° de la Ley 823 
de 2003, quedará así:

2. Diseñar programas de 
formación y capacitación 
laboral para las mujeres, sin 
consideración a estereotipos 
sobre trabajos específicos de 
las mujeres. 

Las empresas del sector pri-
vado y público desarrollen 
en su objeto social en el sec-
tor de la construcción y man-
tenimiento de obras públi-
cas e incluyan dentro de su  
nómina mínimo el quince por

Artículo 2°. El numeral 2 
del artículo 5° de la Ley 823 
de 2003, quedará así:

2. Diseñar programas de 
formación y capacitación 
laboral para las mujeres, sin 
consideración a estereotipos 
sobre trabajos específicos de 
las mujeres.

Las personas naturales y ju-
rídicas del sector privado y 
público cuyo su objeto so-
cial se desarrolle en el sector 
de la construcción y mante-
nimiento de obras públicas e 
incluyan dentro de su nómina

PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 122 DE 2017
por la cual se modifica el 
artículo 5° de la Ley 823 

de 2003.

MODIFICACIONES

ciento (15%) de mujeres, en 
cargos administrativos, de 
apoyo, gestión, o dirección, 
recibirán el veinte por cien-
to (20%) de descuento en el 
impuesto a la Renta.

mínimo el treinta por ciento 
(30%) de mujeres, en cargos 
administrativos, de apoyo, 
gestión, dirección y mano de 
obra no calificada, recibirán 
el veinte por ciento (20%) de 
descuento en el impuesto a 
la Renta.

VI. PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto solicito a los 

honorables Senadores de la Comisión Séptima 
del Senado de la República aprobar el informe de 
ponencia y el texto propuesto que le acompaña, 
al Proyecto de ley número 122 de 2017 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 5° de la Ley 823 
de 2003, con el pliego de modificaciones adjunto.

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 122 DE 2017

por la cual se modifica el artículo 5° de la Ley 
823 de 2003.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene 
como objeto garantizar el acceso de la mujer 
al sector de la construcción y mantenimiento 
de obras públicas, fijando mecanismos que 
permitan el ingreso de manera real y efectiva, 
tanto en el sector público como en el sector 
privado. 

Artículo 2°. El numeral 2 del artículo 5° de la 
Ley 823 de 2003, quedará así:

2. Diseñar programas de formación y capacita-
ción laboral para las mujeres, sin considera-
ción a estereotipos sobre trabajos específicos 
de las mujeres. 

Las personas naturales y jurídicas del sector 
privado y público cuyo  objeto social se desarrolle 
en el sector de la construcción y mantenimiento 
de obras públicas e incluyan dentro de su nómina 
mínimo el treinta por ciento (30%) de mujeres, 
en cargos administrativos, de apoyo, gestión, 
dirección y mano de obra no calificada, recibirán 
el veinte por ciento (20%) de descuento en el 
impuesto a la Renta. 
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Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga toda norma 
que le sea contraria.

Atentamente,

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes 

de abril del año dos mil dieciocho (2018)
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, el 
siguiente Informe de Ponencia para Primer Debate 
y Texto Propuesto para Primer Debate.

Número del Proyecto de ley número 122 de 
2017 Senado

Título del proyecto: por la cual se modifica el 
artículo 5º de la Ley 823 de 2003.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 
el inciso 5 del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 180 DE 2017 SENADO

por medio de la cual se declara patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación el Festival Folclórico y 
Cultural “El Frailejón de Oro” en el municipio 
de Güicán de la Sierra, departamento de Boyacá y 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., abril 18 de 2017
Doctor
IVÁN LEONIDAS NAME
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado.

Respetado señor Presidente:
Atendiendo la designación que me hizo como 

ponente y de conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución Política y en la Ley 5ª de 1992, 
me permito rendir informe de ponencia positiva 
para primer debate al Proyecto de ley número 
180 de 2017 Senado, por medio de la cual se 
declara patrimonio cultural e Inmaterial de la 
Nación el Festival Folclórico y Cultural “El 
Frailejón de Oro” en el municipio de Güicán de 
la Sierra, departamento de Boyacá y se dictan 
otras disposiciones.

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el año 1981 y ante la necesidad de incentivar 

en el alumnado y comunidad en general, mantener 
y propender por nuestros arraigos culturales y 
artísticos, se propuso la creación del concurso 
artístico denominado “El Frailejón de Oro”, 
donde galardonan a los principales ejecutores, 
intérpretes y oradores en los géneros de música 
campesina, música colombiana, danza folclórica 
y poesía inédita en nuestro país.

Durante los primeros años el concurso adquirió 
gran auge y acogida entre los artistas boyacenses, 
contando con gran participación de grupos de 
danzas folclóricas, grupos musicales y oradores 
de los municipios de las provincias de Norte y 
Gutiérrez y García Rovira.

Desafortunadamente, la tranquilidad y el auge 
por el concurso alcanzados a su inicio se vieron 
interrumpidos  abruptamente  ante la presencia de 
grupos al margen de la ley en la zona, que avocó 
casi a la desaparición  de uno de los eventos hoy 
más insignes del folclor colombiano; Pero pudo 
más la fuerza y voluntad de sus organizadores 
y comunidad en general, quienes decidieron 
seguir adelante ante la adversidad así fuese  entre 
los moradores de Güicán de la Sierra y algunos 
directores de grupo folclórico, docentes  e 
intrépidos jóvenes artistas, con el solo ánimo de 
mostrar sus actos culturales en busca del anhelado 
premio “El Frailejón de Oro”.

Ya para el año 2001 y ante el asomo de una 
relativa tranquilidad en la zona, se aprovecha 
para retomar la actividad del evento cultural 
más antiguo en su género del país y ha venido 
creciendo en participación y calidad de los actos 
presentados en la competencia, con presencia de 
grandes artistas hoy de reconocimiento Nacional 
e Internacional.

En desarrollo del evento “Frailejón de Oro”, 
entre otros se destacan (Jorge Veloza y los 
Carrangueros de Ráquira, Terceto vocal; hoja 
de Roble, Palos y Cuerdas, hermanos Torres 
de Malaga, Zabala y Barrera (de Duitama), 
hermanos Zambrano (de Guacamayas), Ingeniería 
Carranguera de la Universidad Nacional y en 
danza los grupos Tundama, ballet folclórico 
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de Paipa y  El campeón mundial del folclor 
Grupo Otrora, el grupo de danzas de Soatá y 
el Local grupo de danzas de la Profesora Teresa 
Ibáñez Cristancho todos de Gran reconocimiento 
Nacional e Internacional; como los mejores 
grupos que han desfilado por las tablas del coliseo 
en Güicán  de la Sierra.

RESEÑA HISTÓRICA:
La riqueza musical y de danzas  Colombiana no 

puede desconocer que es el resultado de procesos 
que tardaron muchos años y en el cual participaron 
muchos grupos Culturales, los cuales al entrar 
en contacto con nuestras culturas indígenas 
dinamizaron tanto su propio lenguaje musical 
como el de los grupos aborígenes, dando lugar a 
un nuevo proceso más complejo sin que se pueda 
establecer si más o menos valioso, con respecto al 
que se llevaba a cabo en nuestras tierras.

Indudablemente fue el descubrimiento de 
América y la traída de esclavos el suceso que 
marcó la historia musical de este continente. 
Lastimosamente de este proceso no se tiene 
indicios fieles sino desde épocas muy recientes 
en las que la Etnomusicología se ha venido 
preocupando por su investigación. Cada región 
toma lo que más le llama la atención de la música 
y el instrumental de los grupos con los que se 
veían involucrados. A partir de este obligado 
intercambio, las regiones en Colombia comienzan 
a formar su propia riqueza musical, de danzas e 
instrumental y se generan expresiones musicales 
en una forma que se podría denominar “híbrida”.

Es así como con el correr de los siglos en la 
parte nororiental de la región andina, en los 
departamentos de Boyacá, Cundinamarca y 
Santander, surgen ritmos como la guabina y el 
torbellino, que alcanzan un alto grado de madurez 
interpretativa y de identificación social hasta el 
punto de ser considerados la música representativa 
de la región.

Siguiendo el curso normal de apropiación, 
se inicia a interpretar en la región la música 
escuchada en la radio pero con su inconfundible 
estilo boyacense y sin necesidad de cambiar 
de instrumentación, ya que la usada para la 
interpretación del torbellino; Tiple, requinto y 
guacharaca, se acomodaban perfectamente al 
nuevo estilo, haciendo como innovación necesaria 
solamente un uso más práctico de la guitarra para 
la ejecución de los bajos.

El nuevo Merengue boyacense retoma 
entonces la tímbrica de las voces guabineras y la 
ejecución idéntica de la guacharaca que acompaña 
el torbellino. Con el nuevo merengue llegó a la 
región un “nuevo” instrumento; el requinto de 
guitarra (Poco conocido), el cual tuvo una gran 
aceptación y su utilización comenzó a desplazar 
un poco al requinto de tiple. 

El siguiente paso fue el experimento de la 
elaboración poética y musical de sus propios 
merengues, aclimatando completamente este 
nuevo ritmo en la región cundiboyacense.

Esta etapa comienza por plasmar el sentir 
campesino en sus canciones con su humor, su 
copla a veces picaresca, su amor por la naturaleza, 
su entorno familiar y sus problemas de campo. 
Este nuevo merengue fue llamado “merengue 
campesino”.

El mejor ejemplo de esta evolución cultural 
es Jorge Veloza que al ver la aceptación de sus 
canciones por parte del público, forma su grupo 
de músicos con el objetivo de hacer algo más 
que música protesta. Con un formato de conjunto 
de merengue boyacense (Guitarra y guacharaca, 
pero haciendo énfasis en la utilización un poco 
olvidada del requinto y del tiple) hacen música 
involucrando además del merengue, la rumba 
criolla, desaparecida casi por completo. Le 
impregnan un estilo más vivaz, más ágil y alegre 
con un carácter para ser bailado, convencidos de 
que “la Música entra por los pies”.

Hoy existen en las provincias del Norte y 
Gutiérrez de Boyacá gran número de grupos 
Musicales en este género de Música Colombiana 
que cada año se dan cita para disputarse “El 
Frailejón de Oro”.

Capítulo aparte merecen las grandes expresiones 
danzares en categorías Infantil y mayores, donde 
las distintas escuelas se preocupan por tener en 
escena torbellinos, guabinas, bambucos, raja leñas, 
joropos, cumbias como expresiones artísticas de 
nuestro país y se viene incentivando en los niños y 
jóvenes el gusto por la oratoria, expresiones estas 
que hacen presencia, en nutrida participación de 
artistas de distintas zonas del país, contando con el 
apoyo de administraciones locales y particulares 
que cada vez se vinculan más activamente al 
evento que se adelanta en el Municipio de Güicán 
de la Sierra en el departamento de Boyacá.

2. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
La Constitución Política de Colombia, en 

su artículo 2° establece “Son fines esenciales 
del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución; facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo.

Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el 
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cumplimiento de los deberes sociales del Estado y 
de los particulares”.

Por su parte el artículo 70 de la Carta Política 
consagra: “El Estado tiene el deber de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 
científica, técnica, artística y profesional en todas 
las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones 
es fundamento de la nacionalidad”.

En el artículo 72 de la Constitución, se establece: 
“El patrimonio cultural de la Nación está bajo la 
protección del Estado. El patrimonio arqueológico 
y otros bienes culturales que conforman la 
identidad nacional, pertenecen a la Nación y son 
inalienables, inembargables e imprescriptibles. La 
ley establecerá los mecanismos para readquirirlos 
cuando se encuentren en manos de particulares y 
reglamentará los derechos especiales que pudieran 
tener los grupos étnicos asentados en territorios de 
riqueza arqueológica”.

Según la Ley 397 de 1997, modificada por 
la Ley 1185 de 2008 y dentro de los límites, 
parámetros y procedimientos allí establecidos, 
las entidades que integran el Sistema Nacional 
de Patrimonio Cultural tienen la responsabilidad 
de fomentar la salvaguardia, sostenibilidad y 
divulgación del Patrimonio Cultural Inmaterial 
con el propósito de que este sirva como testimonio 
de la identidad cultural nacional en el presente y 
en el futuro. Para el efecto, las entidades estatales 
de conformidad con sus facultades legales, podrán 
destinar los recursos necesarios para este fin.

El Ministerio de Cultura, de conformidad con la 
Ley 1037 de 2006, aprobatoria de la Convención 
de la Unesco para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, en coordinación con sus 
entidades adscritas, entidades territoriales y las 
instancias del Sistema Nacional de Patrimonio 
Cultural, apoyará las iniciativas comunitarias de 
documentación, investigación y revitalización de 
estas manifestaciones, y los programas de fomento 
legalmente facultados.

Parágrafo. El Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (Conpes) emitirá un 
documento en el que se tracen los lineamientos 
necesarios en materia de política, en particular 
en campos del Patrimonio Cultural Inmaterial 
asociados a conocimientos tradicionales, sitios 
de significación cultural y paisajes culturales, 
medicina tradicional y artesanía tradicional sin 
perjuicio de otros aspectos pertinentes a este 
patrimonio de interés estratégico para la Nación, 
y sin dilación de las acciones de coordinación 
interministerial que se requieran desde la vigencia 
de la Ley 1185 de 2008.

El Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI) abarca 
un vasto campo de la vida social y está constituido 

por un complejo de conjunto de activos sociales, 
de carácter cultural, que le dan a un grupo humano 
sentido, identidad y pertenencia. Comprende no 
solo los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas de un grupo humano, que 
hunden sus raíces en el pasado y que se perpetúan 
en la memoria colectiva, sino también los 
apropiados socialmente en la vida contemporánea 
de las comunidades y colectividades sociales. 
Comprende además los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes a dichos activos sociales.

La Ley 706 de 2001, por medio de la cual 
se declaran patrimonio cultural de la Nación 
el Carnaval del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla y a los Carnavales de 
Pasto y se Ordenan unas obras, haciendo parte 
integral de una iniciativa del legislativo por 
conservar y sostener las expresiones culturales 
regionales de nuestra Nación; de igual forma 
en el año 2003 mediante la Ley 839 se declara 
patrimonio cultural de la nación el “Festival 
del Mono Núñez”, en el mismo género que el 
Frailejón de Oro y que con ello se ha logrado 
el reconocimiento y gran desarrollo económico 
y cultural de municipios donde se adelantan los 
mencionados eventos.

3. JUSTIFICACIÓN
La cultura ha sido uno de los factores 

fundamentales para el desarrollo de la identidad 
de los colombianos. Expresiones como el arte 
y especialmente la poesía,  música y la danza 
han permitido que se preserven las costumbres 
como parte del patrimonio histórico y cultural de 
nuestros ancestros.

El “Frailejón de Oro”, es un festival que ha 
enriquecido el folclor colombiano, promoviendo 
el conocimiento y la importancia que tiene la 
tradición popular, expresada a través de las fiestas 
regionales del país, es uno de los pioneros y de los 
más significativos encuentros, que sobre nuestro 
folclor andino se realizan en toda la geografía 
colombiana y a donde acuden artistas de todas las 
regiones del país.

Este evento, se ha convertido en el trampolín 
para sinnúmero de grupos musicales y de danzas, 
que hoy gozan de gran prestigio a nivel Nacional 
e Internacional, a la vez,  de gran número de 
lugareños que han encontrado en el arte una 
alternativa de ingresos.  

Conscientes y pensando en la necesidad 
de adelantar campañas en preservación y 
conservación de nuestra sierra nevada dentro 
del Parque Natural El Cocuy, al igual que sus 
ecosistemas de páramos, humedales, cuencas 
hídricas y encontrando en las muestras culturales 
un medio de despertar en la sociedad la vocación 
de preservación, de estas fuentes de vida, se eligió 
el frailejón, como el gran galardón que año tras 
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año, se disputan en franca lid grupos musicales, 
oradores y grupos de danzas, desde el año 1981. 

Importante es manifestar que el evento se 
realiza cada año a  finales del mes de noviembre 
y con el cual se abre la temporada alta de turismo 
en la provincia de Gutiérrez dentro del Parque 
Nacional Natural de El Cocuy.

4.  IMPACTO FISCAL
El artículo 7º de la Ley 819 de 2003 señala que 

“en todo momento, el impacto fiscal de cualquier 
proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá 
hacerse explícito y deberá ser compatible con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo”, para lo cual 
en la exposición de motivos y en las ponencias 
constarán en forma expresa “los costos fiscales 
de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 
generada para el financiamiento de dicho gasto”, 
fuera de lo cual el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público “en cualquier tiempo durante el 
respectivo trámite en el Congreso de la República, 
deberá rendir su concepto frente a la consistencia 
de lo dispuesto en el inciso anterior”, sin que el 
concepto pueda contrariar el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.

El proyecto contempla un apoyo económico 
por parte de la Nación, cuyos costos deben 
enmarcase en el principio de sostenibilidad 
fiscal del manejo de las finanzas públicas y 
enmarcado en las decisiones del Gobierno 
nacional, en cabeza del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

La iniciativa parlamentaria para presentar 
proyectos de ley que decreten gasto público, no 
conlleva a la modificación o adición del Presupuesto 
General de la Nación. Simplemente esas leyes 
servirán de título para que posteriormente, a 
iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley 
anual de presupuesto las partidas necesarias para 
atender esos gastos”.

La Sentencia C-671/99 de la Corte 
Constitucional, expresó: “Uno de los aspectos 
novedosos de la Constitución de 1991, fue el de 
consagrar entre los derechos fundamentales el 
de acceso a la cultura de todos los colombianos 
en igualdad de oportunidades, norma esta en 
la cual, además, en forma precisa y de manera 
indiscutible, expresó el constituyente que la cultura 
en sus diversas manifestaciones es fundamento 
de la nacionalidad por eso a continuación la 
Constitución Política le ordena a las autoridades 
del Estado promover la investigación, la ciencia, 
el desarrollo y la difusión de los valores culturales 
de la Nación. Es decir, en adelante y a partir de 
la Constitución de 1991, la cultura no es asunto 
secundario, ni puede constituir un privilegio del 
que disfruten solamente algunos colombianos, 
sino que ella ha de extenderse a todos, bajo 
el entendido de que por constituir uno de los 

fundamentos de la nacionalidad su promoción, 
desarrollo y difusión es asunto que ha de gozar de 
la especial atención del Estado”.

Si en algún ámbito se siente el fenómeno 
de la mundialización de las sociedades es en la 
economía y la cultura, esta fuerza universal de 
la globalización coloca en riesgo la identidad 
cultural de los pueblos, por ello urge del estado 
incentivar y patrocinar eventos de este tipo.

La única posibilidad que tienen hoy los países 
de preservar su sentido de pertenencia cultural, es 
identificando sus propias expresiones culturales 
y adoptando a los nuevos tiempos políticas que 
conduzcan a su fortalecimiento y preservación.

Estas políticas deben enmarcar el carácter 
histórico de las expresiones culturales que 
rescatan y arraigan las costumbres folclóricas de 
nuestro territorio, y que deben ser transmitidas 
como un proceso de construcción de sentido a 
través de acciones educativas y lúdicas expresadas 
en festivales, carnavales, escuelas de iniciación 
artística en folclor entre otras.

Basamos nuestro proyecto en el ya existente 
blindaje dado a otros proyecto culturales a través 
de leyes, donde se protege el patrimonio cultural 
de nuestra Nación, para lo cual se requiere el 
amparo económico para este evento nacional y que 
se ha encauzado desde sus origines por preservar 
y arraigar nuestra tradición musical andina es el 
Festival Folclórico “El Frailejón de Oro” siendo 
este el espacio apropiado para diseñar desde el 
Legislativo una política de protección y desarrollo 
de nuestro patrimonio cultural.

Cabe resaltar que en este festival a través 
de los años de su realización se han hecho 
permanentes cambios en su estructura, para 
adecuarlo en la mejor forma a los desarrollos 
de nuestra música, los gustos del público, 
a los deseos de los artistas, con resultados 
tan altamente satisfactorios que han logrado 
posicionarlo como un evento exitoso en el país 
a pesar de las limitaciones económicas.

Por las anteriores consideraciones, es 
preciso que en coordinación con las autoridades 
municipales, los docentes  y las entidades sin 
ánimo de lucro que año tras año se integran en la 
organización y realización del festival “Frailejón 
de Oro”, el Estado defina a través del Ministerio 
de Cultura las apropiaciones  respectivas en el 
presupuesto Nacional que garantice la realización 
de este evento, al igual que las obras necesarias 
para su realización.

5.  ANTECEDENTES
El presente proyecto de ley, es autoría del 

honorable Senador León Rigoberto Barón Neira. 
En este contexto, el proyecto se presenta a la 

Comisión Segunda del Senado para su respectivo 
estudio y debate.
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6.  PROPOSICIÓN
En este orden de ideas, honorables Senadores, 

en conocimiento de los mandatos constitucionales 
y legales, sometemos a consideración de esta 
honorable comisión el Proyecto de ley número 
180 de 2017, “por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la Nación el 
Festival Folclórico y cultural “El Frailejón de 
Oro”, en el municipio de Güicán de la Sierra, 
departamento de Boyacá, y se dictan otras 
disposiciones.

Atentamente,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 180 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual se declara patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación el Festival Folclórico y 
Cultural “El Frailejón de Oro” en el municipio de 
Güicán de la Sierra, departamento de Boyacá y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la Ley. Declarar 

patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el 
Festival Folclórico y Cultural “El Frailejón de 
Oro” en el Municipio de Güicán de la Sierra 
departamento de Boyacá, para brindar protección 
a sus diversas expresiones culturales  y se dictan 
otras disposiciones.

Artículo 2°. Estímulos. Reconózcase a los 
creadores, organizadores, promotores y artistas, 
que participen y sobresalgan en la organización y 
puesta en escena de las tradiciones artísticas del 
Festival Folclórico “El Frailejón de Oro” en el 
municipio de Güicán de la Sierra departamento 
de Boyacá, los estímulos señalados conforme a 
lo establecido en el artículo 18 de la Ley 397 de 
1997.

Artículo 3°. Del Ministerio de Cultura. El 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Cultura, deberá incluir al Festival Folclórico 
“El Frailejón de Oro”, celebrado en el 
municipio de Güicán, Boyacá, dentro de la 
Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (LRPCI), en el Banco de proyectos 
y  a la vez que se expida el respectivo Plan 
Especial de salvaguarda (PES). 

Artículo 4°. De la promoción y financiamiento. 
La Nación, a través del Ministerio de Cultura, 
contribuirá al fomento, promoción, difusión, 
conservación, protección, desarrollo y 

financiamiento del Festival Folclórico “El 
Frailejón de Oro” en el municipio de Güicán de la 
Sierra departamento de Boyacá.

Artículo 5°. Construcción Coliseo. Auto-
rícese al Gobierno Nacional incorporar en 
el Presupuesto General de la Nación las 
apropiaciones necesarias para el diseño y 
construcción del Coliseo escogido para eventos 
de tipo cultural y deportivo.

Artículo 6°. De la Escuela musical y de 
danzas. Autorícese al Gobierno nacional 
incorporar en el Presupuesto General de la 
Nación las apropiaciones necesarias para la 
dotación requerida de la escuela musical y 
dancística del municipio de Güicán de la Sierra 
departamento de Boyacá.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su aprobación, sanción y publicación.

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO LEY 

NÚMERO 109 DE 2017 SENADO
por la cual se establece la reglamentación del 
sistema de calificación del origen de la enfermedad, 
la pérdida de capacidad laboral y la fecha de 
estructuración, el adecuado procedimiento de 
las juntas médico-laborales y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., 10 de abril de 2018
Honorable Senadora
NADIA BLEL SCAFF
Presidente Comisión Séptima Constitucional
Senado de la República
E. S. D.
Asunto: Informe de ponencia para primer 

debate en Senado al Proyecto ley número 109 
de 2017 Senado, por la cual se establece la 
reglamentación del sistema de calificación del 
origen de la enfermedad, la pérdida de capacidad 
laboral y la fecha de estructuración, el adecuado 
procedimiento de las juntas médico laborales y se 
dictan otras disposiciones.

Respetada doctora:
En cumplimiento del encargo hecho por la 

honorable Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional del Senado de la República y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir 
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informe de ponencia para primer debate al 
Proyecto ley número 109 de 2017 Senado, por 
la cual se establece la reglamentación del sistema 
de calificación del origen de la enfermedad, 
la pérdida de capacidad laboral y la fecha de 
estructuración, el adecuado procedimiento de 
las juntas médico laborales y se dictan otras 
disposiciones, en los siguientes términos:

La presente ponencia se desarrollará de la 
siguiente manera:

1. Antecedentes de la iniciativa.
2. Objeto del proyecto.
3. Antecedentes constitucionales y legales.
4. Justificación y consideraciones del proyecto.
5. Proposición.
1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA
El texto del proyecto de ley fue radicado en 

la Secretaría General del Senado de la República 
por los honorables Senadores Alberto Castilla 
Salazar, Jorge Prieto, Iván Cepeda Castro, Jorge 
Enrique Robledo, Alexánder López, Antonio 
Correa y los Representantes Víctor Correa Vélez 
y Alirio Uribe el día 29 de agosto de 2017 y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 
755 de 2017.

Dicho proyecto de ley, fue repartido por 
competencia a la Comisión Séptima Consti-
tucional de Senado, siendo designado como 
ponente único

2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
La presente ley tiene por objeto armonizar, 

organizar y garantizar la instancia, el derecho al 
debido proceso y la coherencia administrativa 
en el reconocimiento de los derechos a la 
seguridad social, a las prestaciones asistenciales 
y económicas de los trabajadores, afiliados al 
Sistema General de Seguridad Social Integral y 
en general a los habitantes del territorio nacional 
que se vean afectados en su integridad física 
y/o mental, como consecuencia de padecer las 
secuelas de una enfermedad o un accidente, sean 
estos de origen común o laboral.

3. ANTECEDENTES CONSTITUCIONA-
LES Y LEGALES

En Colombia “…conforme a la jurisprudencia 
constitucional, el derecho a la seguridad social 
es un real derecho fundamental cuya efectividad 
se deriva “de (i) su carácter irrenunciable, (ii) 
su reconocimiento como tal en los convenios y 
tratados internacionales ratificados por el Estado 
colombiano en la materia y (iii) de su prestación 
como servicio público en concordancia con el 
principio de universalidad”1.

La Carta política en su artículo 48, establece 
que la seguridad social debe orientarse bajo 

1 Ver entre otras Sentencia T-164/13 de la Corte Consti-
tucional

los principios de eficiencia2, universalidad3 y 
solidaridad4.

Esta disposición encuentra igualmente 
fundamento en tratados internacionales que 
obligan al Estado colombiano, entre ellos, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948, que consagra en su artículo 22 que: 
“Toda persona, como miembro de la sociedad, 
tiene derecho a la seguridad social, y a obtener 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de 
los derechos económicos, sociales y culturales, 
indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 
de su personalidad”.

A su vez, el Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, dispone en su 
artículo 9° que: “Los Estados Partes en el presente 
Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
la seguridad social, incluso al seguro social” y 
el Protocolo de San Salvador prevé que: “Toda 
persona tiene derecho a la seguridad social que 
la proteja contra las consecuencias de la vejez 
y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar 
una vida digna y decorosa. En caso de muerte del 
beneficiario, las prestaciones de seguridad social 

2 “…el principio de eficiencia requiere la mejor utiliza-
ción social y económica de los recursos humanos, admi-
nistrativos, técnicos y financieros disponibles, para que 
los beneficios a que da derecho la seguridad social, sean 
prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente. La 
jurisprudencia de esta Corporación ha definido la efi-
ciencia como la elección de los medios más adecuados 
para el cumplimiento de los objetivos y la maximiza-
ción del bienestar de las personas” (Sentencia C-258 de 
2013. Corte Constitucional).

3 “Según el principio de universalidad, el Estado -como 
sujeto pasivo principal del derecho a la seguridad so-
cial- debe garantizar las prestaciones de la seguridad 
social a todas las personas, sin ninguna discriminación, 
y en todas las etapas de la vida. Por tanto, el principio 
de universalidad se encuentra ligado al mandato de am-
pliación progresiva de la cobertura de la seguridad so-
cial señalado en el inciso tercero del mismo artículo 48 
constitucional, el cual a su vez se refiere tanto a la am-
pliación de afiliación a los subsistemas de la seguridad 
social -con énfasis en los grupos más vulnerables-, como 
a la extensión del tipo de riesgos cubiertos”. (Sentencia 
C-258 de 2013. Corte Constitucional).

4 “…la solidaridad, hace referencia a la práctica de la 
mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los 
sectores económicos, las regiones y las comunidades. 
Este principio tiene dos dimensiones: de un lado, como 
bien lo expresa el artículo 2° de la Ley 100 de 1993, hace 
referencia a que el Estado tiene la obligación de garan-
tizar que los recursos de la seguridad social se dirijan 
con prelación hacia los grupos de población más pobres 
y vulnerables; de otro, exige que cada cual contribuya a 
la financiación del sistema de conformidad con sus ca-
pacidades económicas, de modo que quienes más tienen 
deben hacer un esfuerzo mayor” (Sentencia C-258 de 
2013. Corte Constitucional).
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serán aplicadas a sus dependientes. 2. Cuando se 
trate de personas que se encuentran trabajando, 
el derecho a la seguridad social cubrirá al menos 
la atención médica y el subsidio o jubilación en 
casos de accidentes de trabajo o de enfermedad 
profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia 
retribuida por maternidad antes y después del 
parto”.

Objetivos del proyecto de ley
A través de este proyecto de ley se busca 

corregir las serias desviaciones que se han 
venido presentando en el funcionamiento y en 
el reconocimiento de los derechos sociales a la 
seguridad social de los trabajadores y personas 
que se ven afectados por las consecuencias de 
haber padecido un accidente de trabajo o haber 
sufrido una enfermedad, esto independientemente 
del origen de la contingencia.

En primer término, es dar cumplimiento a la 
Sentencia C-914 de 2013, donde se dispone que 
la reglamentación sobre el funcionamiento de las 
juntas de calificación es una obligación y un deber 
del Congreso de la República, por lo que uno de 
los objetivos es devolver al congreso la capacidad 
reglamentaria en temas de la seguridad social, tal 
y como lo contempla la Constitución Política:

CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIA: 
C-914 DE 2013:

Sin embargo, ello implicaría resolver un 
problema abstracto de constitucionalidad a partir 
de un hecho concreto de carácter contingente, 
pues, así como en esta oportunidad el Ministerio 
siguió un camino inspirado en la legislación del 
año 1993, en otra eventual regulación podría 
apartarse por completo de ese esquema y, como 
las juntas hacen parte de la estructura de la 
administración pública, invadir la reserva de ley. 
Por ese motivo, debe recordarse que la discusión 
no gira en torno a cuál es el mecanismo adecuado 
para acceder a las juntas, sino el respeto por la 
reserva de ley. Es esa la ratio decidendi de la 
Sentencia C-1002 de 2004, precedente relevante 
para la definición del cargo propuesto por el 
actor. Y ese precedente indica que corresponde 
al Congreso y no al Gobierno, en ejercicio de la 
potestad reglamentaria, determinar la estructura 
de las juntas y el modo de designación de sus 
miembros.

La legislación actual prevé que el pago de las 
prestaciones asistenciales y económicas que se 
derivan de un evento de carácter común o laboral, 
deban ser asumidas dependiendo del origen, si es 
laboral por parte de las Administradoras de Riesgos 
Laborales, en adelante ARL, si es común a través 
de las Entidades Promotoras de Salud, en adelante 
EPS, creándose una intermediación innecesaria, 
que ha conllevado que las Instituciones Prestadoras 
de Salud, en adelante IPS, no reciban de manera 
oportuna los reembolsos correspondientes por los 

servicios prestados en estos casos, conllevando, 
a la postre, una negación de la atención que 
requiere el trabajador o trabajadora víctima de una 
contingencia de este carácter.

En ese orden de ideas, como segundo término, 
se busca reglamentar y unificar los trámites y 
procedimientos para el reconocimiento y pago de 
las incapacidades de origen laboral, en relación 
con el manejo de las incapacidades de origen 
común, generando de tal manera, mayor seguridad 
jurídica a las personas que se ven enfrentadas a 
estas.

En tercer lugar, se pretende eliminar las 
facultades conferidas por el Decreto 019 de 2012 
a las Administradoras de Riesgos Laborales, 
Entidades Promotoras de Salud, Fondos de 
pensiones, entre otras, para calificar, en primera 
instancia, la pérdida de la capacidad laboral, su 
origen, grado y/o la fecha de estructuración. Esta 
disposición legal vigente, la estimamos altamente 
inconveniente, en tanto convierte a las entidades 
administradoras señaladas en juez y parte, al 
permitir que resuelva sobre un asunto en el que 
tienen un claro interés económico. Asunto, que 
valga recordar, tiene la vocación de concretar un 
derecho fundamental de las y los trabajadores del 
país.

Por tal motivo, se considera la imperiosa 
necesidad de eliminar la FACULTAD DE 
CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA 
CAPA-CIDAD LABORAL – DEL ORIGEN 
Y DE LA DE ESTRUCTURACIÓN EN 
UNA PRIMERA OPORTUNIDAD QUE LES 
FUE OTORGADA A LAS ENTIDADES 
ADMINISTRADORAS DE PENSIONES – 
SALUD – RIESGOS LABORALES, POR 
PARTE DEL GOBIERNO NACIONAL, vulnera 
el derecho al debido proceso, pues las convierte 
simultáneamente en juez y parte; adicionalmente, 
vulneran el derecho a la no discriminación y la 
obligación del Estado y la sociedad en general 
de proteger a quienes se hallen en situación de 
debilidad manifiesta como ocurre con las personas 
que se encuentran en condición de discapacidad 
física o mental como consecuencia de haber 
padecido una un accidente o una enfermedad.

Al mismo tiempo, atentan contra el principio 
de eficiencia que rige la prestación del servicio 
público de la seguridad social según mandato 
constitucional y con la obligación de progresividad 
en materia de derechos económicos, sociales o 
culturales.

Sumado a lo anterior, encontramos que, en 
la práctica, este trámite de calificación por parte 
de las referidas entidades, se torna injustamente 
dilatorio del procedimiento mediante el cual 
el trabajador o trabajadora afectada por una 
enfermedad o accidente, busca el reconocimiento 
de las prestaciones que se derivan de estas 
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contingencias. Al punto se ha tornado insostenible 
tal situación, que los trámites previstos en la 
actual normativa, tardan en no pocas ocasiones, 
entre tres y cuatro años.

Lo expuesto, fue analizado por el Consejo 
de Estado, en la Sentencia 11801 de abril 24 de 
1997 con ponencia del Magistrado Carlos Arturo 
Orjuela Góngora, en la cual se estudió el cargo 
de nulidad del inciso primero del artículo 3° 
del Decreto 1346 de 1994 y en relación con la 
competencia de las entidades administradoras 
del sistema de seguridad social, para calificar 
el estado de invalidez, señaló que: “(…) no es 
lógico que la norma acusada le confiera una 
nueva instancia a las entidades eventualmente 
obligadas al pago de la prestación, para 
que definan el origen de las contingencias, 
permitiéndoles autocalificar su responsabilidad 
para pagar o no”.

A su vez, señaló que la disposición deman-
daba, excedía las previsiones de la Ley 100 
de 1993 y, por tanto, “por contraposición, 
con arreglo a los mandatos constitucionales y 
legales ya reseñados, del estado y origen de la 
invalidez, así como del origen de la enfermedad 
o de la muerte, conocen en primera instancia las 
juntas regionales de calificación de invalidez, y 
en segunda, la junta nacional de calificación de 
invalidez”.

Pese a lo anterior, se observa un reiterado y 
manifiesto interés por conceder estas atribuciones 
a las entidades administradoras del sistema de 
seguridad social, que ha conllevado la expedición 
de normas tales como el Decreto 266 de 2000 
declarado, a la postre, inexequible en su integridad, 
mediante Sentencia C-1316 de 2000 con ponencia 
del Magistrado Carlos Gaviria Díaz; la Ley 962 de 
2005 (artículo 52) que modificó el artículo 41 de 
la Ley 100 de 1993 y finalmente el Decreto 019 
de 2012.

No obstante, los planteamientos en su momento 
expuestos por el Consejo de Estado, mantienen su 
vigencia y por tanto, no es difícil concluir, que la 
legislación actual viola el derecho constitucional 
al debido proceso que conlleva los del juez natural 
y a acceder a un proceso justo e imparcial, al 
tiempo que atenta contra el principio de eficiencia 
que rige la prestación del servicio público de la 
seguridad social y desconoce la obligación de 
progresividad en materia de derechos económicos, 
sociales o culturales.

Como es sabido el debido proceso, fue elevado 
a derecho constitucional en el artículo 29 de 
la Carta Política y se reclama de toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. De igual 
manera numerosos instrumentos internacionales 
han recogido la importancia y obligatoriedad de 
estas garantías, entre ellos, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y en la Convención 

Americana de Derechos Humanos5, la Convención 
Americana de Derechos Humanos6.

La Corte Constitucional, igual que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y el Comité 
de Derechos Humanos, han marcado pautas 
relevantes en punto del alcance del derecho al 
debido proceso y que dan cuenta de su observancia 
“…en los distintos procedimientos en que los 
órganos estatales adoptan decisiones sobre la 
determinación de los derechos de las personas, 
ya que el Estado también otorga a autoridades 
administrativas, colegiadas o unipersonales, la 
función de adoptar decisiones que determinan 
derechos”7. Se indica igualmente que “Es entonces 
la garantía consustancial e infranqueable que 
debe acompañar a todos aquellos actos que 
pretendan imponer legítimamente a los sujetos 
cargas, castigos o sanciones como establecer 
prerrogativas”8. A su vez, se resalta con especial 
énfasis que “La imparcialidad del tribunal y la 
publicidad de las actuaciones son importantes 
aspectos del derecho a un juicio justo en el sentido 
del párrafo 1° del artículo 14. La ‘imparcialidad’ 
del tribunal supone que los jueces no deben tener 
ideas preconcebidas en cuanto al asunto de que 
entienden y que no deben actuar de manera que 
promuevan los intereses de una de las partes9.

De manera específica se ha pronunciado la 
Corte Constitucional sobre la necesidad de respetar 
y garantizar el debido proceso en las actuaciones 
que se surtan en el sistema de seguridad social 
en pensiones en Colombia10, en consideración 
a que este es un servicio público relacionado 

5 En el artículo 14.1 dispone que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda per-
sona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido por la ley, en la substan-
ciación de cualquier acusación de carácter penal formu-
lada contra ella o para la determinación de sus derechos 
u obligaciones de carácter civil”. (subrayado fuera de 
texto)

6 En el artículo 8.1 prevé que “Toda persona tiene dere-
cho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter. (subrayado fuera de texto)

7 Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 
2006. Serie C No. 15, par. 118.

8 Ver entre otras, Sentencia T-1263 de 2001. Corte Consti-
tucional

9 Comité de Derechos Humanos, Caso Karttunen c. 
Finlandia, Comunicación No. 387/1989 CCPR/
C/46/D/387/1989 (1989); par. 7.2.

10 Sentencia T-516 de 1999, M. P. Carlos Gaviria Díaz; 
sentencia T-450 de 2010, M. P. Humberto Antonio Sierra 
Porto; Sentencia T-411 de 2011, M. P. José Ignacio Pre-
telt Chaltjub; sentencia T-701 de 2008, M. P. Clara Inés 
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con diversos derechos constitucionales como el 
derecho a la pensión y fundamentales como el 
derecho al mínimo vital, la dignidad humana, 
entre otros.

Así las cosas, mantener en nuestra normativa 
disposiciones que confieran facultades para 
resolver asuntos de los que depende el goce 
efectivo de derechos de la población colombiana 
en condición de vulnerabilidad, a entidades 
que tienen intereses marcados en el mismos, es 
perpetuar un orden injusto.

Por el contrario y es la cuarta razón que motiva 
este proyecto de ley, se deben reforzar las medidas 
que blinden las garantías expuestas, buscando 
que la conformación de los cuerpos colegiados 
encargados de adoptar las decisiones en la materia, 
responda a criterios objetivos de experticia 
(conocimientos y experiencia) y estabilidad11, 
como presupuestos de su independencia, los 
cuales, consideramos, no se cumplen en los 
comités interdisciplinarios de las entidades 
administradoras del sistema de seguridad social 
cuyos miembros se encuentran sujetos a la 
relación contractual con las mismas, sin que se 
cuente además con regulación alguna sobre su 
conformación, criterios de selección, régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades, etc.12.

Vargas Hernández; sentencia T-431 de 2011; Sentencia 
T-424 de 2005, M. P. Clara Inés Vargas Hernández.

11 Id. Principio no. 11. La estabilidad en el cargo como for-
ma de garantizar la independencia e imparcialidad de los 
funcionarios, fue también acogida por la Corte Europea 
de Derechos Humanos en el caso Belilos v. Switzerland, 
App. no. 10328/83, Eur. H.R. (1988), par. 67.

12 El artículo 5° del Decreto 2463 de 2001 dispone: “Cada 
una de las entidades administradoras de riesgos profesio-
nales, de las entidades promotoras de salud y de las admi-
nistradoras del régimen subsidiado, deberán disponer de 
un equipo interdisciplinario para realizar la calificación 
por pérdida de la capacidad laboral, el cual deberá con-
tar con un médico con experiencia mínima específica en 
medicina laboral de un (1) año, un médico especialista en 
medicina física y rehabilitación con experiencia mínima 
específica de dos (2) años y un profesional diferente a 
las áreas de la medicina con formación en áreas afines 
a la salud ocupacional, con una experiencia relacionada 
de dos (2) años. Este equipo deberá efectuar el estudio 
y seguimiento de los afiliados y posibles beneficiarios, 
recopilar pruebas, valoraciones, emitir conceptos de re-
habilitación en cada caso y definir el origen y grado de 
pérdida de la capacidad laboral. Así mismo, deberá di-
ligenciar el formulario autorizado por el Ministerio de 
Trabajo para notificar el dictamen correspondiente, en 
el cual se deberá señalar al notificado la oportunidad de 
acudir ante la junta regional de calificación de invalidez, 
término para presentar la reclamación, e informar que es 
la entidad administradora la que asume el costo de dicho 
trámite.

 El equipo interdisciplinario de las entidades administra-
doras de riesgos profesionales deberá ser registrado en 
las Direcciones Territoriales de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo, anexando las respectivas hojas de vida de sus 

De esta manera, el presente proyecto de ley, 
recoge disposiciones que han transitado por 
la errática normativa que en la materia se ha 
expedido y que han regido el funcionamiento y 
conformación de las Juntas de calificación de la 
invalidez. Si bien se conservan en buena parte, 
aspectos de estas disposiciones, hemos considerado 
importante incorporar medidas tendientes a poner 
fin a prácticas que hoy afectan la efectividad 
de estas corporaciones, la imparcialidad de sus 
miembros y la seguridad jurídica de quienes 
acuden a las mismas.

En este orden de ideas, además de condensar 
la normativa existente sobre la composición y 
funcionamiento de las juntas de calificación de 
invalidez, se pretenden establecer criterios y 
procedimientos de selección idóneos para los 
aspirantes a las mismas, generando impedimentos, 
para que una vez terminado su periodo en este 
cuerpo colegiado sus miembros no ingresen 
inmediatamente a la nómina de las administradoras 
del sistema de seguridad social. De esta manera, 
se busca cerrar la “puerta giratoria” que permite 
hoy que los miembros de la Junta transiten entre 
esta y las entidades responsables del pago de 
las prestaciones del trabajador o trabajadora 
asegurada. Práctica que conlleva un alto riesgo de 
parcialización de los integrantes de las Juntas.

De otra parte, se pretende ajustar las funciones 
y procedimientos de las Juntas de tal manera que 
el trámite para la calificación hasta tener una 
decisión final en firme, no tome más de 90 días. 
En la actualidad, como se encuentra definido el 
procedimiento ante las Juntas de Calificación 
toma más de 360 días, con lo cual se afecta 
la oportunidad en el acceso al derecho a la 
seguridad social, afectando no solo los derechos 

integrantes e informando las modificaciones que sucedan 
al respecto.

 Las entidades administradoras de riesgos profesionales 
llevarán a cabo el trámite de determinación de la inca-
pacidad permanente parcial y comunicarán su decisión, 
en un término máximo de treinta (30) días, siempre y 
cuando se haya terminado el proceso de rehabilitación 
integral o posterior al tiempo de incapacidad temporal, 
según lo establecido en las normas vigentes. Los intere-
sados a quienes se les haya notificado la decisión de la 
entidad administradora calificadora, podrán presentar su 
reclamación o inconformidad dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación, debiéndose proceder al envío 
del caso a la junta regional de calificación de invalidez, 
para lo de su competencia.

 Cuando exista controversia por los dictámenes emitidos 
por las entidades administradoras legalmente competen-
tes, todos los documentos serán remitidos directamente 
a la junta regional de calificación de invalidez, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la recepción de la reclama-
ción.

 La entidad calificadora no podrá adelantar trámite dife-
rente al que está obligado para la remisión del caso ante 
la junta de calificación de invalidez”.



Página 14 Jueves, 19 de abril de 2018 Gaceta del Congreso  158

prestacionales de los trabajadores, sino también la 
productividad empresarial.

La creación de salas únicas de decisión, permite 
conjurar los problemas de inseguridad jurídica 
y violación del derecho a la igualdad, que viene 
provocado la existencia de diversos escenarios de 
producción de conceptos dentro de la misma Junta, 
que producen decisiones en sentidos disímiles, 
aun ante idénticos presupuestos fácticos.

Superar las barreras de acceso las Juntas, 
ofreciendo mejores procedimientos y garantías, 
dado que una de las grandes trabas a las que se 
enfrentan los trabajadores, tienen relación con la 
obligación de cancelar los honorarios a dichas 
corporaciones colegiadas. Por lo general, quienes 
se ven compelidos a este trámite, se encuentran 
en condiciones de especial vulnerabilidad 
económica y social, que les impide cumplir con 
tal requerimiento pecuniario. Exigencia esta que 
se torna inadmisible, además, en razón a que el 
acceso directo por parte del afectado a las Juntas 
se deriva, conforme a las condiciones de la ley, del 
incumplimiento por parte de las administradoras 
del sistema de seguridad social de tramitar con 
celeridad las peticiones de calificación, motivo 
por el cual, imponer la obligación de sufragar 
los honorarios, aun cuando pueda posteriormente 
acudir al recobro, se convierte en una carga 
excesiva para quien por su condición, es sujeto 
de una protección reforzada de sus derechos. 
Esta situación de facto se ha convertido en un 
desestimulo al trabajador que pretende imprimir 
celeridad al proceso de resolución su caso.

Tanto la Constitución política, como la 
jurisprudencia nacional e internacional han 
sentenciado que “(…) En cuanto a los casos que 
involucran a sectores especialmente vulnerables, 
la Corte IDH ha identificado la necesidad de trazar 
vínculos entre los alcances del debido proceso 
legal administrativo y la efectiva vigencia de la 
prohibición de discriminación”13. El Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos ha 
identificado un principio de igualdad de armas 
como parte integrante del debido proceso legal, 
(…) Este principio es sumamente relevante, por 
cuanto el tipo de relaciones reguladas por los 
derechos sociales suelen presentar y presuponer 
condiciones de desigualdad entre las partes de un 
conflicto –trabajadores y empleadores– o entre 
el beneficiario de un servicio social y el Estado 
prestador del servicio. Esa desigualdad suele 
traducirse en desventajas en el marco de los 
procedimientos judiciales” (ibíd.). La Corte ha 
establecido que la desigualdad real entre las partes 

13 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, El ac-
ceso a la justicia como garantía de los derechos econó-
micos, sociales y culturales. Estudio de los estándares 
fijados por el Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos. OEA/Ser.L/V/II.129 Doc. 4 7; septiembre 2007.

de un proceso determina el deber estatal de adoptar 
todas aquellas medidas que permitan aminorar las 
carencias que imposibiliten el efectivo resguardo 
de los propios intereses. Para la CIDH –Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos–, esto 
incluye advertir y reparar toda desventaja real 
que las partes de un litigio pueda enfrentar, 
resguardando así el principio de igualdad ante la 
ley y la prohibición de discriminación (ibíd.)

Claramente y por el solo hecho de la condición 
de salud e incapacidad del trabajador o trabajadora 
existe una condición de desigualdad real de este, 
a la que se suman hoy las trabas aquí presentadas 
que le imponen enfrentarse a un procedimiento 
dispendioso, someterse a “tribunales” de los que no 
puede predicarse su imparcialidad, sufragar gastos 
que en no pocas oportunidades les son imposibles 
de cubrir para acceder a las Juntas, y finalmente, 
recibir unas prestaciones económicas inferiores en 
algunos casos al salario o valor de los honorarios 
que percibía con anterioridad a la contingencia.

Debe en este punto recordarse, que las 
prestaciones económicas a las que tiene derecho 
el trabajador o trabajadora incapacitada, tienen por 
objeto garantizar el mínimo vital y la vida digna. 
En tal sentido, estimamos que el valor de estas, 
reconocidas en la actual normativa, desconoce 
abiertamente dichos derechos y por tanto contribuye 
en el agravamiento de la condición de vulnerabilidad 
del trabajador enfermo. Tal situación, no se solventa 
con la disposición que impone como tope mínimo 
de la prestación, un salario mínimo mensual legal 
vigente; motivo por el cual, consideramos que 
deben ser incrementadas estas cuantías en garantía 
de los derechos ya señalados.

La Corte Constitucional ha dicho de forma 
reiterada que “El derecho a la seguridad social 
previsto en el artículo 48 de la Constitución 
Política incluye, conforme lo señaló esta Corte 
en Sentencia de Constitucionalidad C-1141-08, 
“el derecho a obtener y mantener prestaciones 
sociales, ya sea en efectivo o en especie sin 
discriminación, con el fin de obtener protección, 
en particular contra: a) la falta de ingresos 
procedentes del trabajo debido a enfermedad, 
invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez 
o muerte de un familiar, b) gastos excesivos de 
atención de salud, c) apoyo familiar insuficiente, 
en particular para los hijos u los familiares a 
cargo”14.

Por su parte, la Convención Americana de 
Derechos Humanos en su artículo 26, establece 
una cláusula obligatoria de progresividad, según 
la cual “Los Estados Partes se comprometen 
a adoptar providencias, tanto a nivel interno 
como mediante la cooperación internacional, 
especialmente económica y técnica, para lograr 

14 Ver entre otras, Sentencia T-210 de 2011 Corte Constitu-
cional.
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progresivamente la plena efectividad de los 
derechos que se derivan de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios 
apropiados”15.

Igualmente, en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Económicos, se indica que 
“Cada uno de los Estados Partes en el presente 
pacto se compromete a adoptar medidas, tanto 
por separado como mediante la asistencia y 
la cooperación internacionales, especialmente 
económicas y técnicas, hasta el máximo de 
los recursos de que disponga, para lograr 
progresivamente, por todos los medios apropiados, 
inclusive en particular la adopción de medidas 
legislativas, la plena efectividad de los derechos 
aquí reconocidos.” (Artículo 26. Pacto de San 
José de Costa Rica).

Conforme a ello consideramos que se deben 
realizar los ajustes necesarios con miras a 
garantizar que las prestaciones económicas de 
los trabajadores incapacitados, responda a su 
fin constitucional, pues ninguna razón puede ser 
argüida a la imperativa obligación de garantizar 
que quien sufra una enfermedad o accidente 
perciba durante su incapacidad, unos ingresos que 
le garanticen una vida digna.

Consideramos, que la actual normativa, 
consagra una discriminación inaceptable, entre 
el trabajador o trabajadora incapacitado por 
enfermedad o accidente de presunto origen 
común, respecto de aquellos afectados por una 
contingencia con presunto origen laboral, en 
cuanto los primeros perciben unas prestación 
sustancialmente inferior, cuando ambos, atraviesan 
por condiciones de vulnerabilidad idénticas. La 
ley, no puede imponer limitaciones severas a 
unos sobre otros beneficiarios/as del sistema de 
seguridad social integral, encontrándose ellos 
en similares condiciones de facto. Por tanto, 
con miras a garantizar el derecho a la igualdad y 
extender la protección reforzada a personas que 
por sus condiciones de salud física o mental están 
impedidas para garantizar su ingreso vital, se 
pretende en este proyecto, igualar el valor de las 
prestaciones que han de percibir por incapacidad 
temporal, indistintamente del origen del evento.

De esta manera se busca, dar cumplimiento a lo 
indicado en la sentencia de la Corte Constitucional 
C-914/13 que dispone que es función del Congreso 
de la República reglamentar el funcionamiento 
y conformación de las juntas de calificación 
de invalidez. Si bien se abordan algunas de las 
disposiciones contenidas en el Decreto 1352 de 
2013 emanado de Ministerio de Trabajo, se busca 

15  …

a través de este proyecto de ley, garantizar el 
principio de reserva legal, que ha sido vulnerado 
con regulaciones efectuadas en desconocimiento 
de lo planteado por el alto tribunal constitucional.

El presente proyecto retoma conceptos y 
procedimientos que se encuentran o han tenido 
vigencia en otras normativas o reglamentaciones, 
tales como la Resolución 2569 de 1999 del 
Ministerio de Salud y protección social; la Ley 1562 
de 2012, Decreto 2463 de 2001, entre otros, lo que 
se busca, como se indicó, es organizar, compilar y 
armonizar los aspectos básicos que rige el sistema 
en materia de riesgos laborales ante la dispersión 
de la norma; aclarando sí, que aspectos sustanciales 
como los que ya se indicaron, han sido modificados 
con miras a reforzar la protección del trabajador o 
trabajadora que padece una enfermedad o accidente 
y a corregir los vicios identificados en el actual 
funcionamiento de las Juntas de Calificación, así 
como de las formas de intervención de las entidades 
administradora del sistema de seguridad social, que 
se tornan vulneradoras de derechos fundamentales 
de los beneficiarios del mismo. Armonizar las 
normas al respecto permitirá que los trabajadores 
se enfrenten a una ruta clara de exigibilidad de sus 
derechos.

4. JUSTIFICACIÓN Y CONSIDERACIO-
NES DEL PROYECTO

En promedio en Colombia se presentan 2.059 
accidentes de trabajo al día es decir 85 accidentes 
cada hora, los cuales cobran en promedio dos 
muertes al día. Del total de accidentes que se 
presentan en un día no se califican 133 accidentes 
y se reconoce incapacidad a penas en 42 de los 
casos. Estos datos del ministerio del trabajo para 
el año 2016, evidencian los niveles precarios 
de promoción y garantía de seguridad en el 
trabajo, así como los niveles de vulneración de 
derechos a los que están sometidos millones de 
trabajadores afiliados a una Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL), los cuales ascienden 
a 10.037.000 de personas. Vale la pena subrayar 
que no se tiene registro sobre trabajadores no 
afiliados a ARL que estaría en una situación 
mayor de desprotección ya que la mayor parte de 
la población económicamente activa es informal 
(67% en promedio)16.

La principal causa de riesgo es el accidente 
asociado al trabajo. En total al año se registraron 
751.579 accidentes de trabajo, los cuales explican 
el 98% de las solicitudes de calificación de 
pérdida de capacidad laboral. El segundo hecho 
es la enfermedad laboral que explica el 2% de los 
casos, seguida por la muerte por accidente y/o 
muerte por enfermedad. 

16 Del total de trabajadores afiliados a ARL el 95% corres-
ponde a trabajadores dependientes es decir con contrato 
laboral formal, en tanto que los afiliados independientes 
corresponden al 5% del total de afiliados.
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El siguiente grafico ilustra tal situación:

Fuente. Elaboración propia con base en cifras 
del Ministerio del trabajo. 2016

Sin embargo, el siguiente cuadro evidencia 
el hecho silencioso de que la mayor brecha de 
No reconocimiento al riesgo laboral se presenta 
en el caso de las enfermedades laborales y las 
muertes por accidente de trabajo. En efecto si 
bien el accidente de trabajo es el evento adverso 
con mayor presencia en el mundo del trabajo, 
este no es reconocido en el 6,5% de los casos, 
en contraste con las enfermedades laborales que 
no son reconocidas en el 36% de los casos y las 
muertes por accidente de trabajo, que no son 
reconocidas en el 31% de los casos.

La solución a la situación anterior debería ser 
remediada de manera integral con mayor énfasis 
en programas que impongan la obligatoriedad 
de preservar las mejores condiciones para el 
desarrollo de la labor de sus trabajadores, en el 
caso de los empresarios, por el retiro de los actores 
beneficiados económicamente por el sistema, 
sobre el análisis del origen y calificación de la 
pérdida de capacidad laboral.

Este proyecto de ley que se presenta por 
iniciativa de los trabajadores respaldada por 
el Senador Alberto Castilla, entre otras cosas 
propone un ordenamiento y reglamentación clara 
sobre las instancias que, dentro del sistema de 
protección social, definen el reconocimiento de 
la enfermedad laboral y la pérdida de capacidad 
laboral en última instancia, que son las juntas de 
calificación de invalidez.

Sucede que la instancia de calificación de la 
invalidez o la pérdida de capacidad laboral, que 
son las juntas de invalidez creadas por el artículo 
41 de la Ley 100 de 1993, no brindan garantías 
plenas a los trabajadores para el reconocimiento, 
bajo mecanismos objetivos e idóneos, del pago de 
las prestaciones económicas a que tienen derecho. 
El diagnóstico refiere a que siendo que las juntas 
de calificación de invalidez, no están debidamente 
reglamentadas, funcionan de facto como 
operadores de actores financieros dominantes 
en el sistema de salud y protección social 
financiarizador de la salud, implementado con la 
Ley 100 de 1993, lo cual ha permitido que actores 
dentro del sistema como ARL y EPS, controlen 
la decisión de la calificación, siendo juez y parte 
en la misma. Con lo cual, el principio del debido 
proceso y la transparencia en la calificación 
adolezcan de garantías para el reconocimiento de 

las prestaciones económica a que tiene derecho 
los trabajadores.

La presente ley de igual manera refuerza la 
obligatoriedad, para que se cumpla con la tabla 
de enfermedades laborales establecida por el 
Decreto 1477 de 2014 “por el cual se expide la 
Tabla de Enfermedades Laborales” y subrayan 
la necesaria participación y control social de las 
víctimas sobre el sistema. En efecto, a pesar del 
despliegue de normas que regulan la materia, la 
experiencia de los y las trabajadoras y los y las 
trabajadoras enfermas es el desconocimiento de 
los procedimientos y términos de ley necesarios 
para el reconocimiento de sus prestaciones, y su 
ausencia como actores de control social, y veedores 
sobre el sistema. Instancias como por ejemplo la 
red de comités nacional, seccionales y locales de 
Salud Ocupacional, creada por el Decreto 16 de 
1997, no han tenido un amplio desarrollo por falta 
de compromiso del Estado y los empleadores, en 
estos espacios la participación de las trabajadoras 
y trabajadores es restringida, su capacidad de 
incidencia por ser minoría y falta de preparación 
técnica en este campo es muy baja. En estos 
espacios donde se analiza y recomienda la política 
pública en salud laboral están excluidas las 
personas que presentan discapacidades por eventos 
laborales incumpliendo el Estado colombiano con 
la Ley 1346 de 2009 que aprueba la Convención 
de las Naciones Unidas en el año 2006 y la Ley 
Estatutaria 1618 de 2013. La ineficacia de los 
Copasst en las empresas que tienen la obligación 
de velar porque los empleadores cumplan con el 
programa de Salud Ocupacional, es el resultado 
del no funcionamiento real del Consejo Nacional 
de Riesgos Profesionales y de la red de comités 
que conforman la estructura del Sistema de Salud 
Laboral y Riesgos Profesionales.
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5. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, solicitamos a los honorables 
Senadores de la Comisión Séptima del Senado de 
la República, debatir y aprobar en primer debate, 
el Proyecto ley número 109 de 2017 Senado, por 
la cual se establece la reglamentación del sistema 
de calificación del origen de la enfermedad, 
la pérdida de capacidad laboral y la fecha de 
estructuración, el adecuado procedimiento de 
las juntas medico laborales y se dictan otras 
disposiciones, con base en el siguiente texto:
PROYECTO DE LEY NÚMERO 109 DE 2017 

SENADO
por la cual se establece la reglamentación 
del sistema de calificación del origen de la 
enfermedad, la pérdida de capacidad laboral 
y la fecha de estructuración, el adecuado 
procedimiento de las juntas medico laborales y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto armonizar, organizar y garantizar 
la instancia, el derecho al debido proceso y la 
coherencia administrativa en el reconocimiento 
de los derechos a las prestaciones asistenciales 
y económicas de los trabajadores afiliados al 
Sistema General de Seguridad Social Integral y 
general de los habitantes del territorio nacional 
que se vean afectados en su integridad física 
y/o mental, como consecuencia de padecer las 
secuelas de una enfermedad o un accidente, sean 
estos de origen común o laboral.

Artículo 2°. Campo de aplicación. La presente 
ley se aplicará a las siguientes personas y 
entidades:

1. Los afiliados y aportantes a los sistemas ge-
nerales de salud, riesgos laborales y pensio-
nes.

2. La persona que, al momento de solicitar la 
calificación afiliada al Sistema de Seguridad 
Social Integral, bien sea activa o inactiva, re-
quiera dicha calificación para solicitar pres-
taciones económicas y asistenciales de cual-
quier origen.

3. Las personas que al momento de solicitar la 
calificación no se encuentran afiliados Siste-
ma General de Riesgos Laborales y requieran 
dicha calificación para solicitar prestaciones 
económicas y asistenciales por el tiempo que 
estuvieron afiliados a dicho sistema.

4. La Administradora Colombiana de Pensio-
nes – Colpensiones y Fondos Territoriales de 
Pensiones.

5. Las Administradoras de Riesgos Laborales 
(ARL).

6. Las compañías de seguros que asuman el 
riesgo de invalidez y muerte.

7. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) de 
los regímenes contributivo y subsidiado.

8. Las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP) los prestadores de servicios de salud.

9. Los beneficiarios inválidos del causante 
(afiliado o pensionado) para poder acceder 
a la pensión de sobrevivencia o sustitución 
pensional, en los términos de la Ley 100 
de 1993 y a la pensión de vejez especial a 
cualquier edad en los términos del parágra-
fo 4°, artículo 9° de la Ley 797 de 2003.

10. Los hijos inválidos del cotizante para poder 
acceder como beneficiarios a los servicios 
de salud, en los términos del artículo 163 de 
la Ley 100 de 1993.

11. La persona natural o jurídica que demues-
tre un interés jurídico legítimo en la califi-
cación, para acceder a prestaciones asisten-
ciales y económicas contempladas dentro 
del Sistema de Seguridad Social Integral.

12. Las autoridades judiciales o administra-
tivas.

Parágrafo. Se exceptúan de su aplicación, el 
régimen especial de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, Educadores afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y Trabajadores y pensionados de la Empresa 
Colombiana de Petróleos, salvo la actuación que 
se le soliciten a las Juntas Regionales y Nacional 
de Calificación la Pérdida de la Capacidad Laboral 
y de la Invalidez para actuar como peritos o en 
segunda instancia, sea el caso específico.

Artículo 3°. Definiciones. Al decidir sobre el 
grado de la pérdida de la capacidad laboral, del 
origen y de la fecha de estructuración, se deberán 
tener en cuenta las siguientes definiciones:

Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo 
todo suceso repentino que sobrevenga por causa 
o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 
trabajador una lesión orgánica, una perturbación 
funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que 
se produce durante la ejecución de órdenes del 
empleador, o contratante durante la ejecución de 
una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y 
horas de trabajo.

Igualmente se considera accidente de trabajo 
el que se produzca durante el traslado de los 
trabajadores o contratistas desde su residencia 
a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el 
transporte lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de 
trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la 
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función sindical, aunque el trabajador se encuentre 
en permiso sindical siempre que el accidente se 
produzca en cumplimiento de dicha función.

De igual forma, se considera accidente de 
trabajo el que se produzca por la ejecución de 
actividades recreativas, deportivas o culturales, 
cuando se actúe por cuenta o en representación 
del empleador o de la empresa usuaria cuando 
se trate de trabajadores de empresas de servicios 
temporales que se encuentren en misión.

Actividad: Realización de una tarea o acción 
por parte de una persona.

Ocupación: Actividades de la vida, 
organizadas, que tienen un valor y significado 
para las personas de una determinada cultura. 
La ocupación es lo que hacen las personas en el 
desempeño de sus roles, incluyendo el cuidado de 
sí mismos, el disfrute de la vida y la contribución al 
desarrollo económico y social de sus comunidades. 
Representa las ocupaciones propias de cada etapa 
del ciclo vital, de tal forma que el juego y el 
estudio resultan ser la ocupación principal en la 
infancia y la adolescencia; el trabajo en la etapa 
adulta y el uso del tiempo de ocio en la etapa de 
adulto mayor.

Calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, del origen y de la fecha de 
estructuración: La calificación de la pérdida de 
la capacidad ocupacional y laboral, del origen y 
de la fecha de su estructuración, es el acto médico 
laboral, mediante el cual se determinan las 
secuelas psicológicas y funcionales que pudieran 
derivarse de la ocurrencia de un accidente o de 
la presencia de una enfermedad y que pudieran 
afectar a las personas del territorio nacional 
y de los trabajadores cubiertos por el Sistema 
General de Seguridad Social, durante su ciclo 
vital y laboral, en sus componentes, pensiones, 
salud, y riesgos laborales, garantizándoles el 
reconocimiento oportuno de las prestaciones 
asistenciales y económicas a que pudieran 
derecho, independientemente que estas sean de 
origen común o laboral.

Capacidad: Describe la aptitud de una persona 
para realizar una tarea o acción.

Capacidad ocupacional: Calidad de ejecución 
de una persona para llevar a cabo actividades 
de la vida cotidiana y ocupaciones. Depende 
de las habilidades motoras, procesamiento, 
comunicación e interacción, según las etapas del 
ciclo vital.

Capacidad laboral: Conjunto de habilidades, 
destrezas, aptitudes y/o potencialidades de orden 
físico, mental y social, que permiten desempeñarse 
en un trabajo.

Condiciones y medio ambiente de trabajo: 
Aquellos elementos, agentes, o factores que tienen 
influencia significativa en la generación accidentes 

o enfermedades de los trabajadores. Quedan 
específicamente incluidos en esta definición, entre 
otros:

a) Las características generales de los locales, 
instalaciones, máquinas, equipos, herramien-
tas, materias primas, productos y demás úti-
les existentes en el lugar de trabajo;

b) Los agentes físicos, químicos y biológicos, 
independientemente de su nivel de exposi-
ción, presentes en el ambiente de trabajo y 
sus correspondientes concentraciones o

c) Los procedimientos para la utilización de los 
agentes citados en el apartado anterior, que 
influyan en la generación de riesgos para los 
trabajadores y;

d) La organización y ordenamiento de las labo-
res, incluidos los factores ergonómicos o bio-
mecánicos y psicosociales.

Daño corporal: Cualquier alteración somática 
o psíquica que, de una forma u otra, perturbe, 
amenace o inquiete la salud de quien la sufre, o 
simplemente, limite o menoscabe la integridad 
personal del afectado, ya sea en lo orgánico, en lo 
mental o en lo funcional.

Debido proceso: En virtud del cual las 
actuaciones de las Juntas Médico Laborales de 
Calificación se adelantarán de conformidad con 
las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución, las normas 
técnicas y legales, así como con los antecedentes 
jurisprudenciales y con garantía de los derechos 
de representación, y contradicción.

Desempeño/realización: Lo que una persona 
hace en su contexto o entorno actual.

Deficiencia: Alteración en las funciones 
psicofisiológicas o en las estructuras corporales 
de una persona. Puede consistir en una pérdida, 
defecto, anomalía o cualquier otra desviación 
significativa respecto de la norma estadísticamente 
establecida.

Enfermedad laboral: Es la enfermedad 
contraída como resultado de la exposición a 
factores de riesgo inherentes a la actividad 
laboral o del medio en el que el trabajador se ha 
visto obligado a trabajar. El Gobierno nacional 
determinará, en forma periódica, las enfermedades 
que se consideran como laborales y en los casos 
en que una enfermedad no figure en la tabla de 
enfermedades laborales, pero se demuestre 
la relación de causalidad con los factores de 
riesgo ocupacionales serán reconocidas como 
enfermedad laboral, conforme lo establecido en 
las normas legales vigentes.

Fecha de declaratoria de la pérdida de la 
capacidad laboral: Fecha en la cual se emite una 
calificación sobre el porcentaje de la pérdida de 
capacidad laboral u ocupacional.
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Fecha de estructuración de la perdida de la 
capacidad laboral: Se entiende como la fecha en 
que una persona pierde un grado o porcentaje de 
su capacidad laboral u ocupacional, de cualquier 
origen, como consecuencia de una enfermedad 
o accidente, y que se determina con base en la 
evolución de las secuelas que han dejado estos. 
Esta fecha debe soportarse en la historia clínica, 
los exámenes clínicos y de ayuda diagnóstica, así 
como con la fecha en la cual, como consecuencia de 
sus lesiones funcionales, se ha visto impedido para 
cumplir con sus labores habituales para las cuales 
fue contratado y puede ser anterior o corresponder 
a la fecha de la declaratoria de la perdida de la 
capacidad laboral. Para aquellos casos en los 
cuales no exista historia clínica, se debe apoyar 
en la historia natural de la enfermedad. En todo 
caso y con el fin de garantizar el derecho al debido 
proceso de los interesados, esta fecha debe estar 
argumentada, sustentada y fundamentada por el 
calificador y consignada en la calificación.

Imparcialidad: Los miembros de las Juntas 
Médico Laborales de Calificación deberán 
actuar, teniendo en cuenta que la finalidad de los 
procedimientos en el proceso de la calificación, 
consisten en asegurar y garantizar los derechos de 
las personas sin discriminación alguna y sin tener 
en consideración factores o interés y, en general, 
cualquier clase de motivación subjetiva, teniendo 
en cuanta la situación más favorable al trabajador 
en caso de duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales de derecho.

Juntas Médico Laborales de la Calificación 
de la Pérdida de la Capacidad Laboral, del 
origen y de la fecha de estructuración: Las 
Juntas Regionales y Nacional de Calificación de 
Invalidez, creadas por mandato legal de la Ley 
100 de 1993, que en lo sucesivo se denominarán 
como las Juntas Médico Laborales Regionales y 
Nacional de la Calificación de la Pérdida de la 
Capacidad Ocupacional y Laboral, del origen 
y de la fecha de estructuración, son organismos 
colaboradores del Sistema de la Seguridad Social, 
adscritas al Ministerio del Trabajo, con personería 
jurídica, de derecho privado, con funciones 
públicas, sin ánimo de lucro, sujetas a revisoría 
fiscal, con autonomía técnica y científica en los 
dictámenes periciales que emitan.

No reformatio in pejus: En virtud del cual 
existe prohibición de hacer más gravosa la 
condición para el único apelante.

Ocupación: Actividades de la vida nombradas, 
organizadas y que tienen un valor y significado 
para las personas de una determinada cultura. 
La ocupación es lo que hacen las personas en el 
desempeño de sus roles, incluyendo el cuidado de 
sí mismos, el disfrute de la vida y la contribución al 
desarrollo económico y social de sus comunidades. 
Representa las ocupaciones propias de cada etapa 

del ciclo vital, de tal forma que el juego y el 
estudio resultan ser la ocupación principal en la 
infancia y la adolescencia; el trabajo en la etapa 
adulta y el uso del tiempo de ocio en la etapa de 
adulto mayor.

Rehabilitación integral: Conjunto de acciones 
realizadas en el que se involucra al trabajador 
como sujeto activo de su propio proceso, con el 
objetivo de lograr su reincorporación, reubicación, 
readaptación o reinserción laboral y ocupacional, 
mantener la máxima autonomía e independencia 
en su capacidad física, mental y vocacional, así 
como la inclusión y participación plena en todos 
los aspectos de la vida.

Trabajo habitual: Aquel oficio o labor 
que desempeña la persona con su capacidad 
laboral, entrenamiento y/o formación técnica o 
profesional, recibiendo una remuneración para 
la realización de una actividad específica para la 
cual fue contratada.

Riesgo: Probabilidad de que ocurra un daño 
frente a una o más exposiciones a diferentes 
contaminantes ambientales ocupacionales, y 
que puede ser causado por estos en la población 
trabajadora expuesta a dichos contaminantes, 
independientemente de los valores límites de 
exposición ocupacional.

TÍTULO II
PRINCIPIOS

Artículo 4°. Son los principios que ordenan la 
actuación propia de los miembros y decisiones 
de las Juntas Médico Laborales Regionales y 
Nacional de la Calificación de la Pérdida de la 
Capacidad Ocupacional y Laboral, del origen y de 
la fecha de estructuración

Dignidad humana: Las personas que 
intervienen en los procedimientos de que trata 
la presente ley, serán tratados con respeto a la 
dignidad humana.

Igualdad: Las personas y entidades encar-
gadas de la Calificación de la pérdida de la 
capacidad laboral, del origen y de la fecha de 
estructuración, garantizarán la igualdad real de 
los intervinientes en los procedimientos y trámites 
de su competencia y protegerán especialmente 
a quienes, por su condición económica, física 
o mental, se encuentren en circunstancias de 
debilidad manifiesta y a quienes gozan de 
protección reforzada.

Imparcialidad: Las actuaciones de las 
entidades encargadas de la Calificación de la 
pérdida de la capacidad laboral, del origen y 
de la fecha de estructuración, se regirán bajo 
estrictos criterios de objetividad e imparcialidad 
y desprovistos de intereses o motivaciones 
subjetivas.
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Debido proceso: Las actuaciones de las 
personas y entidades encargadas de la Califi-
cación de la pérdida de la capacidad laboral, 
del origen y de la fecha de estructuración, se 
adelantarán de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales, las normas técnicas y de 
procedimiento vigentes, y garantizarán el derecho 
de contradicción y representación de todos los 
intervinientes en el proceso.

Los términos para resolver las solicitudes y 
requerimientos previstos en la presente ley, son de 
obligatoria observancia.

En ningún caso se hará más gravosa la 
condición del recurrente único.

Eficacia: Las personas y entidades encargadas 
de la calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, del origen y de la fecha de estructuración, 
garantizarán que los procedimientos logren su 
finalidad y para el efecto removerán de oficio 
los obstáculos puramente formales, evitarán 
dilaciones o retardos injustificados en la resolución 
de los asuntos sometidos a su conocimiento y 
sanearán, de acuerdo con la normativa vigente, las 
irregularidades procedimentales que se presenten.

Eficiencia: Refiere a la mejor utilización social 
y económica de los recursos humanos, admi-
nistrativos, técnicos y financieros disponibles, para 
que los beneficios a que da derecho la seguridad 
social, sean prestados en forma adecuada, 
oportuna y suficiente. La jurisprudencia de la 
corte constitucional ha definido la eficiencia como 
la elección de los medios más adecuados para el 
cumplimiento de los objetivos y la maximización 
del bienestar de las personas

Moralidad: Los miembros de las Juntas 
Médico Laborales de Calificación están obligados 
a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en sus 
actuaciones relacionadas con la determinación de 
la pérdida de la capacidad laboral, del origen y de 
la fecha de estructuración.

Integración: Además de las definiciones 
contenidas en la presente ley, las decisiones de 
las Juntas Regionales y Nacional, deberán tener 
en cuenta los criterios y recomendaciones sobre la 
materia, de agencias y organismos internacionales, 
como la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
la Agencia Internacional para la Investigación del 
Cáncer (IARC), la Organización Internacional. 
Así mismo, las disposiciones contenidas en la 
Guía Técnica para el Análisis de Exposición a 
Factores de Riesgo Ocupacional para el proceso 
de Evaluación en La calificación de Origen 
de Enfermedad, emitida por el Ministerio de 
Salud y Protección social y en las enfermedades 
reconocidas como de origen laboral, según la tabla 
de enfermedades laborales, vigente a la fecha de 
la calificación.

Universalidad: El Estado –como sujeto pasivo 
principal del derecho a la seguridad social– debe 
garantizar las prestaciones de la seguridad social 
a todas las personas, sin ninguna discriminación, 
y en todas las etapas de la vida. Por tanto, el 
principio de universalidad se encuentra ligado al 
mandato de ampliación progresiva de la cobertura 
de la seguridad social señalado en el inciso tercero 
del mismo artículo 48 constitucional, el cual a su 
vez se refiere tanto a la ampliación de afiliación 
a los subsistemas de la seguridad social –con 
énfasis en los grupos más vulnerables–, como a la 
extensión del tipo de riesgos cubiertos.

Presunción de legalidad de los actos admi-
nistrativos. Las 375 enfermedades definidas en 
la tabla de enfermedades laborales del Decreto 
1477 de 2014 del Ministerio de trabajo serán 
reconocidas de manera obligatoria por parte de 
las IPS, EPS y ARL y las Juntas, para efectos del 
reconocimiento de la enfermedad laboral en el 
momento en que ellas sean diagnosticadas.

TÍTULO III
GARANTÍAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
AL TRABAJADOR O TRABAJADORA QUE 

SUFRA ACCIDENTE O ENFERMEDAD
Artículo 5°. Derechos del trabajador o 

trabajadora que sufra accidente o enfermedad. 
Derecho a la prevención. Todo trabajador o 
trabajadora, tiene derecho a que su empleador, 
en coordinación con la administradora de riesgos 
laborales ARL, adopten las medidas de prevención 
idónea y necesaria para evitar enfermedades 
o accidentes en el trabajo. Estas medidas de 
prevención deberán ampliarse a los trabajadores 
no asegurados tal y como se establece en la norma.

Conforme a lo establecido por el SGSST, el 
ministerio de trabajo luego de seis (6) meses de 
promulgada esta ley, presentará a la comisión 
séptima del senado los estudios de riesgo e 
implementación de medidas de prevención 
necesarias e idóneas para evitar las enfermedades 
y accidentes en el trabajo de las y los trabajadores 
informales.

Derecho a la asistencia integral. Todo 
trabajador o trabajadora que sufra un accidente 
bien sea de origen laboral o común e indepen-
dientemente de si se encuentra o no afiliado al 
sistema general de seguridad social integral, o 
del régimen que lo cobija, tiene derecho a ser 
atendido de manera oportuna, sin dilaciones, de 
manera integral y a que se le brinde la asistencia 
técnica y científica de calidad y necesaria para 
evitar al máximo que como consecuencia de la 
enfermedad o el accidente se vea reducido en su 
capacidad laboral u ocupacional.

Derecho al pago oportuno e ininterrumpido 
de las prestaciones económicas. Todo trabajador 
o trabajadora afiliado al sistema de seguridad 
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social integral, que sufra una enfermedad o 
accidente, independientemente de su origen, tiene 
derecho al pago oportuno e ininterrumpido de 
las prestaciones económicas a que haya lugar. El 
incumplimiento de estas obligaciones por parte 
de las entidades competentes, dará lugar a la 
imposición de sanciones por parte del Ministerio 
de Trabajo.

Estabilidad laboral reforzada. Se garantiza 
el derecho constitucional a una estabilidad laboral 
reforzada a todo trabajador afiliado al Sistema 
General de Seguridad Social Integral que padezca 
las secuelas de una enfermedad o de un accidente, 
independiente de su origen común o laboral y 
que por las características de sus lesiones no se 
le reconozca pensión de invalidez. Por tal motivo 
y en ningún caso, su limitación podrá ser motivo 
para obstaculizar una vinculación laboral.

Asimismo, a ninguna persona con una limitación 
podrá terminársele su vinculación laboral en razón 
de ello, salvo que medie autorización expresa y 
sustentada por parte de la autoridad competente.

TÍTULO IV
DE LA CALIFICACIÓN DEL ORIGEN DE LA 

ENFERMEDAD, ACCIDENTE O MUERTE
Artículo 6°. Notificación del presunto origen 

de la enfermedad o del accidente. La Institución 
Prestadora de Servicios de Salud que atienda a un 
trabajador afiliado al Sistema General de Seguridad 
Social Integral, que sufra un accidente o que 
padezca una enfermedad, deberá informar dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la prestación 
asistencial, a la ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD, al FONDO ADMINISTRADOR DE 
PENSIONES y a la ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS LABORALES, del presunto origen 
común o profesional, de la contingencia atendida, 
según sea el caso específico.

Lo anterior para la competencia y respon-
sabilidades en el reconocimiento de las presta-
ciones asistenciales y económicas de cada una de 
las respectivas entidades administradoras.

Artículo 7°. Indicios para determinar el origen 
laboral de una enfermedad. Los indicios para 
determinar el presunto origen laboral de una 
enfermedad, que deban realizar las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, deberá 
sustentarse en la información suministrada por el 
trabajador al momento de la consulta, que permita 
establecer la relación de sus patologías actuales 
con el diagnóstico médico y los antecedentes 
laborales, contar con los indicios que permitan 
conocer la exposición a los factores de riesgo en 
las diversas ocupaciones u oficios, en los cuales se 
ha desempeñado el trabajador y las enfermedades 
de origen laboral reconocidas por el Gobierno 
nacional en la TABLA DE ENFERMEDADES 
LABORALES vigente al momento de la consulta.

Por presunción de legalidad las 375 enfer-
medades definidas en la tabla de enfermedades 
laborales del Decreto 1477 de 2014, Por el cual se 
expide la Tabla de Enfermedades Laborales, del 
Ministerio de trabajo, o aquella que la modifique, 
serán reconocidas de manera obligatoria por parte 
de las IPS, EPS y ARL.

Parágrafo 1°. Cuando se han establecido 
factores de riesgos propios o inherentes a una tarea, 
oficio u ocupación, no requiere ser documentada 
la exposición a estos factores de riesgo, en tal 
sentido la contingencia se presumirá de origen 
laboral. Cuando alguna de las partes interesadas, 
empleador, administradora de fondo de pensiones, 
entidad promotora de salud o administradora de 
riesgos laborales, no puedan demostrar que existen 
factores de riesgos extra ocupacionales como 
generadores de la contingencia en controversia, la 
misma se presumirá igualmente como de origen 
laboral. No se admitirán decisiones de tipo técnico 
o administrativo que dificulten, dilaten, impidan u 
oculten información requerida en el proceso de la 
determinación del origen de la contingencia.

Parágrafo 2°. Por presunción de legalidad, 
las enfermedades definidas como de origen 
laboral en el Decreto 1477 de 2014 o el 
Decreto que lo sustituya, serán laborales hasta 
que se demuestre lo contrario. La carga de la 
prueba (datos de la exposición, mecanismos de 
control implementados, seguimiento y control 
de los factores de riesgo ocupacional, entre 
otros) son responsabilidad del empleador. En 
caso que dicho empleador no cuente con las 
pruebas, la enfermedad será establecida con 
laboral. El empleador podrá acudir a peritos 
externos (instituciones académicas o técnicas 
debidamente reconocidas por el Ministerio de 
Trabajo) para la recuperación de las pruebas. 
En ningún caso se tomarán como ciertos los 
análisis aportados por las Administradoras de 
Riesgos Laborales, en la medida en que dichas 
administradoras representan un actor con interés 
en la determinación de origen.

Artículo 8°. Indicios para calificar el origen 
común de la enfermedad. La enfermedad podrá 
ser, inicialmente considerada como de origen 
común, cuando no exista relación de causa efecto 
entre los factores de riesgo presentes en el sitio 
de trabajo, actual o anteriores, con la contingencia 
diagnosticada, motivo de la consulta o se 
pueda demostrar la existencia de factores extra 
ocupacionales como generadores de la enfermedad. 
Por presunción de legalidad las 375 enfermedades 
definidas en la tabla de enfermedades laborales 
del Decreto 1477 de 2014, Por el cual se expide la 
Tabla de Enfermedades Laborales, del Ministerio 
de trabajo, o aquella que la modifique, serán 
reconocidas de manera obligatoria por parte de las 
IPS, EPS y ARL.
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Artículo 9°. Prohibición a las ARL para 
adelantar los análisis de puesto de trabajo - 
para calificar el origen de las enfermedades. Tal 
análisis, de obligatorio cumplimiento por parte 
de los empleadores, será realizado bajo criterios 
de independencia para lo cual el Ministerio del 
Trabajo y el Ministerio de Salud y Protección 
Social regularán la materia, estableciendo a más 
tardar a los tres (3) meses de entrada en vigencia 
la presente ley, un mecanismo de contratación 
idóneo a través de una lista de elegibles de 
universidades de reconocido prestigio, que 
dispongan de infraestructuras adecuadas y 
peritos idóneos para el desarrollo de los análisis 
de puestos de trabajo. En cualquier caso, el 
análisis de puesto de trabajo deberá ser de pleno 
conocimiento del trabajador y debe contener su 
firma en original folio a folio.

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley y para efectos de la realización de 
los análisis de origen de la enfermedad y pérdida de 
capacidad laboral, por parte de las Juntas Médico 
Laborales de Calificación, no podrán allegarse 
pruebas provenientes de las ARL. Los costos en 
que esta entidad incurra para el levantamiento 
de pruebas técnicas, en las condiciones que lo 
define este artículo, serán cubiertos 100% por el 
empleador.

Artículo 10. Eventos simultáneos. La existencia 
simultánea de una enfermedad de origen 
laboral con otra de origen común, no negará la 
existencia de cada uno de los eventos, sino que 
los complementa.

La existencia de alteraciones funcionales, 
bioquímicas o morfológicas que puedan ser 
causadas simultáneamente por factores de riesgo 
de origen ocupacional y no ocupacional, no será 
causal para negar el origen laboral del evento de 
salud.

Parágrafo. En los anteriores casos, las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 
determinarán de manera diferenciada el origen de 
las enfermedades y/o alteraciones, e informará a 
las entidades administradores a efectos de que se 
asuman las responsabilidades respectivas, en el 
reconocimiento de las prestaciones asistenciales y 
económicas que se deriven de estas, sin perjuicio 
de los recobros a que haya lugar, una vez se 
emitan los conceptos definitivos conforme a los 
procedimientos previstos en la presente ley.

Artículo 11. Indicios para calificar el origen 
del accidente. Cuando al atenderse a un trabajador 
por la ocurrencia de un accidente sin que se haya 
presentado el reporte patronal del accidente de 
trabajo, el concepto emitido por el trabajador, 
o su acompañante, servirá como indicio para 
calificar el origen. La Institución Prestadora de 
Servicios de Salud requerirá al empleador para su 
reporte oficial, que deberá presentar en un plazo 

no superior a dos (2) días hábiles siguientes a la 
fecha de la solicitud. En caso de no presentarse el 
reporte del presunto accidente de trabajo dentro 
de los términos establecidos en la presente ley, 
se considerará esta contingencia como de origen 
profesional.

Artículo 12. Participación de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) en la 
determinación del origen de las contingencias. 
Las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS), deberán brindar, a las Juntas Médico 
Laborales de Calificación, Regionales y Nacional, 
todo el apoyo, la asistencia y cooperación que 
sea necesaria para tal fin y en ese sentido deberán 
remitir dentro de los cinco (5) días hábiles los 
documentos que le sean requeridos por parte de 
las Juntas Médico Laborales de Calificación y que 
las mismas consideren como pertinentes para la 
calificación solicitada.

Parágrafo. La historia clínica, los exámenes, 
valoraciones clínicas o paraclínicas que en ella 
reposen, son estrictamente confidenciales y hacen 
parte de la reserva laboral; por lo tanto, no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo en los 
siguientes casos:

1. Por orden de autoridad judicial.
2. Mediante autorización escrita del trabajador 

interesado, cuando este la requiera con fines 
estrictamente médicos.

3. Por solicitud del médico o prestador de ser-
vicios en seguridad y salud en el trabajo, du-
rante la realización de cualquier tipo de eva-
luación médica, previo consentimiento del 
trabajador, para seguimiento y análisis de la 
historia clínica.

4. Por la entidad o persona competente legal-
mente para determinar el origen, la pérdida 
de capacidad laboral y el grado de invalidez.

En todo caso, el traslado y aporte de los 
documentos (historia clínica, exámenes, etc.) 
entre otros, lo realizará la IPS conforme a las 
normas de confidencialidad y reserva, mediante 
medio físico, magnético o por internet.

No obstante, Las Instituciones Prestadoras de 
Salud, IPS, podrán solicitar a las demás entidades 
donde se encuentra afiliado el trabajador y según 
el origen de la patología, el reembolso de los 
gastos en que incurran dentro del procedimiento 
de determinación del origen de la contingencia en 
primera instancia.

Artículo 13. Del procedimiento y requisitos 
para la determinación por las IPS del presunto 
del origen de las contingencias. Las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud tienen la 
obligación de expedir la reglamentación interna, 
en forma inmediata y a la entrada en vigencia del a 
presente ley, de manera que sus médicos, en forma 
idónea, orienten la determinación del presunto 
origen al momento de brindar la prestación 
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asistencial de los eventos de salud, quienes están 
obligadas a cumplir con los siguientes requisitos, 
para lograr en forma adecuada el proceso para la 
calificación del origen:

1. Adelantar una capacitación básica anual no 
inferior a 20 horas para los médicos asisten-
ciales y demás profesionales de la salud, so-
bre los aspectos técnicos de medicina del tra-
bajo, en especial la definición de criterios que 
orienten para definir el origen de los eventos 
de salud.

2. Conformar una dependencia técnica o asig-
nar un médico especialista en Salud Ocupa-
cional, para orientar el proceso para la califi-
cación del origen de los eventos de salud. De 
esta obligación se exonera a las prestadoras 
de bajo nivel de complejidad.

3. Mantener en cada consultorio de los servicios 
de urgencias y de consulta externa, la infor-
mación que contenga los criterios ocupacio-
nales y clínicos que orienten la calificación 
del origen de los eventos de salud, en espe-
cial en la consulta especializada.

5. Fijar avisos en las áreas de espera de la IPS, 
la información que oriente a los trabajadores 
para manifestar al momento de la consulta, 
cuando sospechen síntomas o enfermedades 
que se deriven de factores de riesgo propios 
del cumplimiento de sus funciones para los 
cuales han sido contratados. Igualmente de-
berá informarse sobre sus derechos prestacio-
nales a los trabajadores dependientes o inde-
pendientes.

Artículo 14. Entidades competentes para la 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral 
habitual, el origen y/o su fecha de estructuración. 
Son entidades competentes para calificar la 
pérdida de la capacidad laboral, el origen y la 
fecha de estructuración, en primera instancia, las 
juntas médico laborales regionales de calificación 
de la pérdida de la capacidad ocupacional y 
laboral, del origen y de la fecha de estructuración, 
y en caso de presentarse desacuerdo contra sus 
decisiones, estas podrán ser objeto de los recursos 
de reposición ante la misma Junta Médico Laboral 
Regional, encargada de emitir el respectivo 
dictamen en primera instancia, o en su defecto en 
apelación ante la junta médico laboral nacional, 
especificando y justificando los motivos de su 
controversia.

Serán entidades competentes para calificar la 
pérdida de la capacidad laboral, el origen y la 
fecha de estructuración, en segunda instancia, la 
Junta Médico Laboral Nacional de la pérdida de 
la capacidad ocupacional y laboral, del origen y 
de la fecha de estructuración (en adelante Junta 
Nacional).

Artículo 15. Fecha de declaratoria de la 
pérdida de la capacidad laboral. Será la fecha en 

la cual cobra ejecutoria el dictamen emitido por 
las Juntas de Calificación, sobre el porcentaje de 
la pérdida de capacidad laboral u ocupacional.

Artículo 16. Fecha y criterios de estructuración 
de la pérdida de la capacidad laboral. Se entiende 
como la fecha en que una persona pierde un grado o 
porcentaje de su capacidad laboral u ocupacional, 
de cualquier origen, como consecuencia de una 
enfermedad o accidente, y que se determina con 
base en la evolución de las secuelas que han 
dejado estos.

Para el estado de invalidez, esta fecha debe ser 
determinada en el momento en el que la persona 
evaluada alcanza el cincuenta por ciento (50%) de 
pérdida de la capacidad laboral u ocupacional.

Esta fecha debe soportarse en la historia 
clínica, los exámenes clínicos y de ayuda 
diagnóstica y puede ser anterior o corresponder 
a la fecha de la declaratoria de la pérdida de la 
capacidad laboral.

Para aquellos casos en los cuales no exista 
historia clínica, se debe apoyar en la historia 
natural de la enfermedad. En todo caso, esta 
fecha debe estar argumentada por el calificador 
y consignada en la calificación. Además, no 
puede estar sujeta a que el solicitante haya estado 
laborando y cotizando al Sistema de Seguridad 
Social Integral.

TÍTULO V
CAPÍTULO I

Derecho a las prestaciones económicas
Artículo 17. Derecho a las prestaciones eco-

nómicas. Todo trabajador afiliado al Sistema 
General de Seguridad Social Integral, que 
sufra un accidente o presente una enfermedad, 
independientemente de su origen común o laboral, 
tiene derecho a que el Sistema de Seguridad Social 
Integral, le reconozca una incapacidad temporal 
durante el tiempo que dure el proceso asistencial y 
por el tiempo determinado en la presente ley como 
necesario para su proceso rehabilitador.

Ninguna prestación económica derivada de 
una incapacidad temporal, independientemente 
de su origen, podrá ser inferior al salario mínimo 
legal mensual vigente.

Al terminar el período de incapacidad 
temporal, el empleador estará en la obligación, si 
el trabajador recupera su capacidad de trabajo o 
no se le reconoce pensión de invalidez, a ubicarlo 
en el cargo que desempeñaba, o a reubicarlo 
en cualquier otro para el cual esté capacitado, 
acorde con las limitaciones funcionales que 
pudieran derivarse de la respectiva contingencia, 
en la misma categoría, en la misma ciudad y 
garantizándole el mismo salario que devengaba 
al momento de sufrir el accidente o padecer la 
enfermedad.
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Parágrafo. Las incapacidades temporales, 
únicamente podrán ser expedidas por los médicos 
tratantes de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS).

Artículo 18. Pago de la incapacidad temporal. 
El pago de la incapacidad temporal será asumido 
por las Entidades Promotoras de Salud, en caso 
de que el concepto emitido por la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud (IPS), determine 
que la contingencia sea presuntamente de 
origen común, hasta por los primeros 180 día de 
incapacidad temporal.

Cumplidos los primeros 150 días de 
incapacidad, la Institución prestadora de servicios 
de salud, procederá a emitir concepto favorable o 
desfavorable de rehabilitación laboral.

En caso de existir concepto favorable de 
rehabilitación, emitido por los médicos laborales 
de la Entidad Promotora de Salud, la incapacidad 
temporal podrá prolongarse hasta por un período 
adicional por 360 días o hasta que se realice la 
calificación definitiva del estado invalidante. El 
caso deberá ser notificado antes de cumplirse 
el 180 día de la incapacidad temporal a la 
Administradora de Fondo de Pensiones, donde se 
encuentre afiliado el trabajador, debiendo asumir 
la Administradora de Fondo de Pensiones, el 
subsidio equivalente a la incapacidad que venía 
disfrutando el trabajador.

En caso de emitirse concepto desfavorable de 
rehabilitación, por parte de la Entidad Promotora 
de Salud, el caso deberá ser remitido a la respectiva 
Junta Médico Laboral Regional de Calificación, 
con el fin que inicie la calificación de la pérdida 
de la capacidad laboral, de su origen y de la fecha 
de la estructuración, debiendo dar a conocer a la 
Administradora del Fondo de Pensiones, de tal 
decisión, con el fin que proceda dentro de los 15 
días hábiles siguientes, a realizar el pago de los 
honorarios de la respectiva junta médico laboral. 
Tal decisión no suspende el reconocimiento y 
pago de las prestaciones económicas a que pudiera 
tener derecho el trabajador.

Parágrafo 1°. Se entiende por concepto 
favorable de rehabilitación en el que se indique 
que el paciente tiene pendiente tratamiento y/o 
rehabilitación que se prevé puede mejorar su 
condición de salud.

Parágrafo 2°. Independientemente de la 
existencia de un concepto favorable, el caso 
deberá ser remitido por la Administradora de 
Fondo de Pensiones a la Junta Médica Regional 
Laboral, cuando la persona alcance la mejoría 
médica máxima, MMM, o cuando termine el 
proceso de rehabilitación integral y en todo caso 
antes de superar los quinientos cuarenta (540) 
días de haber ocurrido el accidente o haberse 
diagnosticada la enfermedad. Lo anterior, sin 
que el trabajador pierda su derecho a continuar 

recibiendo su proceso asistencial o rehabilitador, 
con la respectiva cancelación de los honorarios de 
la junta médico laboral de calificación.

Parágrafo 3°. Cuando la entidad promotora 
de salud, no expida el concepto favorable o 
desfavorable de rehabilitación, a que hubiere lugar, 
deberá continuar pagando un subsidio equivalente 
al de la respectiva incapacidad temporal después 
del primer ciento ochenta (180) días hábiles con 
cargo a sus propios recursos, hasta cuando se 
emita el correspondiente concepto.

Parágrafo 4°. En caso de que el concepto emitido 
por la IPS sobre el origen de la contingencia sea 
considerado como de presunto origen laboral, el 
pago de la incapacidad laboral temporal deberá 
asumirla la Administradora de Riesgos Laborales, 
a la cual se encuentre afiliado el trabajador 
en el Sistema General de Riesgos Laborales, 
pagaderos inicialmente por los primeros 180 días, 
en caso de emitirse un concepto desfavorable 
de rehabilitación. El período anterior podrá ser 
prorrogable hasta por otros 360 días en caso de 
existir concepto favorable de rehabilitación, 
emitido por los médicos laborales de la respectiva 
Institución prestadora de servicios de salud, 
debiendo reconocer la Administradora de Riesgos 
Laborales las prestaciones económicas a que 
hubiere lugar hasta que se realice la calificación 
definitiva.

Parágrafo 5°. Al igual que sucede cuando las 
contingencias hubiesen sido consideradas como 
de origen común, será responsabilidad de la 
Administradora de Riesgos Laborales, el remitir 
el caso a la Junta Médica Regional Laboral, 
cuando la persona alcance la mejoría médica 
máxima, MMM, o cuando termine el proceso de 
rehabilitación integral y en todo caso antes de 
superar los quinientos cuarenta (540) días de haber 
ocurrido el accidente o haberse diagnosticada la 
enfermedad. Lo anterior, sin que el trabajador 
pierda su derecho a continuar recibiendo su 
proceso asistencial o rehabilitador, debiendo la 
Administradora de Riesgos Laborales cancelar los 
honorarios de la junta médico laboral dentro de 
los 15 días hábiles siguientes contados a partir del 
momento de remitir el caso para la calificación de 
la pérdida de la capacidad laboral, de su origen y 
de la fecha de estructuración.

Parágrafo 6°. En todo caso, independientemente 
que el origen de la contingencia sea considerada 
como de origen común o laboral, la calificación 
no podría pasar de los quinientos cuarenta (540) 
días de ocurrido el accidente o diagnosticada la 
enfermedad, caso en el cual, el trabajador, tendrá 
derecho a recurrir directamente a la Junta Médico 
Laboral Regional de Calificación, sin que esto 
represente la exigencia de erogación monetaria 
alguna.
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Parágrafo 7°. En caso de emitirse por parte de 
los médicos tratantes de las IPS, incapacidades 
superiores a los 540 días, sin que se haya 
reconocido el estado invalidante del trabajador, 
le corresponderá continuar respondiendo por la 
incapacidad temporal ordenada por los médicos 
tratantes de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, a la Entidad Promotora de 
Salud según se trate de un evento de origen 
común o la Administradora de Riesgos Laborales, 
si se tratase de un evento considerado como de 
origen laboral, mientras dure la incapacidad o se 
determine el estado invalidante.

Parágrafo 8°. Hasta que no exista un dictamen 
en firme por parte de las Juntas Médico Laborales 
Regional o Nacional de Calificación, si se 
apela a esta, cuando el pago corresponda a la 
Administradora de Riesgos Laborales y esté en 
controversia, esta pagará el mismo porcentaje 
estipulado por la normatividad vigente para el 
régimen contributivo del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Una vez el dictamen 
esté en firme podrán entre ellas realizarse los 
respectivos rembolsos y la ARL reconocerá al 
trabajador la diferencia en caso de que el dictamen 
en firme indique que correspondía a un origen 
laboral.

Parágrafo 9°. El monto y el período de la 
incapacidad temporal laboral, de los docentes 
afiliados al Fondo de Previsión del Magisterio, así 
como la de los trabajadores afiliados a la Empresa 
Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, serán las 
que las normas del régimen de excepción les 
determinen.

Artículo 19. Atención inicial de urgencia en el 
caso de accidente laboral. La atención inicial de 
urgencias deberá ser prestada en forma obligatoria 
por las entidades públicas o privadas que presten 
servicios de salud, independientemente de la 
capacidad socioeconómica y del régimen al cual 
se encuentre afiliado el trabajador, garantizándole 
una atención integral, oportuna y de alta calidad.

No se requiere convenio o autorización previa 
de la Entidad Promotora de Salud, o de quien 
haga sus veces, o de la Administradora de Riesgos 
Laborales respectiva o de cualquier otra entidad 
responsable del reconocimiento y pago de las 
prestaciones asistenciales en el Sistema General de 
Seguridad Social Integral. Tampoco se requerirá 
de la remisión por parte ningún médico laboral, 
ni podrá exigirse el pago de cuotas moderadoras 
o copagos.

Parágrafo 1°. La atención inicial de urgencias 
de los afiliados al sistema de riesgos laborales, 
derivados de accidentes de trabajo o enfermedad 
laboral, deberá ser prestada por cualquier 
institución prestadora de servicios de salud, con 
cargo al sistema general de riesgos laborales, según 
los convenios establecidos entre la Institución 

Prestadora de Salud y la Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL).

Parágrafo 2°. Se prohíbe la integración vertical 
para la prestación de los servicios de salud entre 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
y las Administradoras de Riesgos Laborales, salvo 
en lo relacionado para la prestación de los servicios 
de rehabilitación y readaptación profesional que 
requiera al trabajador afiliado al Sistema General 
de Riesgos Laborales y que sufra las secuelas 
de un accidente de trabajo o de una enfermedad 
laboral.

Parágrafo 3°. La prestación asistencial ori-
ginada en una contingencia no laboral, será 
asumida con cargo al Sistema General de Salud, 
según lo convenido entre la Institución Prestadora 
de Servicios de Salud y su respectiva Entidad 
Promotora de Salud (EPS).

Parágrafo 4°. La prestación asistencial origi-
nada en una contingencia de origen laboral, será 
asumida con cargo al Sistema General de Riesgos 
Laborales, según lo convenido entre la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud y la Entidad 
Administradora de Riesgos Laborales, a la cual se 
encuentre afiliado el trabajador que requiera del 
servicio asistencial.

Artículo 20. Alcance de la responsabilidad en 
la atención de urgencias en caso de accidente 
laboral. La entidad que preste la atención inicial de 
urgencias tiene responsabilidad sobre el paciente, 
hasta el momento en que se lo dé de alta.

Si la entidad que recibe en primera instancia 
al paciente, no cuenta con la capacidad técnica 
científica para atenderlo, y debe remitirlo, la 
entidad receptora también está obligada a prestar 
la atención inicial de urgencias hasta alcanzar la 
estabilización del paciente en sus signos vitales.

En aquellos casos en que se estime necesaria la 
remisión a otra institución prestadora de servicios 
de salud, la responsabilidad se extiende hasta el 
momento en que el paciente ingrese a la misma.

Se tendrán como criterios de responsabilidad de 
las instituciones en la atención inicial de urgencias, 
los servicios que preste normalmente la entidad, 
el nivel de atención y grado de complejidad, 
así como los principios éticos y las normas que 
determinan las acciones y el comportamiento del 
personal de salud.

Artículo 21. De la responsabilidad económica 
de la atención de urgencias. La atención inicial 
de urgencias de los afiliados al sistema de riesgos 
laborales, derivados de accidentes de trabajo 
o enfermedad laboral, deberá ser prestada por 
cualquier institución prestadora de servicios de 
salud, con cargo al sistema general de riesgos 
laborales, según los convenios establecidos 
entre la Institución Prestadora de Salud y la 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL).
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La prestación asistencial originada en una 
contingencia no laboral, serán asumidas con cargo al 
Sistema General de Salud, según lo convenido entre 
la Institución Prestadora de Servicios de Salud y su 
respectiva Entidad Promotora de Salud, EPS.

Artículo 22. Reembolso por pago de los 
servicios asistenciales. Cuando se trate de 
una enfermedad o de un accidente que sean 
considerados como de origen no laboral, los 
gastos que se originen en la prestación de los 
servicios de salud que demande el trabajador, 
serán asumidos con cargo al Sistema General de 
Salud. El pago que demanden dichos servicios, 
le serán reconocidos por las EPS a la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud (IPS), encargada 
de brindar los servicios asistenciales, según los 
términos y los procedimientos establecidos para 
tal fin en la reglamentación pertinente.

En caso de requerirse de servicios de salud 
originados en una contingencia de origen laboral, 
el pago de los servicios prestados por las IPS, se 
reconocerán por las Administradoras de Riesgos 
Laborales a la cual se encuentre afiliado.

Artículo 23. Procedimiento de reembolsos de 
prestaciones asistenciales.

1. El reembolso se efectuará dentro de los 30 
días calendario posteriores a la presentación 
de la solicitud, siempre que la misma cumpla 
con los requisitos que señale el reglamento 
que para el efecto se haya expedido o expida 
el Ministerio de Salud y Protección Social en 
coordinación con el Ministerio del Trabajo y 
sin que se haya formulado objeción o glosa 
seria y fundada en cuanto al origen atinente a 
la solicitud de reembolso por parte de la Ad-
ministradora de Riesgos Laborales (ARL).

2. En caso de objeción o glosa, esta se definirá 
por los mecanismos de solución de contro-
versias previstos en las normas legales vigen-
tes y en todo caso, en el evento en que no 
exista solución por este medio, se procederá a 
definir el responsable del pago, una vez exis-
ta dictamen en firme de la Junta de Califica-
ción de Invalidez respectiva.

Cuando las Administradoras de Riesgos 
Laborales (ARL), o las Entidades Promotoras 
de Salud (EPS), no paguen dentro de los 
plazos establecidos en el numeral anterior a 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, estando las Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL), o las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS), obligadas a hacerlo, o si las glosas 
formuladas resultan infundadas deberán reconocer 
intereses de mora a favor de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), desde 
la fecha de presentación de la solicitud de 
reembolso, liquidados a la tasa moratoria máxima 
legal vigente que rige para todas las obligaciones 
financieras aplicables a la seguridad social.  

3. El derecho a solicitar reembolsos entre las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS), y las entidades Administrado-
ras de Riesgos Laborales o las Entidades 
Promotoras de Salud, por los servicios de 
salud prestados a los trabajadores que sufran 
una contingencia reconocida como de origen 
laboral o de origen común, según el caso, 
prescribe en el término de cinco (5) años, a 
partir de la última de las fechas enunciadas 
a continuación:

a) La fecha de calificación del origen laboral o 
común del evento o de la secuela por parte 
de la Junta Médico Laboral Regional, cuando 
dicha calificación no sea susceptible de re-
curso ante la Junta Nacional de Calificación 
de Invalidez;

b) La fecha de Calificación del origen laboral o 
común del evento o de la secuela por parte de 
la Junta Médico Laboral Nacional.

c) La fecha de presentación de la factura de la 
IPS a la ARL o la EPS, cumpliendo con los 
requisitos exigidos.

Artículo 24. Prescripción de las prestaciones. El 
derecho a solicitar reembolsos entre las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), a las 
entidades Administradoras de Riesgos Laborales o 
las Entidades Promotoras de Salud (EPS), por los 
servicios de salud prestados a los trabajadores que 
sufran una contingencia reconocida como de origen 
laboral o común, según sea el caso, prescribe en el 
término de cinco (5) años, a partir de la última de las 
fechas enunciadas a continuación:

a) La fecha de la calificación en primera instan-
cia del origen laboral o común del evento, 
cuando dicha calificación no sea susceptible 
de controversia por las administradoras o por 
el usuario;

b) La fecha de calificación del origen laboral o 
común del evento o de la secuela por parte 
de la Junta Regional de Calificación de Inva-
lidez, cuando dicha calificación no sea sus-
ceptible de recurso ante la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez;

c) La fecha de Calificación del origen laboral o 
común del evento o de la secuela por parte de 
la Junta Nacional de Calificación de Invali-
dez;

d) La fecha de presentación de la factura de la 
IPS a la ARL o a la EPS, cumpliendo con los 
requisitos exigidos.

Artículo 25. Del concepto sobre rehabilitación 
y sus consecuencias. Se entiende por concepto de 
rehabilitación el emitido por el médico tratante 
o equipo de rehabilitación, conforme al cual se 
determina si el paciente puede o no mejorar su 
condición de salud, a través de un tratamiento o 
procedimiento pendiente.
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El concepto sobre la rehabilitación, deberá 
ser emitido por parte del o los médicos tratantes 
de las IPS, antes de cumplirse los primeros 
cientos veinte (120) días de haberse otorgado la 
incapacidad temporal. Dicha decisión deberá 
ser dada a conocer dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes, al Fondo de Pensiones o la 
Administradora de Riesgos laborales, según sea 
el caso.

De emitirse concepto desfavorable de 
rehabilitación o no haberse proferido concepto 
alguno, por la entidad competente, terminados 
los primeros 120 (ciento veinte) días, el fondo 
de pensiones o la Administradora de riesgos 
laborales, según sea el caso, procederá a solicitar 
la calificación y remitir el caso, en un término no 
mayor a quince (15) días, ante la Junta Médico 
Laboral Regional de Calificación, con el fin que 
proceda a determinar la pérdida de la capacidad 
laboral, el origen y la fecha de su estructuración.

En los casos en que exista concepto favorable 
de rehabilitación, la Administradora de Fondos 
de Pensiones o la Administradora de riesgo de 
pensiones, según sea el caso, postergará el trámite 
de calificación de pérdida de la capacidad laboral 
hasta por un término máximo de trescientos 
sesenta (360) días calendario adicionales a 
los primeros cientos ochenta (180) días de 
incapacidad temporal. Sin embargo, el caso deberá 
será remitido a la Junta Regional Médico Laboral, 
antes de superar los quinientos cuarenta (540) días 
de haber ocurrido el accidente o diagnosticada la 
enfermedad.

En todo caso, el trabajador o trabajadora tendrá 
derecho a continuar con su proceso rehabilitador 
y el dictamen de primera instancia se proferirá, sin 
perjuicio que el tratamiento continúe después de 
la calificación.

Superados los términos previstos en este 
artículo sin que el caso haya sido remitido a la 
Junta Médico Laboral competente, el trabajador 
afiliado al Sistema de seguridad social integral, 
tendrá derecho a recurrir directamente a ella, 
sin que se le obligue al pago de los honorarios 
correspondientes.

Artículo 26. Del pago de la incapacidad 
temporal en caso de controversia. En caso de 
presentarse controversia sobre el origen de la 
contingencia, las Entidades Promotoras de Salud, 
los Fondos de Pensiones o las Administradoras de 
Riesgos Laborales, según sea el caso, continuarán 
cubriendo la incapacidad temporal, conforme al 
concepto del origen de la contingencia emitido 
por la IPS, hasta que la decisión adquiera firmeza 
una vez agotados los procedimientos previstos en 
esta ley.

Artículo 27. Monto de la Incapacidad 
Temporal de origen común. Todo trabajador 
afiliado al Sistema Integral de Seguridad Social, 

que sufra un accidente o presente una enfermedad 
que sea considerada como de presunto origen 
común, tendrá derecho a que se le reconozca una 
incapacidad temporal. Se reconocerá el 100% del 
salario durante los primeros noventa (90) días y el 
cincuenta por ciento (70%) del salario por el tiempo 
restante. La prestación económica así reconocida 
no podrá ser inferior salario mínimo legal vigente 
al momento de iniciarse el reconocimiento de la 
prestación económica.

Artículo 28. Monto de la Incapacidad Temporal 
de origen laboral. Todo trabajador que se encuentre 
afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, 
que sufra un accidente de trabajo o presente una 
enfermedad de presunto origen laboral, tendrá 
derecho a que se le reconozca por parte de la 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL), una 
incapacidad temporal, el equivalente al ciento por 
ciento (100%) del salario ordinario durante todo 
el término de la incapacidad temporal y hasta que 
el dictamen adquiera firmeza administrativa.

Artículo 29. Término de duración de la 
incapacidad temporal. Para efectos de establecer 
el término de duración de las incapacidades 
temporales, sean estas de origen común o laboral, 
el médico tratante de la Institución Prestadora 
de Servicios de Salud tendrá en cuenta la labor 
que desempeña el trabajador y su relación con 
la contingencia que presenta, para garantizar su 
efectiva rehabilitación.

TÍTULO VI
JUNTAS MÉDICO LABORALES REGIONALES 

Y NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE LA 
PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD OCUPACIONAL 
Y LABORAL DEL ORIGEN Y DE LA FECHA DE 

ESTRUCTURACIÓN
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 30. Naturaleza. Las Juntas Médico 

Laborales Regionales y Nacional de la Calificación 
de la Pérdida de la Capacidad Ocupacional y 
Laboral, del origen y de la fecha de estructuración, 
son organismos colaboradores del Sistema de 
la Seguridad Social, con personería jurídica, 
adscritas al Ministerio del Trabajo, de derecho 
privado, con funciones públicas, sin ánimo de 
lucro, sujetas a revisoría fiscal y con autonomía 
técnica y científica en los dictámenes periciales 
que emita.

Parágrafo. La jurisdicción y competencia 
que tenga cada junta, podrá coincidir o no con 
la división política territorial de los respectivos 
departamentos, distritos o municipios.

Artículo 31. De la actuación de las de Juntas 
Médico Laborales Regionales y Nacional de 
la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Ocupacional y Laboral, del origen y de la fecha 
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de estructuración. Las Juntas Médico Laborales 
Regionales y Nacional de la Calificación de la 
Pérdida de la Capacidad Ocupacional y Laboral, 
del origen y de la fecha de estructuración, tienen 
a su cargo la de resolver en primera y segunda 
instancia las solicitudes relacionadas con la 
pérdida de la capacidad laboral, el origen y de la 
fecha de su estructuración, cuando se presenten 
controversias, entre los diferentes interesados, 
en relación con el origen de la contingencia y/o 
de la pérdida de la capacidad laboral, cuando se 
presenten secuelas físicas o psíquicas, derivadas 
del accidente o de la enfermedad, presentadas por:

1. Las Administradoras de Riesgos Laborales 
(ARL), las Empresas Promotoras de Salud 
(EPS) o las Administradoras de Fondo de 
Pensiones (AFP).

2. Trabajadores afiliados al Sistema Integral de 
Seguridad Social, a quienes no se les haya 
iniciado el proceso de calificación posterior 
a los primeros quinientos cuarenta (540) días 
de ocurrido el accidente o diagnosticada la 
enfermedad.

3. Trabajadores independientes afiliados al 
Sistema de Seguridad Social Integral, que 
requieran de la determinación de la pérdida 
de la capacidad laboral, de su origen y de la 
fecha de su estructuración.

4. Empleadores.
5. Pensionados por invalidez o que hubieren 

sufrido una pérdida parcial de la capacidad 
laboral, que soliciten revisión de la misma.

6. Personal civil del Ministerio de Defensa y de 
las Fuerzas Militares.

7. Personal no uniformado de la Policía Nacio-
nal vinculado con posterioridad a la vigencia 
de la Ley 100 de 1993.

8. Personas no afiliadas o que no se encuentren 
activas en el Sistema General de Seguridad 
Social Integral.

9. Compañías de Seguros que asuman el riesgo 
de invalidez y muerte en el Sistema General 
de Seguridad Social Integral.

10. El pensionado por invalidez o aspirante a 
beneficiario o la persona que demuestre que 
aquel está imposibilitado, o personas que de-
muestren interés jurídico.

11. Educadores afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, traba-
jadores y pensionados de la Empresa Colom-
biana de Petróleos, cuando se presenten dis-
crepancias con el ente calificador legalmente 
autorizada para estas entidades de calificar en 
primera instancia la pérdida de la capacidad 
laboral, su origen y fecha de estructuración.

12. Personas que requieran dictamen de pérdida 
de capacidad laboral, del origen y de la fecha 
de estructuración, para reclamar un derecho o 
para aportarlo como prueba en procesos judi-
ciales o administrativos, debiendo demostrar 

el interés jurídico e indicar puntualmente la 
finalidad del dictamen, manifestando de igual 
forma cuáles son las demás partes interesa-
das.

13. Entidades bancarias o compañía de seguros.
14. Personas con derecho a las prestaciones y be-

neficios contemplados en la Ley 418 de 1997.
Artículo 32. De la organización e integración 

de las Juntas Médico Laborales Regionales y 
Nacional de la Calificación de la Pérdida de la 
Capacidad Ocupacional y Laboral, del origen y 
de la fecha de estructuración. Las Juntas Médico 
Laborales Regionales y Nacional, son organismos 
colaboradores del Sistema de la Seguridad 
Social Integral del orden regional y nacional, de 
creación legal, adscritas al Ministerio del Trabajo 
con personería jurídica, de derecho privado, con 
funciones públicas, sin ánimo de lucro, sujetas a 
revisoría fiscal, con autonomía técnica y científica 
en los dictámenes periciales.

Por contar las Juntas Médico Laborales, 
Regionales y Nacional, con personería jurídica y 
autonomía técnica y científica en sus decisiones, 
sus miembros responderán solidariamente por los 
dictámenes que produzcan perjuicios a los afiliados 
o a los Administradores del Sistema de Seguridad 
Social Integral, cuando este hecho esté plenamente 
probado y originado en un dolo o violación a 
las normas técnicas, legales, constitucionales, 
jurisprudenciales y administrativas que rigen 
el proceso de la calificación, dentro del proceso 
promovido ante la justicia laboral ordinaria.

Parágrafo 1°. Por ser los dictámenes de las 
Juntas Médico Laborales, conceptos emitidos 
en calidad de peritos, como colaboradores de 
Sistema de Seguridad Social Integral, contra los 
miembros de las Juntas Médico Laborales no 
existirá demanda alguna cuando la inconformidad 
se relacione única y exclusivamente contra el 
contenido pericial del dictamen. En tal sentido 
se demandará el contenido del dictamen emitido, 
manifestando el desacuerdo y las inconsistencias 
que se pretendan hacer valer.

Parágrafo 2°. Existirá responsabilidad de 
sus miembros, cuando, se demuestre dolo o 
incumplimiento de las normas técnicas, legales, 
constitucionales, jurisprudenciales y adminis-
trativas, que rigen el proceso de califi-cación de la 
pérdida de la capacidad laboral, de su origen y de 
su fecha de estructuración, vigentes en el territorio 
nacional.

Parágrafo 3°. Sin perjuicio del dictamen 
pericial que el juez laboral, administrativo o penal, 
pueda ordenar a un auxiliar de la justicia, o a un 
organismo competente en el tema de calificación 
del origen y pérdida de la capacidad laboral, y de 
la fecha de estructuración, el juez podrá designar 
como perito a una Junta Médico Laboral Regional 
o a la Nacional de Calificación de la Pérdida de la 
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Capacidad Laboral, que no sea la Junta a la que 
corresponda el dictamen demandado.

CAPÍTULO II
Conformación, organización e integración 
de las Juntas Médico Laborales Regionales y 
Nacional de la Calificación de la Pérdida de la 
Capacidad Ocupacional y Laboral, del origen 

y de la fecha de estructuración
Artículo 33. Integración y conformación. Las 

Juntas Médico Laborales Regionales y Nacional 
de la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Ocupacional y Laboral, del origen y de la fecha de 
estructuración, estarán integradas por un número 
impar profesionales entre médicos, terapeutas 
ocupacionales, fisioterapeutas y psicólogos 
laborales especialistas en salud ocupacional y con 
experiencia en medicina laboral, de acuerdo con 
las listas de elegibles, conformadas a través de 
concursos públicos efectuados por el Ministerio 
del Trabajo.

Las Juntas Médico Laborales Regionales y 
Nacional de la Calificación de la Pérdida de la 
Capacidad Ocupacional y Laboral, del origen y 
de la fecha de estructuración, contarán con salas 
únicas de decisión que se integrarán conforme 
se dispone en las disposiciones contenidas en la 
presente ley.

Artículo 34. Criterios para la integración. El 
Ministerio del Trabajo integrará las Juntas Médico 
Laborales Regional o Nacional de Calificación de 
la Pérdida de la Capacidad Ocupacional y Laboral, 
del origen y de la fecha de estructuración, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios:

1. La Junta Médico Laboral Nacional de la 
Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Ocupacional y Laboral, del origen y de la 
fecha de estructuración se conformará como 
mínimo por 7 (siete) profesionales entre mé-
dicos, terapeutas ocupacionales, fisiotera-
peutas y psicólogos laborales, con especia-
lización en salud ocupacional y experiencia 
demostrada en medicina laboral y en la cali-
ficación de la pérdida de la capacidad laboral 
de su origen y de la fecha de estructuración, 
mínima de diez (10) años.

2. Las Juntas Médico Laborales Regionales de 
la Calificación de la Pérdida de la Capaci-
dad Ocupacional y Laboral, del origen y de 
la fecha de estructuración Tipo A, serán las 
de Bogotá y Cundinamarca, Valle del Cau-
ca, Antioquia, Atlántico, Bolívar, Santander, 
Norte de Santander, Magdalena, Córdoba, 
Sucre, Cesar, Quindío, Risaralda, Caldas, Na-
riño, Cauca, Huila, Tolima, Boyacá y Meta.

Estarán integradas por un mínimo de 3 
(tres) profesionales entre médicos, terapeutas 
ocupacionales, fisioterapeutas y/o psicólogos 
laborales, con especialización en salud ocupa-

cional y una experiencia en medicina laboral en 
la calificación comprobada de la pérdida de la 
capacidad laboral, de su origen y de su fecha de 
estructuración, de cinco (5) años.

3. Las Juntas Médico Laborales Regionales de 
la Calificación de la Pérdida de la Capaci-
dad Ocupacional y Laboral, del origen y de 
la fecha de estructuración, Tipo B, serán las 
de Arauca, Chocó, Guajira, Putumayo, Gua-
viare, Vaupés, Caquetá, Casanare, Guainía, 
Vichada, Amazonas y San Andrés y Provi-
dencia.

Estarán integradas por un mínimo de 3 (tres) 
profesionales entre médicos, terapeutas ocupa-
cionales, fisioterapeutas y/o psicólogos laborales, 
con especialización en salud ocupacional y en una 
experiencia comprobada mínima en la calificación 
de la pérdida de la capacidad laboral, de su origen 
y de su fecha de estructuración, de mínimo tres 
(3) años.

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia 
de las juntas que se deriven de la presente ley 
y atendiendo las estadísticas de procesos, de 
la población atendida y el funcionamiento de 
la junta, así como a la necesidad de dar estricto 
cumplimiento de los términos legales previstos 
en los procesos de calificación, la garantía de los 
derechos y principios que rigen el procedimiento, 
el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, podrá 
ampliar el número de miembros de Sala de Decisión 
de las Juntas que lo requieran, manteniendo el 
número impar de ellos y cumpliendo con los 
con los perfiles señalados en la presente ley. La 
solicitud al ministerio será realizada por el pleno 
de la junta.

Parágrafo 2°. Los miembros principales de las 
Juntas Médico Laborales Regionales y Nacional 
de la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Ocupacional y Laboral, del origen y de la fecha 
de estructuración, podrán tener suplentes, con el 
fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos 
y términos establecidos en la presente ley, ante su 
ausencia temporal o definitiva.

El Ministro de Trabajo designará los miembros 
suplentes, teniendo en cuenta el orden de la lista 
de elegibles.

Si una vez agotada esta lista, aún faltan 
miembros por designar, estos podrán ser 
seleccionados directamente, sin concurso, de 
las hojas de vida que el Ministerio del Trabajo 
tenga disponibles, siempre que cumplan con los 
requisitos exigidos en la presente ley.

Parágrafo 3°. La no posesión de las personas 
designadas por el Ministerio del Trabajo como 
miembros principales o suplentes, generará su 
exclusión de la lista de elegibles.

Parágrafo 4°. En las capitales de departamento 
y en aquellos municipios, donde el número de 
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trabajadores afiliados al Sistema de Seguridad 
Social Integral y a juicio del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, así lo requieran, funcionará 
una Junta Médico Laboral Regional, cuya sala 
de decisión, se conformará por un número impar 
de profesionales entre médicos, terapeutas 
ocupacionales, fisioterapeutas y psicólogos 
laborales idóneos en la calificación del riesgo 
laboral que garanticen la oportuna atención de 
quienes requieran de las intervenciones de las 
Juntas Regionales Médico Laborales y tendrán 
como función la de calificar en primera instancia 
el grado de la pérdida de la capacidad laboral, 
determinando su origen y fecha de estructuración.

Artículo 35. Conformación de las Salas 
Únicas de Decisión. El Ministerio del Trabajo 
determinará la conformación de las Salas Únicas 
de Decisión, de las Juntas Médico Laborales 
Regional o Nacional de Calificación de la Pérdida 
de la Capacidad Ocupacional y Laboral, del origen 
y de la fecha de estructuración.

Artículo 36. Periodos de vigencia. El periodo 
de vigencia de funcionamiento de las Juntas 
Médico Laborales Regionales y Nacional de 
la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Ocupacional y Laboral, del origen y de la fecha 
de estructuración, será de cinco (5) años, contados 
a partir de la fecha de posesión de los miembros 
de cada una de las Juntas que señale el Ministerio 
del Trabajo.

Parágrafo. Los miembros de Juntas Médico 
Laborales Regionales y Nacional de la Calificación 
de la Pérdida de la Capacidad Ocupacional y 
Laboral, del origen y de la fecha de estructuración, 
no podrán permanecer más de dos (2) periodos 
continuos en las mismas.

Artículo 37. Proceso de selección. Con recursos 
del Fondo de Riesgos Laborales, el Ministerio 
del Trabajo, por intermedio de una Universidad 
de reconocido prestigio que cuente con áreas de 
formación en salud ocupacional, medicina del 
trabajo o laboral, realizará un concurso público y 
objetivo para la selección de los miembros de las 
Juntas Médico Laborales Regionales y Nacional 
de la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Laboral, del origen y de la fecha de estructuración, 
estableciendo una lista de elegibles, mediante la 
cual se conformarán sus miembros, a partir del 
mayor puntaje.

Los términos y bases del concurso, establecerán 
los parámetros y criterios para desarrollar el 
proceso de selección de los miembros, donde se 
deberá incluir como mínimo los siguientes:

a) Conocimientos y manejo de los diferentes ma-
nuales de calificación de las personas objeto 
de dictamen que puedan llegar a juntas, ta-
les como: Manual Único de Calificación de 
Invalidez, Manual Único para la Calificación 
de la Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupa-

cional, los manuales usados para la califica-
ción en los regímenes de excepción conforme 
a la presente ley, así como las normas sobre 
el procedimiento, proceso de calificación del 
origen, pérdida de la capacidad laboral u ocu-
pacional, origen de las contingencias, fecha 
de estructuración y demás normas técnicas, 
jurídicas y jurisprudenciales relacionadas. 
De igual manera, se exigirán conocimien-
tos sobre el Sistema General de Seguridad 
Social Integral, Código Disciplinario Único 
y demás requeridas para el ejercicio de sus 
funciones. Lo anterior de acuerdo con el ré-
gimen de inhabilidades e incompatibilidades 
establecidos por la ley.

b)  Experiencia mínima requerida de conformi-
dad con los criterios establecidos en la pre-
sente ley.

Parágrafo. El Ministerio de Trabajo dispondrá 
de tres (3) meses a partir de la entrada en vigencia 
de la presente para la realización del concurso de 
selección y el nombramiento de los miembros 
de las Juntas Médico Laborales Regionales y 
Nacional de la Calificación de la Pérdida de la 
Capacidad Ocupacional y Laboral, del origen y de 
la fecha de estructuración.

Artículo 38. No vinculación con entidades 
de seguridad social o de vigilancia y control. 
Los miembros principales de las Juntas Médico 
Laborales Regionales y Nacional de la Calificación 
de la Pérdida de la Capacidad Ocupacional y 
Laboral, del origen y de la fecha de estructuración, 
no podrán tener vinculación alguna, tres años 
después de haber sido contratados, ni realizar 
actividades relacionadas con la calificación del 
origen, fecha de estructuración y grado de pérdida 
de la capacidad laboral o labores administrativas 
o comerciales con las entidades administradoras 
del sistema de seguridad social integral, ni con sus 
entidades de dirección, vigilancia y control.

Parágrafo. Los miembros de las Juntas 
Médico Laborales Regionales y Nacional de 
la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Ocupacional y Laboral, del origen y de la fecha 
de estructuración, no podrán suscribir contratos 
para realizar actividades de medicina laboral 
con las entidades administradoras del sistema 
de seguridad social, hasta por un período de 3 
(tres) años, posterior a su desvinculación como 
miembro de esta.

Artículo 39. Miembros y trabajadores. Son 
miembros de las Juntas Laborales Regionales 
y Nacional de la Calificación de la Pérdida de 
la Capacidad Laboral, del origen y de la fecha 
de estructuración, profesionales entre médicos, 
terapeutas ocupacionales, fisioterapeutas y 
psicólogos laborales seleccionados idóneos, 
posesionados como encargados de emitir los 
correspondientes dictámenes.
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Serán trabajadores, las personas contratadas 
para la ejecución de funciones que garanticen el 
normal funcionamiento de las juntas, así como de 
los términos y procedimientos establecidos en la 
presente ley.

La vinculación de los trabajadores se regirá 
por las disposiciones del Código Sustantivo de 
Trabajo.

CAPÍTULO III
Funcionamiento de las Juntas Médico Laborales 
Regionales y Nacional de la calificación de la 
pérdida de la capacidad ocupacional y laboral, 

del origen y de la fecha de estructuración
Artículo 40. Funciones comunes, nacionales 

y regionales de las juntas. Serán funciones de 
los miembros de las Juntas Médico Laborales, 
Regionales y Nacional, las siguientes:

1. Emitir los dictámenes dentro de los términos 
y con los criterios técnicos establecidos en la 
presente ley, previo el estudio del expediente 
y valoración del paciente.

2. Ordenar la práctica de exámenes y evalua-
ciones complementarias, que considere in-
dispensables para fundamentar su dictamen, 
garantizando el derecho al debido proceso y 
a la defensa de los diferentes interesados en 
el trámite de la calificación solicitada.

3. Acatar cabalmente las disposiciones legales 
que les sean aplicables y el manual de pro-
cedimiento administrativo que establezca el 
Ministerio del Trabajo. El ministerio estable-
cerá tal manual dentro de los tres (3) meses si-
guientes a la promulgación de la presente ley.

4. Determinar la estructura administrativa de 
cada junta, designando y conformando el nú-
mero de trabajadores que se requieran para 
garantizar el cumplimiento de los términos 
de la presente ley y el normal funcionamiento 
de las respectivas juntas.

5. Garantizar el reconocimiento y pago de sa-
larios, prestaciones sociales, aportes a la se-
guridad social y demás derechos consagrados 
en las normas laborales vigentes de los traba-
jadores con vinculación laboral.

6. Garantizar una sede para el funcionamiento 
de la Junta, con fácil acceso y sin barreras ar-
quitectónicas, para las personas en situación 
de discapacidad.

7. Garantizar la atención al usuario de lunes a 
sábados en el horario de 8 a. m. a 6 p. m., con 
consideraciones de servicio al cliente.

8. Asesorar, cuando así se les requiera, al Mi-
nisterio del Trabajo en la actualización del 
Manual Único de Calificación de la Pérdida 
de la Capacidad Laboral y Ocupacional y la 
elaboración de formularios y formatos que 
deban ser diligenciados en el trámite de las 
calificaciones y dictámenes.

9. Capacitar y actualizar a sus miembros princi-
pales y a sus trabajadores, en temas relacio-
nados con las funciones propias de las juntas.

10. Si lo considera necesario y con el fin de pro-
ferir el dictamen, solicitar los antecedentes 
e informes adicionales a las Entidades Pro-
motoras de Salud, a las Administradoras de 
Riesgos Laborales, a las Administradoras del 
Sistema General de Pensiones, Compañías de 
Seguros que asuman el riesgo de invalidez y 
muerte y demás Compañías de Seguros así 
como a los empleadores y a las instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud que hayan 
atendido al afiliado, al pensionado o al bene-
ficiario.

11. Crear un directorio de profesionales espe-
cialistas adscritos e inscritos ante la Junta 
Médico Laboral, para que actúen como inter-
consultores, a quienes se les podrá solicitar 
exámenes complementarios, valoraciones o 
estudios especializados.

12. Remitir los informes periódicos, en las fe-
chas establecidas y con la calidad requerida 
por el Ministerio del Trabajo y el organismo 
de vigilancia y control.

13. Asistir a los eventos de capacitación que con-
voque el Ministerio del Trabajo, con cargo a 
los gastos administrativos de la Junta.

14. Cumplir con las responsabilidades del Sis-
tema Obligatorio de Garantía de Calidad del 
Sistema en Riesgos Laborales, así como el 
Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 
en Salud.

15. Implementar un sistema de información de 
conformidad con los parámetros exigidos por 
el Ministerio del Trabajo.

16. Estudiar los expedientes y documentos que 
les sean asignados para la sustentación y emi-
sión de los dictámenes.

17. Radicar los proyectos de ponencia y prepa-
rar los mismos en forma escrita, dentro de los 
términos fijados en la presente ley.

18. Asistir a las reuniones de la Junta.
19. Entregar los documentos de soporte del 

dictamen emitido que se encuentren en su 
custodia.

20. Firmar las actas y los dictámenes en que in-
tervinieron. Dichas actas y dictámenes debe-
rán tener numeración consecutiva.

21. Participar en la elaboración de los informes 
periódicos que debe enviar la Junta con desti-
no al Ministerio del Trabajo.

22. Pronunciarse sobre impedimentos y recusa-
ciones de sus miembros.

23. Las demás que establezca el manual de 
procedimiento administrativo para el fun-
cionamiento de las Juntas de Calificación 
de invalidez expedido por el Ministerio del 
Trabajo.
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Funciones de las Juntas. Además de las 
disposiciones contenidas en el artículo anterior, 
son funciones de las Juntas Médico-Regionales, 
las siguientes:

1. Decidir en primera instancia la pérdida de la 
capacidad laboral u ocupacional, el origen y 
la fecha de estructuración, derivados de las 
secuelas de los accidentes o de las enferme-
dades que pudieran afectar a la población en 
general y a los trabajadores afiliados al Siste-
ma Integral de Seguridad Social.

2. Realizar la revisión de la pérdida de capaci-
dad laboral, el origen y la fecha de estructu-
ración a solicitud de parte.

3. Actuar como peritos cuando les sea solicitada 
su participación por autoridad competente.

4. Realizar cuando menos una vez al mes, re-
uniones técnico-científicas con el fin de 
analizar los criterios de decisión de la Junta 
Nacional, para usarlas como referencia o pa-
rámetros para sus decisiones.

Funciones exclusivas de la Junta Nacional. 
Además de las disposiciones contenidas en el 
artículo 39 de la presente ley, son funciones 
propias de la Juntas Nacional las siguientes:

1. Decidir en segunda instancia los recursos de 
apelación interpuestos contra los dictámenes 
de las Juntas Regionales.

2. Emitir los dictámenes que les sean requeri-
dos, dentro de los términos establecidos en la 
presente ley.

3. Remitir a la Dirección de Riesgos Laborales 
el Ministerio de Trabajo, antes de finalizar el 
primer trimestre de cada año, un informe so-
bre las líneas de interpretación en la emisión 
de dictámenes, escogiendo los casos más re-
levantes en razón a su impacto social y/o eco-
nómico y/o jurídico.

4. Devolver a la Junta Médico Laboral Regional 
respectiva, el expediente completo junto con 
el dictamen emitido, una vez esté en firme.

Parágrafo. A efectos de emitir los conceptos 
y decisiones solicitadas, la sala única de la Junta 
Nacional deberá reunirse para el estudio de los 
asuntos sometidos a su análisis. Los ponentes 
designados para cada caso harán un resumen 
de los criterios utilizados, de conformidad con 
la normatividad y jurisprudencia vigente, se 
unificarán criterios y se dejará constancia de sus 
decisiones, en actas, cuyas copias se remitirán 
a las juntas regionales, quienes las usarán como 
parámetros para sus decisiones.

Artículo 41. Permanencia del servicio. Las 
Juntas Médico Laboral, nacional y regionales, 
prestarán sus servicios de manera ininterrumpida. 
Bajo ninguna circunstancia se podrá suspender 
su actividad, ni aplazar las valoraciones que se 
sometan a su conocimiento.

Artículo 42. De las renuncias. En caso de 
renuncia de cualquiera de los miembros de la 
Junta Nacional o regionales, se procederá a 
su reemplazo, durante el período de vigencia 
faltante, por el suplente si lo hubiere, o en 
ausencia de este por quien designe el Ministerio 
de Trabajo Seguridad Social, de conformidad 
con dispuesto en la presente ley, tomando en 
cuenta la lista de elegibles y los criterios y bases 
del concurso.

Las renuncias deberán ser presentadas ante 
el Ministro del Trabajo, con copia dirigida a la 
Dirección de Riesgos Laborales y a la Junta de 
Calificación de Invalidez.

La permanencia en el cargo del integrante que 
presente renuncia se extenderá hasta la fecha en 
que el suplente designado por el Ministerio del 
Trabajo o el nuevo integrante designado, asuma 
sus funciones.

Cuando por cualquier motivo, un miembro 
principal de la Junta presente imposibilidad 
inmediata de continuar el ejercicio su función, el 
Ministro de Trabajo designará un integrante ad 
hoc, hasta tanto se designe su reemplazo por el 
periodo de vigencia faltante de la junta.

Artículo 43. Actuación de suplentes. Las 
actuaciones de los miembros suplentes serán 
requeridas en los siguientes casos:

1. Cuando la Junta Médico Laboral de Califi-
cación de la Pérdida de la Capacidad Ocu-
pacional y Laboral, del origen y de la fecha 
de estructuración, se encuentre parcialmente 
integrada, por la falta de posesión de alguno 
de sus miembros principales, bien sea por au-
sencia temporal, renuncia o retiro por orden 
de autoridad competente.

2. Cuando haya sido aceptado el impedimento o 
determinado la concurrencia de una causal de 
recusación, frente a alguno de los miembros 
principales.

Parágrafo. En los casos en los que actúe el 
integrante suplente, este tendrá derecho al pago de 
honorarios correspondientes por los dictámenes 
emitidos, según lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 44. Ausencias de miembros de la Junta. 
La ausencia sin justa causa, por más de cinco (5) 
días consecutivos de un miembro principal de la 
Junta, se dará a conocer a la Procuraduría General 
de la Nación y al Ministro de Trabajo que realizará 
las gestiones para su reemplazo temporal o 
definitivo de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la presente ley.

Artículo 45. Designaciones ad hoc. Cuando 
por cualquier razón no pueda actuar el integrante 
principal ni el suplente designado por el Ministerio 
del Trabajo y como consecuencia de ello no exista 
quórum decisorio para proferir el dictamen, la 



Gaceta del Congreso  158 Jueves, 19 de abril de 2018 Página 33

Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio 
del Trabajo designará un integrante ad hoc, quien 
actuará exclusivamente en el caso para el cual se 
solicita.

Parágrafo. Los miembros ad hoc se nombrarán 
de la lista de elegibles, de conformidad con las 
bases del concurso y tendrán derecho al pago de 
honorarios correspondientes a los dictámenes 
emitidos, según lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 46. Funciones de los trabajadores de 
las juntas. Son funciones de los trabajadores, las 
que se les señalen de conformidad a la estructura 
administrativa establecida por los miembros 
principales de las juntas.

Artículo 47. De la actuación como perito 
por parte de las juntas médico laborales. Las 
solicitudes de actuación como peritos de las Juntas 
de Calificación de Invalidez se realizarán en los 
siguientes casos:

a) Cuando sea solicitado por una autoridad judi-
cial.

b) A solicitud del inspector de trabajo del Mi-
nisterio del Trabajo, solo cuando se requiera 
un dictamen sobre un trabajador no afiliado 
al Sistema de Seguridad Social Integral.

c) Por solicitud de entidades bancarias o com-
pañías de seguros.

Todo dictamen pericial de las juntas médico 
laborales de calificación debe ser claro, preciso, 
exhaustivo y detallado; en él se explicarán los 
exámenes, métodos y los fundamentos técnicos y 
científicos de sus conclusiones.

Artículo 48. Equipo consultor externo. Todas 
las Juntas Médico Regionales y Nacional, deben 
mantener actualizado un directorio de profesionales 
o entidades adscritas como interconsultoras, 
independientes de las instituciones de seguridad 
social relacionadas con el caso sobre el cual se 
va a emitir el dictamen, a quienes se les solicitará 
la práctica de exámenes complementarios o 
valoraciones especializadas, cuando lo consideren 
pertinente y el concepto se requiera para emitir el 
dictamen.

La Junta Médico Laboral de Calificación 
inscribirá a sus interconsultores, velando porque 
haya profesionales idóneos de todas las áreas 
del conocimiento de la salud. Para tal efecto, se 
deberá aportar la correspondiente hoja de vida 
del profesional independiente o adscrito a una 
entidad.

Las tarifas que se paguen a las entidades o 
profesionales, registrados como interconsultores, 
serán las establecidas y publicadas por los 
miembros de la respectiva junta, de acuerdo 
con los lineamientos del Ministerio del Trabajo 
de acuerdo a las tablas de honorarios para cada 
ciudad.

Artículo 49. Del pago de honorarios por 
interconsulta. Cuando las Juntas Médico Laborales 
soliciten valoraciones especializadas, exámenes 
médicos o pruebas complementarias, deberán 
comunicarlo a todos los interesados, sin que 
proceda recurso alguno contra esta determinación.

Este costo será asumido por la Administradora 
de Riesgos Laborales, la Administradoras del 
Sistema General de Pensiones o demás interesados, 
de conformidad con lo establecido en la presente 
ley, según el origen de la contingencia y deberá 
ser cancelado en el término de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día en que se reciba 
la comunicación respectiva, ante la Junta, quien lo 
trasladará al equipo o profesional interconsultor 
correspondiente.

En caso de no realizarse la cancelación de 
los honorarios, por parte del interesado no 
afiliado al Sistema de seguridad social integral, 
se suspenderá el trámite de la calificación hasta 
por cinco (5) días hábiles, dándole a conocer 
esta situación. Si terminado este tiempo, no se ha 
efectuado el pago, se tomará la decisión con base 
en la documentación existente.

El costo de exámenes complementarios 
o valoraciones por especialistas que la junta 
no considere técnicamente necesarios para el 
dictamen, será asumido directamente por quien 
lo solicite. Estos gastos serán reembolsados por 
la entidad que corresponda según los criterios de 
responsabilidad previstos en esta ley, cuando en 
el dictamen en firme se establezca la necesidad de 
los mismos para el estudio del caso.

Artículo 50. Elección del interconsultor. 
El paciente tendrá el derecho de escoger del 
directorio al interconsultor según la especialidad 
que se requiera, quedando evidencia escrita de su 
elección.

Las tarifas que se paguen a las entidades o 
profesionales, registrados como interconsultores, 
serán las establecidas por la respectiva junta 
conforme a los precios del mercado en cada ciudad, 
las cuales serán publicadas en las instalaciones de 
las juntas y serán asumidas por la(s) Administradora 
de Riesgos Laborales, la Administradoras del 
Sistema General de Pensiones o demás interesados 
cuando recurran por su cuenta ante las Juntas de 
Calificación de Invalidez de conformidad con lo 
establecido en el presente decreto.

Las Juntas cuando soliciten valoraciones 
especializadas, exámenes médicos o pruebas 
complementarias deberán comunicarles a todos 
los interesados la realización de dichas pruebas 
para garantizar el debido proceso, frente a lo cual 
no procede recurso alguno.

Artículo 51. Sobre los resultados de exámenes 
complementarios. El término para allegar los 
resultados de exámenes complementarios 
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solicitados a los profesionales especializados 
del grupo interdisciplinario será de diez (10) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de su 
solicitud.

En caso de no contar con los resultados de 
los exámenes solicitados dentro del término 
establecido, la decisión se tomará con base en la 
documentación existente, respetando el principio 
de favorabilidad, dejando constancia de tal 
situación en el respectivo dictamen.

TÍTULO IV
SOBRE LOS GASTOS, PRESUPUESTO Y 

PAGO DE HONORARIOS DE LAS JUNTAS 
MÉDICO LABORALES

Artículo 52. Pago de gastos de traslado, 
valoraciones por especialistas y exámenes 
complementarios. Todos los gastos que se 
requieran para el traslado de los miembros de 
la junta médico laboral de conformidad con 
la presente ley, del afiliado y pensionado por 
invalidez o beneficiario objeto de dictamen 
y sus acompañantes, cuando por disposición 
médica así se requiera, dentro o fuera de la 
ciudad de conformidad con el concepto médico, 
estarán a cargo de la Entidad Administradora 
de Riesgos Laborales o de las Administradoras 
del Sistema General de Pensiones, el empleador 
correspondiente o de otra entidad solicitante, de 
esta manera:

a) Por la Administradora del Sistema General 
de Pensiones, o Administradora del Régimen 
de Prima Media, o de la Administradora de 
Riesgos Laborales, de acuerdo si la califica-
ción presunción de la enfermedad o del ac-
cidente, fue considerado de origen común o 
laboral.

b) Por el paciente, en el evento que solicite la re-
visión de la pensión de invalidez cuando esta 
haya sido suspendida según lo previsto en el 
artículo 44 de la Ley 100 de 1993.

c) El empleador, cuando la solicitud sea remiti-
da a las Juntas de Calificación de Invalidez a 
través del inspector de trabajo.

d) Por quien determine el Juez Laboral, admi-
nistrativo o penal, cuando se requiera de un 
peritaje solicitado a las juntas médico labora-
les de calificación.

Parágrafo 1°. Los medios de transporte 
seleccionados para el traslado deberán garantizarse 
que sean los adecuados al estado de salud de la 
persona a calificar y no podrán poner en riesgo la 
integridad física ni afectar la dignidad humana del 
trabajador, objeto de la calificación.

Parágrafo 2°. Cuando la persona objeto 
de dictamen solicite la práctica de exámenes 
complementarios o valoraciones por especialistas 
no considerados técnicamente necesarios para el 
dictamen, por los miembros de juntas, el costo 

será asumido directamente por este solicitante. 
Estos gastos serán reembolsados por la entidad 
administradora de riesgos laborales, entidad 
administradora del fondo de pensiones o entidad 
administradora de régimen prima media según 
como corresponda, cuando el dictamen en firme 
sea a favor frente a lo que estaba solicitando la 
persona objeto del dictamen, según se determine 
el origen laboral o común de la contingencia. De 
tal situación se dejará constancia en el dictamen 
médico laboral emitido por la Junta Médico 
Laboral de Calificación.

Parágrafo 3°. Se podrán realizar los respectivos 
recobros una vez el dictamen quede en firme, si 
hubiere lugar a ello.

Artículo 53. Presupuesto de la Juntas Regionales 
y Nacional. El responsable administrativo y 
financiero o quien haga sus veces, presentará en 
el mes de noviembre de cada año, a los miembros 
principales de la Junta, el presupuesto anual de 
funcionamiento, para su respectiva aprobación. 
Así mismo deberá presentarles un informe 
trimestral de ejecución presupuestal y contará 
con una auditoría fiscal en este mismo período de 
tiempo.

En el presupuesto anual se deberán tener en 
cuenta eventos, tales como el no pago o pago 
parcial de honorarios, devoluciones de honorarios 
de conformidad con lo establecido en la presente 
ley, cambios de períodos de vigencia e integración 
de la junta, traslado de dictámenes a otras juntas 
conformadas, gastos que se originen en demandas 
ante la justicia ordinaria, entre otros.

Artículo 54. Honorarios. Las Juntas Médico 
Laborales Regionales y Nacional de la Calificación 
de la Pérdida de la Capacidad Ocupacional y 
Laboral, del origen y de la fecha de estructuración, 
recibirán de manera anticipada por la solicitud de 
dictamen, sin importar el número de patologías 
que se presenten y que deban ser evaluadas, el 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal 
vigente al momento en que se radique solicitud, 
el cual deberá ser cancelado por el solicitante 
o por la entidad responsable del pago de las 
prestaciones económicas que deriven del origen 
de contingencia.

Cuando las Juntas Médico Laborales, reciban 
la solicitud de parte de un trabajador afiliado 
al sistema de seguridad social integral, que 
acude directamente cuando se han superado los 
quinientos cuarenta (540) días de incapacidad 
sin que las entidades competentes hayan remitido 
el caso; deberán requerir a las mismas para que 
efectúen el pago de los honorarios, los cuales 
deberán ser consignados dentro de los cinco 5 días 
siguientes.

Cuando las Juntas Médico Laborales 
Regionales y Nacional de la Calificación de la 
Pérdida de la Capacidad Laboral, del origen y de 
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la fecha de estructuración, actúen como peritos 
o por solicitud de las entidades financieras 
compañías de seguros, estas serán quienes 
deben asumir los honorarios de las Juntas de 
Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
laboral y de la Invalidez.

En caso que las Juntas Regionales o Nacional, 
actúen como peritos, por solicitud de autoridad 
judicial, los honorarios deberán ser cancelados 
por la persona o entidad que determine la 
judicatura. En el evento que el pago no se realice 
oportunamente, la respectiva Junta, informará 
al juez que ordenó la prueba, quien adoptará las 
medidas pertinentes, sin que sea posible suspender 
el trámite del dictamen.

La actuación de la Junta como perito, en los 
términos previstos en el Código de Procedimiento 
Penal, no generará honorario alguno.

Cuando las Juntas actúen para definir 
desacuerdos en los casos de los educadores 
y servidores públicos de Ecopetrol, serán el 
Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio 
o la Empresa Colombiana de Petróleos, quienes 
asumirán los honorarios de las Juntas de 
Calificación de Invalidez.

Si los miembros de la Junta Regional o Nacional 
actúan como peritos por solicitud del inspector de 
trabajo del Ministerio del Trabajo, los honorarios 
serán asumidos por parte del empleador.

Artículo 55. Incumplimiento o mora en el 
pago de honorarios. El incumplimiento o mora 
en el pago anticipado de honorarios a las Juntas 
de Calificación de Invalidez por parte de las 
entidades Administradoras y/o de empleadores, 
será sancionado por las Direcciones Territoriales 
del Ministerio de Trabajo.

El no pago por parte de las demás entidades 
será sancionado por la autoridad competente.

La falta de pago oportuno, causará intereses 
moratorios, independientemente de las acciones 
de cobro judicial que puedan iniciar las Juntas de 
Calificación.

Parágrafo. Prohibición de cobros adicionales 
o directos. A los miembros de las Juntas les 
está prohibido exigir cualquier otro tipo de 
remuneración por los dictámenes proferidos, 
así como recibir directamente el pago de los 
honorarios.

Artículo 56. Distribución de honorarios. De 
acuerdo con los lineamientos del Ministerio 
del Trabajo, el encargado de la función 
administrativa y financiera de la Junta Regional 
o Nacional, según sea el caso, se distribuirá 
mensualmente los honorarios correspondientes 
a los dictámenes emitidos. El ministerio regulará 
lo concerniente en la materia, de acuerdo con 
la estructura de costos de la junta regional o 

nacional y previendo la suficiencia de recursos 
necesaria para el adecuado funcionamiento 
administrativo de las juntas.

Artículo 57. Gastos de administración 
de las Juntas Médico Laborales Regionales 
y Nacional. Los gastos de administración 
corresponden a todos aquellos en que incurra 
la Junta Médico Laboral para su adecuado 
funcionamiento. En ningún caso incluyen 
gastos personales de sus miembros

Artículo 58. Manejo contable. Las Juntas 
Médico Laborales Regionales y Nacional de 
la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Ocupacional y Laboral, del origen y de la fecha 
de estructuración, deberán llevar su propia 
contabilidad, de acuerdo con las normas contables 
vigentes y su manejo estará sometido a control de 
la Contraloría General de la República.

Las Juntas deberán constituir o poner a su 
nombre todos los bienes, dineros, títulos valores 
o inversiones que le sean propias y mantener 
actualizado su inventario de bienes.

CAPÍTULO V
Procedimientos ante las juntas médico laborales 
regionales de calificación de la pérdida de la 

capacidad laboral y de la invalidez
Artículo 59. Presentación de la solicitud ante 

las Juntas Médico Laborales Regionales de 
la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Laboral, del origen y de la fecha de estructuración. 
La presentación para el inicio en primera instancia 
de la calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, del origen y del a fecha de estructuración, 
de las secuelas provenientes de la ocurrencia de 
un accidente o de la presencia de una enfermedad 
podrá ser elevada por:

1.  Administradoras del Sistema General de 
Pensiones.

2.  Compañías de Seguros que asuman el riesgo 
de invalidez y muerte.

3.  Las Administradoras de Riesgos Laborales.
4.  Las Entidades Promotoras de Salud. O quien 

haga sus veces.
5.  Las Compañías de Seguros en general.
6.  El trabajador o su empleador.
7.  El pensionado por invalidez o aspirante a 

beneficiario o la persona que demuestre que 
aquel está imposibilitado, en las condiciones 
establecidas en el presente artículo.

8.  Por intermedio de los inspectores de Trabajo 
del Ministerio del Trabajo, cuando se requie-
ra un dictamen de las juntas sobre un trabaja-
dor no afiliado al sistema de seguridad social 
por su empleador.

9.  Las autoridades judiciales o administrativas, 
cuando estas designen a las juntas regionales 
como peritos.
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10.   Las entidades o personas autorizadas por los 
fondos o empresas que asumían prestaciones 
sociales en regímenes anteriores a los esta-
blecidos en la Ley 100 de 1993, para los ca-
sos de revisión o sustitución Pensional.

11.   Las entidades o personas autorizadas por las 
Secretarías de Educación y las autorizadas 
por la Empresa Colombiana de Petróleos.

12.   Por intermedio de las administradoras del 
Fondo de Solidaridad Pensional, las personas 
que requieran la pensión por invalidez como 
consecuencia de eventos terroristas.

Parágrafo 1°. La solicitud se deberá presentar 
ante la Junta Médico Laboral de Calificación 
Regional que le corresponda según su jurisdicción, 
teniendo en cuenta la ciudad de residencia de la 
persona objeto de dictamen.

Parágrafo 2°. Con la solicitud presentada por 
el interesado, se deberá demostrar la cancelación 
de los honorarios de la respectiva Junta Médico 
Laboral.

El inicio del estudio en primera instancia, no 
podrá suspenderse por falta en la cancelación 
de los honorarios de la Junta Médico Laboral 
Regional. En todo caso dicha junta deberá iniciar 
el respectivo cobro ante la entidad administradora 
responsable o el responsable del pago, debiendo 
dar aviso de tal situación a la Dirección Territorial 
del Ministerio de Trabajo para lo de su respectiva 
competencia.

Parágrafo 3°. Si la entidad administradora o el 
responsable no responde por el pago, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación 
de la solicitud, responderá con intereses de mora, 
por cada día que demore en su cancelación.

Artículo 60. Casos en los cuales se puede 
recurrir directamente ante las Juntas Médico 
Laborales Regionales de Calificación. El 
trabajador o su empleador, el pensionado por 
invalidez o aspirante a beneficiario solamente 
podrán presentar la solicitud de calificación o 
recurrir directamente a la Junta de Calificación de 
Invalidez en los siguientes casos:

Si al haberse terminado la incapacidad 
temporal y si transcurridos treinta (30) días 
calendario posterior a la terminación de la 
incapacidad temporal aún no ha se ha iniciado 
por parte de la Institución Prestadora de 
Servicios de Salud, la Entidad administradora 
de pensiones o de riesgos laborales, la solicitud 
de calificación en primera instancia ante la Junta 
Médico Laboral Regional de Calificación de su 
jurisdicción, según haya considerado parte de 
la IPS un presunto origen común o profesional, 
según sea el caso.

En todos los casos, la calificación no podrá 
pasar de los quinientos cuarenta (540) días de 
haber ocurrido el accidente o diagnosticada la 

enfermedad, caso en el cual tendrá derecho a 
recurrir directamente a la Junta. Lo anterior sin 
perjuicio que dicho proceso de rehabilitación 
pueda continuar después de la calificación, 
bajo pertinencia y criterio médico dado por las 
instituciones de seguridad social.

Parágrafo 1°. La solicitud ante las Juntas, en 
los casos de recurrirse directamente, el interesado 
deberá manifestar por escrito la causal respectiva, 
en la cual se deberán manifestar los motivos que 
justificaron la respectiva solicitud, siendo de 
obligación de la respectiva Junta Médico Laboral, 
el de dar aviso a la Entidad Promotora de Salud, 
Administradora de Riesgos Laborales o a la 
Entidad Administradora del Sistema General de 
Pensiones, del inicio de la calificación.

Parágrafo 2°. Cuando el trabajador solicitante 
recurra directamente a la Junta Médico Laboral de 
Calificación Regional, conforme con lo establecido 
en el presente artículo, será obligación de la 
respectiva Junta Médico Laboral de Calificación, 
el determinar cuál es la entidad de seguridad social 
a la cual le corresponde el pago de los honorarios 
de la Junta, solicitándole proceda a realizar el 
respectivo pago. En todo caso, no podrá exigirse 
ninguna remuneración económica al trabajador 
solicitante.

Parágrafo 3°. La entidad administradora 
deberá proceder a cancelar los honorarios de la 
Junta Médico Laboral dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes al recibo de la notificación. 
Este periodo no interrumpe los términos para dar 
inicio al proceso de la calificación de la pérdida 
de la capacidad laboral, del origen y de la fecha de 
estructuración.

Artículo 61. Requisitos mínimos que debe 
contener el expediente para dar inicio de la 
calificación en primera instancia ante las Juntas 
Médico Laborales de la Calificación de la 
Pérdida de la Capacidad Ocupacional y Laboral, 
del origen y de la fecha de estructuración. 
Las administradoras del Sistema General de 
Seguridad Social que soliciten la calificación de 
la pérdida de la capacidad laboral, del origen 
y de la fecha de estructuración, al momento de 
radicar la solicitud de calificación en primera 
instancia, deberán justificar los motivos de 
la remisión y los fundamentos de hecho y de 
derecho que pretendan hacer valer. Deberán 
igualmente, verificar y garantizar que los 
expedientes o casos para ser tramitados en las 
juntas médico laborales de la calificación de la 
pérdida de la capacidad ocupacional y laboral, 
del origen y de la fecha de estructuración, 
contengan unos documentos mínimos, según 
se trate de accidente, enfermedad o muerte, los 
cuales independientemente de quien es el actor 
responsable de la información debe estar anexa 
en el expediente a radicar, así:
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Requerimientos mínimos Accidente Enfermedad Muerte*
Por parte del empleador
Formato Único de Reporte de 
Accidente de Trabajo (FURAT) 
o el que lo sustituya o adicione, 
debidamente diligenciado por la 
entidad o persona responsable, 
o en su defecto, el aviso dado 
por el representante del traba-
jador o por cualquiera de los 
interesados.

X X X

Informe del resultado de la in-
vestigación sobre el acciden-
te de trabajo, realizado por el 
empleador conforme lo exija la 
legislación laboral y seguridad 
social. 

X NA X

Evaluaciones médicas ocupacio-
nales de ingreso, periódicas o de 
egreso o retiro. Si el empleador no 
contó con alguna de ellas, deberá 
reposar en el expediente certifi-
cación escrita de la su existencia, 
caso en el cual la entidad de segu-
ridad social debió informar esta 
anomalía a la Dirección Territorial 
del Ministerio del Trabajo para la 
investigación y sanciones a que 
hubiese lugar.

NA X NA

Contratos de trabajo, si existen, 
durante el tiempo de exposición. X X NA

Informe ocupacional con des-
cripción de la exposición ocupa-
cional que incluya lo referente a 
la exposición a factores de ries-
go con mínimo los siguientes 
datos: 

NA X NA

1. Definición de los factores de 
riesgo a los cuales se encontraba o 
encuentra expuesto el trabajador, 
conforme al sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. 

NA X NA

2. Tiempo de exposición al riesgo 
o peligro durante su jornada labo-
ral y/o durante el periodo de traba-
jo, conforme al sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo.

NA X NA

3. Tipo de labor u oficio desempe-
ñados durante el tiempo de expo-
sición, teniendo en cuenta el factor 
de riesgo que se está analizando 
como causal.

X X NA

4. Jornada laboral real del traba-
jador. X X NA

5. Análisis de exposición al factor 
de riesgo al que se encuentra aso-
ciado la patología, lo cual podrá 
estar en el análisis o evaluación 
de puestos de trabajo relaciona-
dos con la enfermedad laboral en 
estudio.

NA X NA

6. Descripción del uso de deter-
minadas herramientas, aparatos, 
equipos o elementos, si se re-
quiere.

NA X NA

Por parte las entidades administradoras
Formato de solicitud de califica-
ción X X X

Requerimientos mínimos Accidente Enfermedad Muerte*
Certificación o constancia del es-
tado de rehabilitación integral o 
de su culminación o la no proce-
dencia de la misma de presentado 
u ocurrido el accidente o diagnos-
ticada la enfermedad.

X X NA

Si el accidente fue grave o mortal, 
el concepto sobre la investigación 
por parte de la Administradora de 
Riesgos Laborales. 

X NA X

Si el accidente fue grave o mortal, 
el concepto sobre la investigación 
por parte del empleador.

X NA X

Copia completa de la historia 
clínica de las diferentes Institu-
ciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, incluyendo la historia 
clínica ocupacional, Entidades 
Promotoras de Salud, Medicina 
Prepagada o Médicos Generales 
o Especialistas que lo hayan aten-
dido, que incluya la información 
antes, durante y después del acto 
médico, parte de la información 
por ejemplo debe ser la versión de 
los hechos por parte del usuario 
al momento de recibir la atención 
derivada del evento. En caso de 
muerte, la historia clínica o epi-
crisis de acuerdo con cada caso.  
Si las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud no hubiesen 
tenido la historia clínica, o la mis-
ma no esté completa, deberá repo-
sar en el expediente certificado o 
constancia de este hecho, caso en 
el cual, la entidad de seguridad so-
cial debió informar esta anomalía 
a la Superintendencia Nacional 
de Salud, para la investigación e 
imposición de sanciones a que hu-
biese lugar.

X X X

Conceptos o recomendaciones 
y/o restricciones ocupacionales, 
si aplica.

X X NA

Registro civil de defunción, si 
procede NA NA X

Acta de levantamiento del cadá-
ver, si procede NA NA X

Protocolo de necropsia, si procede NA NA X
Otros documentos que soporten la 
relación de causalidad, si los hay, 
y los derechos que quisieren hacer 
valer. 

X X X

A: Accidente; E: Enfermedad; NA: No 
aplica; X: Se requiere; Muerte*: Adicional a los 
requisitos establecidos en esta columna en caso de 
muerte, por accidente o enfermedad se incluirán 
los requisitos definidos en la columna A y E, 
respectivamente.

Parágrafo 1°. El empleador deberá dar cabal 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el 
presente artículo que son de su responsabilidad, 
dentro de los 15 (quince) días hábiles que le 
sean solicitados por las Juntas Médico Laborales 
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Regionales, para lo cual podrá anexar documentos, 
expedir certificación, realizar estudios adicionales 
cuando así lo considere pertinente o dar una 
constancia al respecto.

Si el empleador no certifica o no allega algunos 
de los requisitos para el trámite que son su 
responsabilidad, de conformidad con la normativa 
vigente, la junta regional deberá dejar constancia 
escrita del incumplimiento de los requisitos, 
debiendo informar al respecto a la Dirección 
Territorial del Ministerio del Trabajo para la 
investigación y sanciones en contra de la empresa 
o empleador.

La falta de requisitos o documentos de 
responsabilidad de los empleadores, necesarios 
para determinar el origen de una contingencia, 
no pueden afectar, ni tomarse en contra de los 
derechos de los trabajadores al momento de la 
calificación del origen en primera instancia, en 
todo caso, la inexistencia de tales documentos, no 
podrá negar el origen laboral de las contingencias 
padecidas por el trabajador.

Parágrafo 2°. Ante la falta de elementos descritos 
en el presente artículo que son responsabilidad del 
empleador, se ordenará por parte de los miembros 
de las Juntas Médico Laborales de Calificación 
la reconstrucción integral de los posibles riesgo 
a que haya podido estar expuesto el trabajador en 
el cumplimiento de sus funciones, durante toda 
su vida laboral, teniendo en cuenta el periodo 
total de tiempo, modo y lugar de la exposición 
al factor de riesgo por parte del trabajador que 
se está analizando, solicitando su reconstrucción 
al equipo interconsultor adscrito, respetando 
dichos criterios, cuyos costos los asumirá la 
Administradora de Riesgos Laborales y los 
recobrará al respectivo empleador o empleadores 
responsables.

Parágrafo 3°. Los exámenes de laboratorio, 
diagnóstico y tratamiento prescritos como factores 
de calificación principales y moduladores serán 
parte de los requisitos obligatorios conforme 
lo requiera y exija el Manual Único para la 
Calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral 
y Ocupacional, debiendo ser suministrados por 
la respectiva entidad administradora al momento 
de radicar la solicitud de calificación ante la Junta 
Médico Laboral de Calificación.

Parágrafo 4°. En caso de no existir exámenes 
que demuestren la existencia del factor modulador 
al momento de decidir sobre el grado de la pérdida 
de la capacidad laboral asignado a las deficiencias, 
se asignará el mayor valor asignado en la clase de 
riesgo seleccionado.

Parágrafo 5°. El expediente que se radique ante 
las Juntas Médico Laborales de la Calificación 
de la Pérdida de la Capacidad Ocupacional y 
Laboral, del origen y de la fecha de estructuración, 
deberá contener los datos actualizados para 

realizar la notificación de la persona objeto del 
dictamen, así como la copia de la consignación 
del pago de honorarios para la realización del 
dictamen en primera instancia. En todo caso, el 
inicio del estudio en primera instancia, no podrá 
suspenderse por falta en la cancelación de los 
honorarios de la Junta Médico Laboral Regional.

Parágrafo 6°. La decisión sobre el origen de 
las contingencias deberá tomarse con base en los 
criterios establecidos por la organización mundial 
de la salud (OMS) y su Agencia Internacional para 
la Investigación del Cáncer (IARC), así como por 
los establecidos por la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) y en la guía técnica para 
el análisis de exposición a factores de riesgo 
ocupacional para el proceso de evaluación en la 
calificación de origen de enfermedad, emitida por 
el Ministerio de Protección Social o norma que 
la actualice o modifique y en las enfermedades 
reconocidas como de origen laboral, según la tabla 
de enfermedades laborales, vigente a la fecha de 
la calificación.

Parágrafo 7°. La tabla de enfermedades 
laborales deberá ser actualizada por el Ministerio 
del Trabajo, en períodos no superiores a 5 años, 
cuyos costos de actualización deberán ser 
asumidos por el Fondo de Riesgos Laborales y 
con concepto favorable previo de sus miembros 
principales.

Artículo 62. Libertad probatoria del empleador. 
Para dar cabal cumplimiento a la responsabilidad 
prevista en el artículo anterior, el empleador podrá 
aportar documentos, expedir certificaciones, 
realizar estudios independientes cuando así lo 
considere pertinente, que aporten al objeto de la 
calificación. Para tal efecto deberá considerar lo 
contenido en el artículo 9° de la presente ley.

Artículo 63. Consecuencias del incumplimiento 
para el empleador. El incumplimiento en la 
remisión de los requisitos mínimos exigidos 
al empleador, dará lugar a que la Junta Médico 
Laboral deje constancia escrita e informe a la 
Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo 
para la investigación e imposición de las sanciones 
a que haya lugar.

La falta de requisitos o documentos de 
responsabilidad de los empleadores, necesarios 
para determinar el origen de una contingencia, 
no pueden afectar, ni tomarse en contra de los 
derechos de los trabajadores.

Ante la falta de esta información, se ordenará 
por parte de los miembros de las Juntas Médico 
Laborales de Calificación, la reconstrucción 
integral de los posibles riesgos a que haya podido 
estar expuesto el trabajador en el cumplimiento de 
sus funciones, durante su vida laboral, teniendo en 
cuenta el periodo total de tiempo, modo y lugar de 
la exposición.
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Para tal fin, acudirá al equipo interconsultor 
adscrito, cuyos costos asumirá la Administradora 
de Riesgos Laborales, la cual podrá recobrar al 
respectivo empleador o empleadores responsables.

Artículo 64. Exigencia de exámenes como 
requisitos mínimos. Los exámenes de laboratorio, 
diagnóstico y tratamiento prescritos como factores 
de calificación principales y moduladores serán 
parte de los requisitos obligatorios conforme 
lo requiera y exija el Manual Único para la 
Calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral 
y Ocupacional, debiendo ser suministrados por 
la respectiva entidad administradora al momento 
de radicar la solicitud de calificación ante la Junta 
Médico Laboral de Calificación.

Parágrafo. En caso de no existir exámenes que 
demuestren la existencia del factor modulador al 
momento de decidir sobre el grado de la pérdida 
de la capacidad laboral asignado a las deficiencias, 
se asignará el mayor valor asignado en la clase de 
riesgo seleccionado.

Artículo 65. Sobre el trámite de solicitudes.
Solicitudes incompletas. Cuando la solicitud 

no esté acompañada de los documentos 
señalados en las anteriores disposiciones, 
la junta regional informará, a través de una 
lista de chequeo, tanto a la persona o entidad 
solicitante como todos los interesados, cuáles 
son los requisitos faltantes y otorgará con 
efectos suspensivos, un término de quince (15) 
días hábiles para allegarlos.

Si cumplido este término no se allega la 
información requerida, por parte de la entidad 
solicitante o de los interesados, la junta regional 
procederá a adoptar la decisión de primera 
instancia, dejando constancia de tal circunstancia 
en el respetivo dictamen.

El incumplimiento de esta obligación 
dará lugar al inicio de una investigación y la 
imposición de sanciones por parte de las autori-
dades competentes.

Reparto. Radicadas las solicitudes, dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la 
solicitud, se procederá por reparto a asignar un o 
una ponente, entre los profesionales miembros de 
la correspondiente Junta Médico Laboral Regional 
de manera proporcional y equitativa.

Trámite de la solicitud. Recibida la solicitud 
por parte de la Junta Médico Laboral de 
Calificación, regional o nacional, se dará a conocer 
a todos los interesados de su contenido y del 
inicio del trámite ante la respectiva Junta Médico 
Laboral de Calificación de Invalidez, regional o 
nacional, con el fin de que se presenten, dentro 
de los 10 (diez) hábiles siguientes de recibida 
la comunicación, los fundamentos de técnicos, 
legales y jurisprudenciales que se pretendan hacer 
valer.

El médico ponente convocará al paciente dentro 
de los dos días hábiles siguientes al reparto, dejando 
constancia de la citación y dando a conocer a la 
entidad administradora correspondiente, según se 
trate de un presunto origen común o profesional, 
para lo de sus respectivas responsabilidades.

El paciente o persona objeto de dictamen 
deberá valorarse individualmente, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la citación.

En caso de no asistencia del paciente, al siguiente 
día, la junta lo citará nuevamente mediante correo 
certificado, a una nueva valoración que deberá 
realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al envío de la comunicación.

Si pese a lo anterior el paciente no concurre, 
se tomará decisión con base en la documentación 
existente.

Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes, 
el médico ponente radicará su ponencia.

Parágrafo. Si al realizar el estudio del 
expediente entregado para la calificación, el 
médico considera pertinente la práctica de 
nuevas pruebas o la realización de valoraciones 
adicionales por especialistas, las ordenará y 
señalará un término no superior a treinta 30 días 
hábiles, para practicarlas de conformidad con la 
presente ley.

Recibidos los resultados de las nuevas pruebas 
o valoraciones solicitadas, el médico ponente 
radicará el proyecto de dictamen dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a su recibo y se incluirá 
el caso en la siguiente reunión privada de la junta, 
la cual deberá realizarse dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes.

Los términos de tiempo establecidos en el 
presente artículo serán sucesivos entre un trámite 
y el que le sigue.

Artículo 66. Quórum y decisiones. Las Juntas 
Médico Laborales Regionales adoptarán sus 
decisiones en audiencia pública, donde asistirán de 
manera presencial todos sus miembros principales, 
sin participación de las partes interesadas, 
entidades de seguridad social o apoderados. La 
decisión se tomará con el voto favorable de la 
mayoría simple.

De lo actuado en la audiencia pública se 
deberá elaborar acta que reposará en el expediente 
correspondiente.

Artículo 67. Dictamen. Es el documento que 
deberá contener siempre, y en un solo documento, 
la decisión de las Juntas Médico Laborales 
Regionales en primera instancia o Nacional de 
Calificación de Invalidez en segunda instancia, 
sobre los siguientes aspectos:

a) Origen de la contingencia.
b) Fecha de estructuración, y
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c) Pérdida de capacidad laboral, si el porcentaje 
es mayor a cero por ciento de la pérdida de la 
capacidad laboral (0%).

d) Las argumentaciones de los intervinientes en 
el trámite.

e) La información general de la persona objeto 
del dictamen y los fundamentos fácticos, téc-
nicos, legales y jurisprudenciales que justifi-
can la decisión.

Cuando exista salvamento de voto, el integrante 
que lo presente deberá firmar el dictamen, 
dejando constancia en el acta sobre los motivos 
de inconformidad y su posición, sin que esa 
diferencia conceptual sea causal de impedimento 
alguno.

La Junta Médico Laboral Nacional, en segunda 
instancia, resolverá única y exclusivamente lo que 
haya sido objeto de la controversia para lo cual tendrá 
en cuenta las pruebas adicionales que se pretendan 
hacer valer, respecto del origen, la pérdida de la 
capacidad laboral, la fecha de estructuración y 
transcribirá sin ningún tipo de pronunciamiento, 
ni cambio alguno, aquellos hechos que no hayan 
sido objeto de la controversia.

Los dictámenes emitidos por las Juntas Médico 
Laborales, no son actos administrativos.

Artículo 68. Notificación del dictamen. Dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de celebración de la audiencia pública, la Junta 
Médico Laboral Regional notificará su decisión 
por medio físico o electrónico a las partes 
interesadas, indicando los recursos de ley que 
proceden.

Simultáneamente fijará la decisión adoptada 
en un lugar visible de su sede por diez (10) días 
hábiles, indicando la fecha de fijación y retiro del 
aviso.

En caso de no presentarse recurso alguno, el 
dictamen se considerará como ejecutoriado. Esto, 
independientemente de las acciones legales que 
puedan ejercer las partes interesadas.

De todo lo anterior, deberá reposar copia en el 
respectivo expediente.

Artículo 69. Recursos jurídicos. Contra el 
dictamen emitido por la Junta Médico Laboral 
Regional proceden los recursos de reposición y/o 
apelación, los cuales podrán presentar y sustentar 
por escrito cualquiera de los interesados ante la 
misma junta que lo profirió, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a su notificación, sin que se 
requiera de formalidades especiales, exponiendo 
los motivos de la inconformidad.

Cuando se trate de personas jurídicas, los 
recursos deben interponerse por el representante 
legal o su apoderado debidamente constituido.

Cuando el recurso se presente de manera 
extemporánea será rechazado y se ordenará la 

devolución del valor de los honorarios al apelante, 
descontando el porcentaje administrativo de 
conformidad con lo establecido en la presente ley. 
En estos casos el dictamen quedará ejecutoriado, 
de lo cual será notificado a las partes conforme a 
lo dispuesto en el artículo anterior.

En caso de presentarse en forma subsidiaria o 
directa el recurso de apelación ante la Junta Médico 
Laboral Nacional de Calificación, se deberán 
cancelar los honorarios de la junta al momento de 
la presentación del recurso, por parte de la entidad 
responsable conforme a los parámetros de esta 
ley, salvo si el recurrente es el o la trabajadora.

Artículo 70. Términos para resolver. El recurso 
de reposición deberá ser resuelto por los miembros 
de las Juntas Médico Laborales Regionales dentro 
de los diez (10) días calendario, siguientes a su 
recepción y no tendrá costo alguno.

En caso de que lleguen varios recursos sobre un 
mismo dictamen este término empezará a contarse 
desde la fecha en que se haya radicado el último 
escrito de sustentación.

Presentado el recurso de apelación en tiempo, 
la Junta Médico Laboral Regional de Calificación 
remitirá todo el expediente con la documentación 
que sirvió de fundamento para el dictamen dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez.

La Junta Médico Laboral de Calificación 
Regional remitirá la totalidad del expediente 
a la Junta Médico Laboral Nacional, así no se 
allegue la consignación de los honorarios de 
esta última, e informará dicha anomalía a las 
autoridades competentes para la respectiva 
investigación y sanciones a la entidad 
responsable del pago.

Parágrafo. Cuando la Junta Médico Laboral 
Regional de Calificación Regional resuelva el 
recurso de reposición a favor de la solicitud del 
recurrente único, no procederá la remisión a la 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez.

CAPÍTULO VI
Procedimientos de recursos de reposición 
y/o apelación ante la Junta Médico Laboral 
Nacional de Calificación de la Pérdida de la 

Capacidad Laboral y de la Invalidez
Artículo 71. Reparto del recurso de apelación. 

Radicado el recurso de apelación, dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a su recibo se procederá 
a efectuar el reparto entre los profesionales 
miembros de la correspondiente Junta Médico 
Laboral Nacional de manera proporcional y 
equitativa.

Artículo 72. Del trámite del recurso de 
apelación. Recibido el recurso de apelación se 
procederá a correr traslado a  todos los interesados 
de su contenido, por un término de cinco 5 días, 
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dentro de los cuales las partes podrán presentar 
las argumentaciones que estime procedentes en 
relación con el mismo.

En este mismo término, el recurso será sometido 
a reparto y asignado a un médico ponente.

Artículo 73. Trámite de la sustanciación y 
ponencia. Recibido el recurso y los escritos de los 
no recurrentes, por parte del médico ponente, se 
surtirá el mismo trámite de citación del paciente 
y radicación de la ponencia para su posterior 
discusión, previsto para los dictámenes de las 
juntas regionales.

Artículo 74. Quórum y decisiones. La Junta 
Médico Laboral Nacional adoptará sus decisiones 
en audiencia pública, donde asistirán de manera 
presencial todos sus miembros principales, sin 
participación de las partes interesadas y la decisión 
se tomará con el voto favorable de la mayoría de 
ellos.

La decisión se expedirá y firmará por todos los 
miembros de la Junta en el formulario establecido 
por el Ministerio del Trabajo.

Cuando exista salvamento de voto, el integrante 
que lo presente deberá firmar el dictamen, 
dejando constancia en el acta sobre los motivos 
de inconformidad y su posición, sin que esa 
diferencia conceptual sea causal de impedimento 
alguno.

Los dictámenes emitidos por la Junta Médico 
Laboral Nacional no son actos administrativos.

Artículo 75. Comunicación. Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de celebración de la 
audiencia privada, la Junta Nacional comunicará 
su decisión por medio físico o electrónico a las 
partes interesadas. Contra dicha decisión no 
procede recurso alguno.

Artículo 76. Controversias sobre los dictámenes 
de las Juntas de Calificación de Invalidez. Las 
controversias que se susciten en relación con los 
dictámenes emitidos en firme por las Juntas Médico 
Laborales de Calificación, serán dirimidas por la 
justicia laboral ordinaria de conformidad con lo 
previsto en el Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, mediante demanda promovida 
contra el contenido técnico del dictamen emitido 
de la junta correspondiente, independiente de 
las acciones que se puedan iniciar contra los 
miembros de las juntas de calificación, cuando se 
compruebe dolo o incumplimiento de las normas 
técnicas, legales y jurisprudenciales que rigen el 
procedimiento de la calificación de la pérdida de 
la capacidad laboral, de su origen y de su fecha de 
estructuración.

Artículo 77. Firmeza de los dictámenes. Los 
dictámenes adquieren firmeza cuando:

1. Contra el dictamen no se haya interpuesto el 
recurso de reposición y/o apelación dentro 

del término de diez (10) hábiles días siguien-
tes a su notificación.

2. Se haya resuelto los recursos interpuestos y 
se haya notificado o comunicado en los tér-
minos establecidos en la presente ley.

3. Una vez resuelta la solicitud de aclaración o 
complementación del dictamen proferido por 
la Junta Nacional y se haya comunicado a to-
dos los interesados.

CAPÍTULO VII
Sobre la revisión de la calificación

Artículo 78. Revisión de la calificación 
de incapacidad permanente parcial o de la 
calificación de invalidez. La revisión de la 
calificación de incapacidad permanente parcial 
o de la invalidez requiere de la existencia de una 
calificación o dictamen previo que se encuentre en 
firme, copia del cual debe reposar en el expediente 
y solo podrán iniciarse ante las Juntas Médico 
Laborales Regionales.

En el proceso de revisión, las Juntas Médico 
Laborales Regionales solo pueden evaluar el 
grado porcentual de pérdida de capacidad laboral 
sin que le sea posible pronunciarse sobre el origen 
o fecha de estructuración, salvo las excepciones 
del presente artículo. Para tal efecto, se tendrá en 
cuenta el manual o la tabla de calificación vigente 
en el momento de la calificación o dictamen que 
le otorgó el derecho.

La revisión de la pérdida de incapacidad 
permanente parcial por parte de las Juntas 
Médico Laborales de Calificación Regionales 
será procedente a solicitud de la Administradora 
de Riesgos Laborales, de las entidades Adminis-
tradoras de Fondo de Pensiones, los trabajadores 
o personas interesadas a través de la entidad 
administradora responsable del reconocimiento 
de las prestaciones. Para tal efecto, se tendrá en 
cuenta el manual o tabla de calificación vigente al 
momento de resolver sobre la revisión.

Cuando se trate de la revisión de la pérdida 
de la capacidad laboral de un estado invalidante, 
la misma se deberá realizar conforme al manual 
de calificación vigente al momento en que le fue 
conferido el derecho.

La persona objeto de revisión o persona 
interesada, podrá realizar la solicitud directamente 
a la Junta Médico Laboral de Calificación Regional 
solo y si pasados 30 días hábiles de haber presentado 
su solicitud ante la entidad administradora, no ha 
sido remitida su reclamación a la junta regional, 
según se trate de una contingencia de origen 
común o laboral.

Artículo 79. Término para interponer la 
revisión. El recurso de revisión de las decisiones 
sobre incapacidad permanente parcial, podrá 
ser interpuesto en cualquier tiempo, siguiendo 
los procedimientos y trámites establecidos en la 
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presente ley, para las solicitudes ante las Juntas 
médico legales.

En los Sistema Generales de Riesgos Laborales 
y de Pensiones, la revisión pensional por parte 
de las Juntas será procedente cada tres (3) años 
y hasta cuando el asegurado cumpla la edad 
de retiro forzoso, a petición de las respectivas 
entidades administradoras o a través de esta por 
el interesado; para lo cual deberán aportarse las 
pruebas que permitan demostrar cambios en el 
estado de salud.

Las variaciones en la condición de salud del 
paciente, dará lugar al incremento, disminución 
o confirmación del grado de la pérdida de la 
capacidad laboral. Cuando el asegurado cumpla 
la edad de retiro forzoso, la última calificación 
será permanente y no será necesario revisarla 
periódicamente por cuando ya ha perdido la 
capacidad para laborar conforme a la ley.

Copia de todo lo actuado deberá reposar en el 
expediente y se hará constar en la respectiva acta 
y en el nuevo dictamen.

Artículo 80. Consecuencias de la variación 
del grado de la pérdida de la capacidad laboral. 
Si a un pensionado por invalidez en el sistema 
general de riesgos laborales, en sede de revisión 
se le disminuye el grado de la pérdida de 
capacidad laboral a un porcentaje inferior al 50%, 
generándole la pérdida de su derecho de pensión, 
se le reconocerá el valor de la indemnización 
correspondiente derivada de su nuevo estado de 
incapacidad permanente parcial, conforme al 
artículo 7° de la Ley 776 de 2002 o la norma que 
la modifique sustituya o adicione.

En caso contrario, cuando el resultado de la 
revisión sea una calificación superior al 50%, 
se le deberá reconocer el derecho a pensión 
por invalidez, sin realizar descuento alguno 
por prestación que económica que se hubiera 
reconocido por incapacidad parcial.

En caso de detectarse en la revisión de una 
incapacidad permanente parcial, que esta sube a un 
porcentaje superior al 50% o más de la pérdida de 
la capacidad laboral, se deberá también modificar 
la fecha de estructuración relacionada con esta 
nueva condición de salud del trabajador. De igual 
forma se procederá cuando un estado de invalidez 
disminuya a 49% o menos.

Artículo 81. Cesación de la invalidez. Cuando 
se pruebe ante la Junta de Calificación de Invalidez 
que ha cesado el estado de invalidez del afiliado, 
la Junta procederá a declarar la cesación del 
estado de invalidez, según el caso, indicando la 
fecha de cesación. Una vez se cumpla la edad de 
retiro forzoso sin que la calificación de invalidez 
sea inferior al 50% no procederá la declaración 
de estado de invalidez, sino que se declarará el 
estado de invalidez permanente.

CAPÍTULO VIII
Vigilancia de las actuaciones de las Juntas 
Médico Laborales de la Calificación de la 
pérdida de la capacidad ocupacional y laboral, 
del origen y de la fecha de estructuración 

regionales
Artículo 82. Competencia del Ministerio 

de Trabajo. El Ministerio de Trabajo realizará 
visitas de supervisión, inspección y control 
administrativo, operativo y de gestión financiera 
de las Juntas Médico Laborales de Calificación y 
verificará el adecuado funcionamiento conforme 
a la ley y el cabal cumplimiento de su deber de 
garantía de los derechos procesales y sustanciales 
de las partes e intervinientes en las actuaciones a 
su cargo.

El Director Territorial del Ministerio del 
Trabajo, podrá imponer multas en forma particular 
a cada integrante de las Juntas hasta por cien (100) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, con 
destino al Fondo de Riesgos Laborales, según la 
gravedad de la falta, por violación a las normas, 
procedimientos y reglamentación del Sistema 
General de Riesgos Laborales. En segunda 
instancia resolverán sobre estas decisiones, la 
Dirección General de Riesgos Laborales.

Lo anterior sin perjuicio del ejercicio del poder 
preferente que asuma la Procuraduría General de 
la Nación por las faltas disciplinarias gravísimas 
que puedan concurrir.

Artículo 83. Sobre el control social y la 
participación de los trabajadores y enfermos 
sobre el sistema.

Con la entrada en vigencia de la presente ley serán 
incluidas dentro de la red de comités nacionales, 
seccionales y locales de salud ocupacional a las 
asociaciones de enfermos presentes en el país. El 
Ministerio del trabajo y el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en un término no mayor a dos 
meses (2) luego de entrada en vigencia la presente 
ley formularán, en coordinación con todos los 
actores del sistema una estrategia de modificación 
e implementación del Decreto 16 de 1997, que 
haga efectiva la participación y el control social de 
los trabajadores, trabajadoras y enfermos dentro 
del sistema de salud ocupacional. Esta medida 
cobijará además a los órganos de participación 
Copass de manera que se genere a reglamentación, 
sanción entre otras acciones necesarias para su 
real funcionamiento.

De igual manera el Ministerio de trabajo y el 
Ministerio de Salud y seguridad social, de acuerdo 
a sus competencia, crearán la Red de veedurías 
especializadas en Seguridad Social Integral 
(Salud, Pensión y Riesgos Laborales), conforme 
con lo contenido en la Ley 850 de 2003, Ley 1618 
de 2013, Ley 1757 de 2015, para que vigilen el 
cumplimiento de la ley a las entidades encargadas 
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de desarrollar la política pública en Salud Laboral 
y los Riesgos Laborales, vigilar a las autoridades 
departamentales y municipales en el cumplimiento 
de los programas de Salud Laboral y atención al 
discapacitado conforme a la Ley 1346 de 2009, 
que deben incluirse en los planes de desarrollo.

 Artículo 84. Aplicación del Código 
Disciplinario Único. Los miembros de las Juntas 
Médico Laborales de Calificación de Invalidez son 
particulares que ejercen funciones públicas, razón 
por la cual están sujetos al control disciplinario y 
les será aplicable el Código Disciplinario Único.

Artículo 85. Incompatibilidades e inhabilidades. 
Los miembros principales de las Juntas Médico 
Laborales de Calificación de Invalidez no podrán 
tener vinculación alguna, ni realizar actividades 
relacionadas con la calificación del origen, 
fecha de estructuración y grado de pérdida de 
la capacidad laboral o labores administrativas, 
en las entidades administradoras del Sistema de 
Seguridad Social Integral, ni con sus entidades de 
dirección, vigilancia y control.

En el evento que el Ministerio del Trabajo 
conozca que alguno de los miembros principales 
se encuentra en causal de incompatibilidad 
o inhabilidad informará esta situación a la 
Procuraduría General de la Nacional remitiendo 
las evidencias que tenga al respecto.

Para los miembros suplentes y ad-hoc esta 
incompatibilidad procede solo en los casos que 
requieran tomar posesión para ser integrante 
principal.

Artículo 86. Impedimentos y recusaciones. 
Los miembros de las Juntas Médico Laborales 
de Calificación estarán sujetos al régimen 
de impedimentos y recusaciones aplicable a 
los jueces de la República, conforme con lo 
dispuesto en el Código de Procedimiento Civil, 
o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
adicionen.

El integrante de la Junta Médico Laboral que 
advierta de la existencia de alguna causal prevista 
en la ley, deberá declararse impedido mediante 
escrito motivado ante los otros miembros de la 
Junta Médico Laboral, con el fin que resuelvan 
sobre el mismo, quienes en caso de considerarlo 
infundado, le devolverán el caso al integrante que 
lo venía conociendo.

El mismo procedimiento se surtirá cuando 
mediante escrito motivado, cualquiera de las 
partes plantee una recusación frente a cualquiera 
de los miembros de la junta regional.

Aceptado el impedimento o recusación, 
se procederá a solicitar a la Dirección de 
Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo el 
nombramiento de un suplente o un integrante ad-
hoc según sea el caso.

Parágrafo. Los miembros suplentes y los que 
sean designados ad-hoc, no podrán tener ninguna 
relación directa o indirecta con la entidad que 
presentó la inconformidad.

Artículo 87. Demandas o denuncias contra 
los dictámenes emitidos por las Juntas Médico 
Laborales de Calificación y sus miembros de 
períodos vigentes o anteriores.

El abogado contratado por las Juntas de 
Calificación, será el responsable de la defensa 
judicial y se asumirá como parte de los gastos de 
administración, aquellos que se generen como 
consecuencia del proceso.

Cuando exista una condena en contra de 
la Junta Médico Laboral de Calificación, esta 
repetirá contra el integrante o miembro de la 
misma el pago de honorarios del abogado, 
indemnizaciones y costas derivados del proceso 
judicial o administrativo, siempre que la 
condena se haya producido como consecuencia 
de la conducta dolosa o si la condena se origina 
por el incumplimiento de las normas legales 
y jurisprudenciales que rigen el proceso de 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral, 
de su origen y de su fecha de estructuración.

CAPÍTULO IX
Disposiciones finales

Artículo 88. Responsabilidades del Ministerio 
del Trabajo. El Ministerio del Trabajo deberá 
unificar los criterios, técnicos y jurisprudenciales, 
en materia de calificación de la pérdida de la 
capacidad laboral u ocupacional, de su origen y de 
su fecha de estructuración, que serán de obligatorio 
cumplimiento por las entidades administradoras, 
así como por las Juntas Médico Laborales de 
Calificación Regionales y Nacional.

El Ministerio del Trabajo podrá, de ser necesario 
y acorde al desarrollo legal y jurisprudencial, 
actualizar cada tres (3) años y en cada período de 
vigencia de las Juntas de Calificación de Invalidez, 
un manual de procedimientos que garanticen el 
oportuno y eficiente funcionamiento de estas 
Junta Médico Laborales de Calificación.

Artículo 89. Sanciones. Corresponde a 
las Direcciones Territoriales del Ministerio 
del Trabajo, imponer las sanciones por 
incumplimiento de lo dispuesto en esta ley por 
parte de los Empleadores y Administradoras de 
Riesgos Laborales. Tratándose de las Entidades 
Administradoras de Fondos de Pensiones, la 
vigilancia y control, corresponderá realizarlas 
a la Superintendencia Financiera. A la 
Superintendencia Nacional de Salud, cuando se 
trate de las Entidades Promotoras de Salud y a 
las Administradoras de Riesgos Laborales en lo 
atiente a sus actividades en salud.
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Artículo 90. Transición. El Ministerio del 
Trabajo, realizará los ajustes, adecuaciones, 
redistribuciones de cargos y demás acciones que 
permitan garantizar la aplicación de la presente 
ley, respetando el período de vigencia de las 
actuales juntas de calificación y los porcentajes de 
honorarios de los actuales miembros.

En todo caso, ningún miembro de las Juntas 
Médico Laborales Regionales y Nacional de 
Calificación de la pérdida de la capacidad laboral, 
del origen y de la fecha de estructuración, podrán 
optar a ser miembros de las nuevas juntas.

El Ministro del Trabajo realizará, igualmente 
las correspondientes designaciones y 
nombramientos provisionales por el periodo 
faltante, conforme a la lista de elegibles del 
actual concurso, y agotada la lista de elegibles 
realizará nuevo concurso.

Artículo 91. Responsabilidades del Ministerio 
de Salud y Protección Social. Será de su 
responsabilidad el establecer los mecanismos para 
que las instituciones prestadoras de servicios de 
salud, y en general los prestadores de servicios de 
salud determinen el presunto origen del accidente, la 
enfermedad y la muerte, al momento de la consulta.

El establecer las acciones en seguridad social y 
salud pública, que deben adelantar las Direcciones 
Departamentales, Distritales y Locales de salud, 
para que en su jurisdicción se registre la exposición 
a los factores de riesgo que pueden afectar la salud 
de los trabajadores, y se registre en forma oportuna 
y confiable el posible origen de los eventos de 
salud, que afectan a esta población. Facilitar 
dentro del Sistema de Seguridad Social Integral el 
proceso de reembolsos, basados en la calificación 
del origen que determina con cargo a cual sistema 
y recursos se asumirán las prestaciones a que tiene 
derecho el trabajador.

Artículo 92. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación.

Artículo 93. Derogatorias. La presente ley 
deroga las normas y disposiciones que le sean 
contrarias.

Del honorable Senador,

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
 Bogotá D.C., a 17 de abril de 2018
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, el 
siguiente Informe de Ponencia para primer debate 
y texto propuesto para primer debate.

Número del Proyecto de ley: número 109 de 
2017 Senado

Título del proyecto: por la cual se establece 
la reglamentación del sistema de calificación del 
origen de la enfermedad, la pérdida de capacidad 
laboral y la fecha de estructuración, el adecuado 
procedimiento de las juntas medico laborales y se 
dictan otras disposiciones.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 
el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 93 DE 

2017 SENADO
por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de hogares 
sustitutitos y tutores del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones.

1.1
Bogotá, D. C.
Honorable Congresista
EFRAÍN CEPEDA SANABRIA

Senado de la República

Congreso de la República

Carrera 7 N° 8 - 68 Edificio Nuevo del Congreso

Ciudad

Asunto: Comentarios al texto aprobado 
en primer debate del Proyecto de ley 
número 93 de 2017 Senado, por medio de 
la cual se establecen aspectos laborales 
y operativos a la modalidad de hogares 
sustitutitos y tutores del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y se dictan otras 
disposiciones.
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Respetado Presidente:
De manera atenta me permito presentar los 

comentarios y consideraciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público al texto aprobado en 
primer debate, del proyecto de ley del asunto, en 
los siguientes términos:

El proyecto de ley, de iniciativa parlamentaria, 
tiene por objeto “establecer aspectos laborales 
de los responsables de los Hogares Sustitutos y 
Tutores del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, así como aspectos operativos, en 
el proceso de atención de los niños, niñas y 
adolescentes en protección del Estado”.

Para tal efecto, establece, entre otros aspectos, 
que: i) la vinculación laboral de las madres 
sustitutas y tutoras al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar o las Asociaciones de Madres 
Sustitutas y/o Tutoras, y la percepción por 
parte de la madres, a partir de la vigencia 2018, 
de un salario mínimo mensual legal vigente 
(smmlv) más las prestaciones sociales de ley; ii) 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) propiciará en conjunto con las Cajas de 
Compensación Familiar la afiliación de los niños, 
niñas y adolescentes a cargo del Estado en los 
programas de hogares sustitutos o tutores; iii) 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
deberá adelantar convenios con universidades 
públicas o privadas para garantizar el acceso a la 
educación superior gratuita para los niños, niñas 
y adolescentes cuando concluyan los niveles 
de educación básica y media y iv) el acceso al 
subsidio de la cuenta de subsistencia del Fondo de 
Solidaridad Pensional.

En lo que respecta a lo propuesto en el artículo 
4° del proyecto de ley relacionado con el pago de 
un salario mínimo mensual legal vigente (smmlv) 
más prestaciones sociales de ley a partir de la 
vigencia de 2018, debe tenerse en cuenta que 
desde la Ley 1450 de 20111, a través de la cual 
se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014, se instó al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar para que asignara una bonificación 
para las madres sustitutas, de forma adicional 
al aporte mensual que se les estaba asignando 
para la atención exclusiva del menor2, y con la 
expedición de la Ley 1607 de 20123 se ordenó el 
pago de una bonificación equivalente a un salario 
mínimo mensual legal vigente en proporción al 
número de días activos y nivel de ocupación del 
hogar sustituto durante el mes.

Particularmente frente al impacto fiscal de la 
medida propuesta debe tomarse en consideración 

1 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 
2010-2014

2 Artículo 165.
3 Artículo 36 de la Ley 1607 de 2012.

que actualmente se encuentran vinculadas al 
programa 5590 madres (5384 sustitutas y 
206 tutoras) quienes representan alrededor 
de $52.405,7 millones para el año 2018 por 
concepto de Becas (equivalente a 1 smmlv), 
ante lo cual sería necesario incluir recursos 
para cubrir factores prestacionales equivalentes 
a $405.689 mensuales por concepto de carga 
prestacional por madre, o $27.213,6 millones 
anuales adicionales por carga prestacional, 
para llegar a un total de $79.619.3 millones al 
año por el programa (entre 1 smmlv y la carga 
prestacional). Sin embargo, estos costos pueden 
ser aminorados en la medida en que las madres 
que serían beneficiadas ya hacen parte del 
régimen subsidiado en salud y del Fondo de 
Solidaridad Pensional, por lo cual el aumento del 
gasto por concepto de las cotizaciones en salud 
y pensiones serian compensados por el ahorro en 
los programas donde se encuentran vinculadas 
actualmente. Por tal razón, no sería necesario 
las previsiones de descuentos de cotizaciones 
que se refieren en el artículo 5° del proyecto y 
mucho menos en cabeza del ICBF. Así las cosas, 
el costo adicional por la inclusión de factores 
prestacionales se reduciría a $16.470,5 millones 
anuales, los cuales deberán ser priorizados en 
las proyecciones de gasto de mediano plazo del 
Sector Inclusión Social a través del ICBF.

Adicionalmente, sería necesario especificar en 
la iniciativa que los recursos devengados por las 
madres sustitutas y tutoras serán equivalentes a 1 
smmlv, siempre y cuando tengan bajo su cuidado a 
tres (3) niños, tal y como ocurre actualmente, pues 
en caso contrario se podría generar un incentivo 
negativo en la medida que aquellas madres con solo 
un niño a su cargo podrían devengar igualmente 
1 smmlv, lo cual iría en contra del principio de 
equidad con el que se ha venido desarrollando el 
programa.

Ahora bien, frente a lo dispuesto en el artículo 4° 
y 5° frente a la estabilidad laboral que se pretende 
generar con el reconocimiento de las prestaciones 
sociales, de seguridad social y protección social 
a las que tendrían derecho, se hace necesario 
que expresamente se precise que su vinculación 
no es de naturaleza laboral y en su remplazo 
se especifique que la remuneración recibida 
responde a su labor solidaria y vocacional, pues 
de acuerdo con la normativa existente actual y la 
orientación del Programa al cual se encuentran 
vinculadas estas madres sería necesario reconocer 
las horas extras que estas generarían por exceder 
la jornada laboral máxima autorizada por la 
ley, particularmente si se tiene en cuenta que la 
actividad de ellas es de 24 horas al día, los 7 días 
de la semana.

Por otro lado, en lo que tiene que ver con el 
artículo 14 del proyecto de ley, vale la pena 
considerar que aunque ya existen convenios 
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entre las Cajas de Compensación Familiar y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
para la construcción de jardines sociales, ello 
no implica la afiliación automática de los niños, 
niñas y adolescentes de los programas de hogares 
sustitutos o tutores a tales Cajas, siendo pertinente 
considerar que dicha afiliación debe hacerse bajo 
el núcleo familiar del menor y no directamente 
como cotizante sino como beneficiario, pues los 
beneficios de las Cajas están encaminados a los 
empleados y sus grupos familiares, razón por la 
cual esta Cartera sugiere eliminar este artículo del 
texto de la iniciativa.

De otra parte, respecto a la consecución de los 
cupos gratuitos en educación superior para los 
niños, niñas y adolescentes de los programas de 
hogares sustitutos o tutores contemplada en el 
artículo 17 del proyecto de ley, es necesario se 
tenga en cuenta que el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar actualmente cuenta con un 
programa de orientación para la vida denominado 
“Proyecto Sueños”, el cual busca promover 
y generar condiciones para que los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes tengan acceso a 
oportunidades para la satisfacción integral de 
sus derechos, de acuerdo con los derechos y 
libertades estipulados en la Ley 1098 de 2006 
- Código de Infancia y Adolescencia, entre los 
que se encuentra el componente educativo, en 
particular, otorgando a los adolescentes y jóvenes 
con declaratoria de adoptabilidad beneficios de 
acceso y financiación para estudios superiores 
en instituciones de educación superior o para 
adelantar estudios de formación para el trabajo 
y desarrollo humano, incluyendo no solo el 
pago de la matrícula, sino también cuotas de 
sostenimiento universitario.

Finalmente, debe precisarse, en cuanto al 
artículo 11 del proyecto de ley relacionado con 
la aplicación del artículo 164 de la Ley 1450 de 
2011 a las madres sustitutas y/o tutoras, el cual 
permite el acceso al subsidio de la cuenta de 
subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional 
de la Ley 797 de 20034 para quienes dejen de 
ser madres comunitarias y no puedan acceder a 
una pensión de vejez ni sean beneficiarías del 
programa de beneficios económicos periódicos 
(BEPS), reglamentado a su vez por el Decreto 
605 de 20135, que actualmente tanto las madres 
comunitarias como las madres sustitutas6, se 

4 Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema 
general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se 
adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensiónales 
exceptuados y especiales.

5 Por el cual se reglamentan los artículos 164 y 166 de la 
Ley 1450 de 2011

6 Estas últimas por disposición expresa del artículo 111 de 
la Ley 1769 de 2015 reglamentado por el artículo 1° del 
Decreto 1345 de 2016.

encuentran percibiéndolo con la periodicidad y 
los procedimientos establecidos para cada una 
de ellas, siendo el monto del subsidio que se está 
pagando, el siguiente:

Tabla número 1

Tiempo de Permanencia en el programa Monto
Más de 10 y hasta 15 años 220.000
Más de 15 y hasta 20 años 260.000
Más de 20 años 280.000

El monto del subsidio relacionado en 
precedencia se entrega cada 2 meses y la subcuenta 
de subsistencia asume como monto máximo 
$125.000, dependiendo de la disponibilidad de 
recursos que el Fondo de Solidaridad Pensional 
(FSP) entregue al municipio que gire este 
subsidio y de la cantidad de beneficiarios en cada 
jurisdicción, en cualquiera de los 3 supuestos 
referidos en la Tabla número 1. El monto restante 
lo asume el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar.

Aunado a la anterior, se tiene que la base de 
datos enviada por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar contiene el total de las Madres 
Sustitutas y/o tutoras en el país, con la edad 
actual y el tiempo de permanencia en el programa 
En total existen 5384 madres sustitutas con un 
promedio de 49 años de edad y 8 años de servicio, 
distribuidas en 33 regionales.

De igual manera, para el año 2016 existen 206 
madres tutoras, de las cuales 171 han reunido o van 
reunir los requisitos de edad igual o mayor a los 57 
años, de 10 o más años de servicio (partiendo del 
supuesto que todas las madres tutoras son mujeres 
y cumplen con los requisitos estipulados en el 
artículo 164 de Ley 1450 de 2011 para acceder al 
subsidio).

Para proyectar el costo del subsidio se partió 
de la proyección de la población beneficiada, si 
bien en el año 2017 hay 11 madres tutoras con 
requisitos cumplidos, para el 2018 (las madres 
sustitutas beneficiadas) serán las mismas personas 
del año anterior a las que se van a sumar las 
nuevas beneficiarías mayores de 57 años y que 
para el año 2018 cumplan 10 años de servicio y así 
sucesivamente hasta el año 2047. Se escoge el año 
2047 por ser el año en el que algunas beneficiaras 
tendrán 110 años, edad máxima contemplada 
en las tablas de mortalidad de mujeres según la 
Superintendencia Financiera.

No obstante, como es natural, las beneficiarías 
al programa pueden ir falleciendo paulatinamente, 
haciendo necesario multiplicar el total de madres 
sustitutas estimadas en el párrafo anterior, por 
la probabilidad de sobrevivencia para cada edad 
a medida que van envejeciendo, siendo el total 
de beneficiarías proyectado a partir del cohorte 
actual, el siguiente
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Como se puede apreciar del Gráfico 1, las 
beneficiadas con un tiempo de permanencia entre 
10 y 15 años van obteniendo más experiencia a 
medida que pasa el tiempo por lo que van entrando 
en la otra categoría, mujeres con tiempo de 
permanencia entre 15 y 20 años, y al mismo tiempo 
las personas en esta categoría serán clasificadas en 
un futuro como madres sustitutas con más de 20 
años de permanencia en el programa.

El total de madres tutoras beneficiarías va 
menguando al aplicar las tablas de mortalidad, 
pero al mismo tiempo va aumentando debido a 
que la población a 2017 va obteniendo la edad y 
el tiempo de servicio mínimo requerido para el 
subsidio7.

Así las cosas, basados en el número de 
beneficiarios en cada tipo de subsidio y según el 
monto estipulado en el artículo 5° del Decreto 
605 de 2013, se puede calcular el valor presente, 
a precios de 2017, del costo anual del subsidio 
otorgado, teniendo en cuenta que este se entrega 
cada 2 meses, de la siguiente manera:

De las cifras expuestas en la Tabla número 2, se 
evidencia que el impacto en el Fondo de Solidaridad 
Pensional - FSP tiene un valor presente de $2.248 
millones, utilizando una tasa de descuento del 4% 
real anual. En el caso del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar el impacto es de $2.505 
millones, subsidio que es mayor que el del FSP, 
tomando en cuenta que la proporción de madres 
tutoras beneficiadas en el rango de más de 20 años 
de servicio es mayor durante todo el horizonte de 
la proyección.

7 Se asume que la población de madres sustituías no se 
renueva en un futuro, sería inviable pronosticar cuantas 
personas por libre voluntad quieren acceder al programa, 
cuando to van a nacer y que edad tienen.

De lo anterior se concluye que se hace 
innecesaria una regulación adicional frente al 
acceso al subsidio de la cuenta de subsistencia 
del Fondo de Solidaridad Pensional por parte de 
las madres sustitutas y/o tutoras al encontrarse 
actualmente percibiendo el referido beneficio, 
por orden expresa del artículo 111 de la Ley 1769 
de 20158 reglamentado por el Decreto 1345 de 
20169.

Por las razones antes expuestas, este Ministerio 
solicita se tengan en cuenta las anteriores 
consideraciones, no sin antes manifestar la 
disposición de colaborar con la actividad legislativa 
dentro de los parámetros constitucionales y legales 
de disciplina fiscal vigente.

Cordialmente,

Con Copia a:
Honorable Senador Ángel Custodio Cabrera 

Báez,  autor
Honorable Senador Édinson Delgado Ruiz, 

coordinador ponente
Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 

Salazar, ponente
Honorable Senador Jorge Eduardo Gechem 

Turbay, ponente
Doctor Gregorio Eljach Pachecho, Secretario 

del Senado de la República
Doctor Jesús Mana España, Secretario de la 

Comisión Séptima del Senado de la República,
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

 Bogotá D.C., a 18 de abril de 2018
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes consideraciones.

Concepto: Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público

Refrendado por: doctor, Andrés Mauricio 
Velasco Martínez, Viceministro Técnico

8 Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal 
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016.

9 Por el cual se reglamenta el artículo 111 de la Ley 1769 
de 2015, referente al acceso de las Madres Sustituías al 
Subsidio otorgado por la Subcuenta de Subsistencia del 
Fondo de Solidaridad Pensional.
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Al Proyecto de ley número: 93 de 2017 
Senado

Título del proyecto: por medio de la cual 
se establecen aspectos laborales y operativos a 
la modalidad de hogares sustitutos y tutores del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se 
dictan otras disposiciones.

Número de folios: cuatro (4) folios
Recibido en la Secretaría de la Comisión 

Séptima del Senado el día: miércoles dieciocho 
(18) de abril de 2018.

Hora: 15:40 p. m.
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 

el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.
El Secretario,
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